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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Hacienda

879 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de febrero
de 2001 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por
la que se modifica la relación de puestos de trabajo y la
plantilla presupuestaria de la Consejería de Presidencia
y Hacienda y la Consejería de Justicia, Función Pública y
Administración Local.

Apreciado error tipográfico en el citado anuncio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 50, de 28 de
febrero de 2001), se procede a su rectificación:

En la página 3, Anexo I.1, donde hace referencia a la deno-
minación del puesto de trabajo número 40752:

Donde dice: “Contratación III”.
Debe decir: “Neg. Contratación III”.

(03/5.339/01)

Consejería de Educación

880 ORDEN 619/2001, de 23 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se desarrolla parcialmente el Decre-
to 313/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueban las
competencias y la estructura orgánica de la Consejería de
Educación.

El Decreto 313/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueban
las competencias y la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, atribuye a las Direcciones Generales de Centros
Docentes, Ordenación Académica, Recursos Humanos, Infraes-
tructuras y Servicios, Promoción Educativa y a la Secretaría
General Técnica la competencia de dirigir y coordinar con carácter
general las actuaciones que en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias desarrollen las Subdirecciones Territoriales y la Dirección
Provincial de Educación de Madrid, si bien, en virtud del Decre-
to 24/2000, de 17 de febrero, de modificación del anterior, las
primeras han sido transformadas en Direcciones de Área Terri-
toriales y la segunda ha sido extinguida.

A su vez, el Decreto 24/2000, de 17 de febrero, por el que
se modifica el Decreto del Área Territorial de Madrid-Capital
asumirá las funciones de coordinador de la Direcciones de Área
Territoriales, en tanto no se culmine el proceso de reorganización
territorial de los servicios educativos.

Las competencias de coordinación que ambos Decretos recogen
con respecto de las Direcciones de Área Territoriales resultan
compatibles entre sí, por cuanto que la competencia de coordi-
nación asignada por el Decreto 24/2000, al Director del Área Terri-
torial de Madrid-Capital respecto de las competencias propias de
las demás Direcciones de Área Territoriales no contradice ni sus-
tituye a la facultad de dirección y coordinación general que, en
el ámbito de sus respectivas competencias, el Decreto 313/1999
atribuye a las citadas Direcciones Generales y Secretaría General
Técnica.

Mediante Orden de 23 de febrero de 2000, de la Consejería
de Hacienda, se procedió a modificar la relación de puestos de
trabajo y la plantilla presupuestaria de la Consejería de Educación,
estableciendo en su Anexo la adscripción a la Viceconsejería de
Educación de diversos puestos directamente implicados en las fun-
ciones de coordinación de diferentes ámbitos de gestión del sistema
educativo general.

Dado que la adscripción orgánica de los referidos puestos de
trabajo a la Viceconsejería de Educación no obsta para la vigencia
de la competencia general correspondiente a los respectivos Centros
Directivos antes citados, con el objetivo de agilizar el procedimiento
de reorganización de los servicios educativos, procede establecer
la dependencia funcional de dichos puestos de trabajo en favor de
las Direcciones Generales de Centros Docentes, Ordenación Aca-
démica y Recursos Humanos, al ser estos Centros Directivos que
conforme al Decreto 313/1999 ostentan competencias de coordi-
nación de las actuaciones de las Direcciones de Área Territoriales.

En consecuencia, y en virtud de lo establecido en la disposición
final tercera del Decreto 313/1999, de 28 de octubre, por el que
se aprueban las competencias y estructura orgánica de la Consejería
de Educación,

DISPONGO

Artículo 1

El Coordinador del Área de Centros dependerá funcionalmente
de la Dirección General de Centros Docentes.

Artículo 2

El Coordinador del Área de Programas dependerá funcio-
nalmente del Viceconsejero de Educación.

Artículo 3

El Coordinador del Área de Personal dependerá funcionalmente
de la Dirección General de Recursos Humanos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Mediante Resolución del Viceconsejero de Educación, se pro-
cederá, en su caso, a determinar la dependencia funcional de otros
puestos de trabajo adscritos a la Viceconsejería de Educación res-
pecto a los que pudiera resultar conveniente extender las funciones
de coordinación señaladas en la presente Orden de los Centros
Directivos correspondientes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de febrero de 2001.

El Consejero de Educación,
GUSTAVO VILLAPALOS

(03/5.289/01)
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B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

881 ORDEN de 26 de febrero de 2001, de la Consejería de
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan puestos
de trabajo para su provisión por el sistema de Concurso
de Méritos en la Consejería de Presidencia y Hacienda.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de
abril, de Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal
Funcionario de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos
y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la base decimoprimera de la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia y Hacienda, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Consejero de
Presidencia y Hacienda, P. D. (Orden 1569/2000, de 5 de junio,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de junio
de 2000), la Directora General de Gestión de Recursos Humanos,
Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

37438. Auxiliar Admi-
nistrativo

Viceconsejer ía Hacienda.
Dirección General Política
Financiera. Tesorería Cen-
tral

D 12 726.816 Auxiliar de Administración
General

G

Méritos no preferentes

Conocimiento y experiencia en archivo y registro: 2 puntos.
Conocimientos de procesador de textos: 2 puntos.
Conocimientos de hoja de cálculo: 2 puntos.
Conocimientos de bases de datos: 2 puntos.
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Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

1761. Secretaria/o J.S. Viceconsejer ía Hacienda.
Dirección General Política
Financiera. Servicio Gestión
Financiera

C/D 15 880.872 Administrativo de Adminis-
tración General

Auxiliar de Administración
General

G

G

Turno/Jornada

Mañana

Méritos no preferentes

Conocimiento y experiencia de los sistemas informatizados
económico-financieros: 3 puntos.

Conocimientos de ofimática (Wordperfect, Quattro Pro y Para-
dox): 3 puntos.

Conocimientos y experiencia en materia de registro, archivo y tra-
mitación de documentos: 2 puntos.

29353. Subsec. Bienes
Inventariables

Viceconsejer ía Hacienda.
Dirección General Patrimo-
nio. Servicio Defensa del
Patrimonio. Sección Inventa-
rio

B/C 22 1.065.300 Técnico de Gestión de Admi-
nistración General

Administrativo de Adminis-
tración General

G

G

Turno/Jornada

Mañana

Méritos no preferentes

Experiencia en los trabajos de actualización (altas, bajas y modi-
ficaciones) de los bienes inmuebles que forman parte del inven-
tario general de Bienes y Derechos de la Comunidad de
Madrid: 3 puntos.

Conocimientos y experiencia acreditada en el manejo de la apli-
cación informática institucional Singe (sistema de inventario
general): 2, 5 puntos.

Experiencia en tramitación y gestión de contratos arrendaticios
de inmuebles y en reparación y seguimiento de la partida 2020,
“Arrendamientos”, de los presupuestos.

(03/5.220/01)

Consejería de Presidencia y Hacienda

882 ORDEN de 26 de febrero de 2001, de la Consejería de
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan puestos
de trabajo para su provisión por el sistema de Libre Desig-
nación en la Consejería de Justicia, Función Pública y Admi-
nistración Local.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Justicia, Función Pública y Admi-
nistración Local, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).
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Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia y Hacienda, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados

a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Consejero de
Presidencia y Hacienda, P. D. (Orden 1569/2000, de 5 de junio,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de junio
de 2000), la Directora General de Gestión de Recursos Humanos,
Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA, FUNCIÓN PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

46535. Secretaria/o de
Vicenconsejero

Viceconsejería Justicia, Fun-
ción Pública y Administra-
ción Local

C/D 18 1.418.724 Administrativo de Adminis-
tración General

Auxiliar de Administración
General

G

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en puestos de trabajo como secretario/a de altos cargos
en la Comunidad de Madrid.

Experiencia en materia de despacho y gestión de correspondencia
y archivo de documentación.

Experiencia en el manejo de programas ofimáticos homologados
por la Comunidad de Madrid.

34883. Técnico Supe-
rior Nivel 28

Dirección General Función
Pública

A 28 2.974.080 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia y conocimientos en gestión de personal.
Experiencia en elaboración de disposiciones de carácter general

en materia de personal.
Experiencia en la elaboración de estudios e informes jurídicos

en materia de personal.
Conocimientos en técnica normativa de Función Pública en otras

Administraciones Públicas.
37443. Técnico de Apo-

yo
Dirección General Función

Pública. Servicio Ordenación
Normativa

A 27 2.314.032 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Licenciado/a en derecho.
Experiencia y conocimientos en gestión de personal.
Experiencia en la elaboración de disposiciones de carácter general

en materia de personal.
Experiencia en la elaboración de estudios e informes jurídicos

en materia de personal.
39666. Serv. Ordena-

ción Normativa
Dirección General Función

Pública
A 29 3.316.896 Técnico Superior de Admi-

nistración General
G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia y conocimientos en gestión de personal.
Experiencia en emisión de informes jurídicos en materia de

personal.
Conocimientos en técnica normativa y experiencia en elaboración

de disposiciones de carácter general en materia de personal.
Experiencia en dirección y coordinación de grupos de trabajo.
Conocimiento sobre la normativa de Función Pública de otras

Administraciones Públicas.
36823. Técnico Supe-

rior Nivel 28
Dirección General Función

Pública. Servicio Relaciones
Laborales

A 28 2.769.852 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Licenciado/a en economía.
Conocimientos de legislación laboral, presupuestaria y de Función

Pública.
Experiencia en los procesos de negociación colectiva de personal

laboral y funcionario de la Comunidad de Madrid.
Experiencia en elaboración de informes económicos vinculados

a los procesos de negociación colectiva y de aplicación de sus
acuerdos.
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Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

36827. Técnico Supe-
rior Nivel 28

Dirección General Función
Pública. Servicio Relaciones
Laborales

A 28 2.769.852 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en elaboración de informes jurídicos sobre gestión
de personal, reclamaciones previas a la vía laboral y recursos
administrativos.

Conocimientos de la normativa aplicable al personal laboral y fun-
cionario de la Comunidad de Madrid.

Conocimientos y experiencia sobre la aplicación del régimen legal
y convencional de derechos sindicales.

Experiencia en materia de negociación colectiva.

182. Serv. Relaciones
Laborales

Dirección General Función
Pública

A 30 3.382.920 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en la coordinación del régimen de relaciones laborales
en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Experiencia en los procesos de negociación colectiva del personal
laboral y funcionario de la Comunidad de Madrid.

Experiencia en el seguimiento de la aplicación de los distintos
instrumentos convencionales del personal laboral y funcionario
de la Comunidad de Madrid.

Experiencia en la coordinación del régimen de relaciones sindicales
y de representación de personal.

246. Inspector Dirección General Función
Pública. Servicio Inspección
de Personal

A 28 2.974.080 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Licenciado/a en derecho.
Experiencia y conocimientos en materia de Función Pública: tra-

mitación de actuaciones administrativas y de expedientes sobre
reclamaciones de personal.

Experiencia en la tramitación, estudio y seguimiento de expedien-
tes, así como elaboración de informes en materia de incom-
patibilidades del personal de la Comunidad de Madrid.

Experiencia en la tramitación y elaboración de propuestas de reso-
lución de recursos administrativos.

Experiencia en la coordinación y tramitación del procedimiento
relativo a recursos contencioso-administrativos en materia de
personal.

36833. Serv. Inspección
de Personal

Dirección General Función
Pública

A 29 3.316.896 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Conocimientos de la legislación sobre Función Pública y en par-
ticular, en lo relativo a la materia de incompatibilidades de
personal.

Experiencia en el ejercicio de funciones de inspección en materia
de personal.

Experiencia en la elaboración de informes jurídicos.
Seguimiento en elaboración de propuestas de resoluciones sobre

solicitudes, reclamaciones y recursos en materias de la com-
petencia de la Dirección General de Función Pública.

(03/5.222/01)

Consejería de Presidencia y Hacienda

883 ORDEN de 26 de febrero de 2001, de la Consejería de
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan puestos
de trabajo para su provisión por el sistema de Libre Desig-
nación en la Consejería de Educación.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder

a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
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se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia y Hacienda, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Consejero de
Presidencia y Hacienda, P. D. (Orden 1569/2000, de 5 de junio,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de junio
de 2000), la Directora General de Gestión de Recursos Humanos,
Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

47494. Técnico de Apo-
yo

Viceconsejería Educación.
Dirección General Investiga-
ción. Servicio Gestión Eco-
nómica y Administrativa

A/B 26 2.291.892 Técnico Superior de Admi-
nistración General

Técnico de Gestión de Admi-
nistración General

G

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en la gestión económica-administrativa del presupues-
to de gastos: especialmente en el capítulo 2 en relación a gastos
corrientes. Manejo del sistema informático económico-financie-
ro (SIEF).

Experiencia en la tramitación y el seguimiento de subvenciones
nominativas, así como no nominativa sin base reguladora.

Experiencia en la gestión de las líneas de subvenciones del capí-
tulo 7, en materia de investigación científica y desarrollo
tecnológico.

Experiencia en la gestión y tramitación de contratos administrativos
de consultoría y de asistencia en materia de investigación cien-
tífica y de desarrollo tecnológico. Manejo del sistema informático
de contratación administrativa (SICA).

Gestión de temas relativos a materia de personal y recursos
humanos.

47493. Serv. Segui-
miento y Control
Subvenciones

Viceconsejería Educación.
Dirección General Investiga-
ción

A 28 2.974.080 No vinculación cuerpo/escala A

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en el seguimiento y control de programas de ayuda
a la investigación de la Comunidad de Madrid.

Conocimientos y experiencia en la gestión de subvenciones de la
Comunidad de Madrid y Fondos Europeos.

Experiencia en la relación con universidades y organismos públicos
de investigación de la Comunidad de Madrid.

Conocimientos y experiencia en actividades de investigación y
experimentación.

Conocimientos de inglés y francés a nivel hablado y escrito.
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Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico Cuerpo/Escala Admón.

37909. Secretaria/o de
Dirección

Viceconsejería Educación.
Dirección General Ordena-
ción Académica

C/D 17 1.238.880 Administrativo de Adminis-
tración General

Auxiliar de Administración
General

G

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia acreditada en puestos de trabajo de secretaria/o de
alto cargo.

Conocimientos y experiencia acreditada en programas informáticos
especialmente de tratamiento de textos.

Conocimientos y experiencia acreditada en técnicas de archivo y
documentación.

Conocimiento y experiencia en taquigrafía y mecanografía.

37599. Coord. Área
Gest. Económica
Profesorado

Viceconsejería Educación.
Dirección General Recursos
Humanos

A 30 3.382.920 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Licenciado/a en derecho.
Experiencia en coordinación de grupos de trabajo.
Experiencia en elaboración y tramitación de relaciones de puestos

de trabajo y plantillas presupuestarias.
Experiencia en materia económica-financiera y en la elaboración

del anteproyecto de presupuesto del capítulo I.
Experiencia en la elaboración de estudios e informes en materia

de personal.

39370. Coord. Área
Gestión del Profeso-
rado

Viceconsejería Educación.
Dirección General Recursos
Humanos

A 30 3.382.920 Comunidad de Madrid/Otras
Administraciones

No vinculación cuerpo/escala

A

A

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Experiencia en gestión del profesorado.
Experiencia en relaciones con las organizaciones sindicales.
Experiencia docente.

31162. Coordinador de
Programas

Secretaría General Técnica.
Servicio Gestión Personal
Funcionario y Contratación

A 28 2.769.852 Técnico Superior de Admi-
nistración General

G

Turno/Jornada

Mañana y dos
tardes

Perfil

Licenciado/a en derecho.
Experiencia en elaboración y tramitación de convenios y expe-

dientes de gastos.
Experiencia en técnica normativa: elaboración y análisis de normas.
Experiencia en análisis y diagramación de procedimientos.

(03/5.224/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

884 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2001, del Director
Gerente del Instituto de la Vivienda de Madrid, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos,
se hace pública la de excluidos y se publica la composición
del Tribunal que ha de juzgar el proceso selectivo convocado
por Orden 1643/2000, de 27 de diciembre, de la Consejería
de Justicia, Función Pública y Administración Local (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 15
de enero), para acceso a plazas de la categoría laboral de
Técnico Especialista II, Especialidades de Electricidad y
Fontanería (Gas).

De conformidad con lo dispuesto en las bases cuarta y quinta
de la Orden 1643/2000, de 27 de diciembre, de la Consejería de
Justicia, Función Pública y Administración Local, por la que se
convocan pruebas selectivas de promoción profesional específica
de personal laboral, de la categoría profesional de Oficial de Con-
servación (Grupo III, Nivel 4, Área B), especialidades de Elec-

tricidad y Fontanería, a la categoría de Técnico Especialista II
(Grupo II, nivel 5, Área B), especialidades de Electricidad y Fon-
tanería (Gas), en el Instituto de la Vivienda de Madrid, en la
que se atribuye a la Dirección Gerencia del Instituto de la Vivienda
de Madrid la competencia a la que se refieren las bases cuarta
y quinta de la Orden 51/1999, de 20 de enero, del Consejero de
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 24, de 9 de enero), por la que se aprueban las bases
generales que han de regir las convocatorias de promoción pro-
fesional específica para el personal laboral de la Comunidad de
Madrid

RESUELVO

Primero

Aprobar y publicar la relación provisional de admitidos a las
pruebas selectivas de promoción profesional específica para el acce-
so a las de carácter laboral de la categoría de Técnico Especialista II
(Grupo II, nivel 5, Área B), Especialidades de Electricidad y Fon-
tanería (Gas), que quedará expuesta en los tablones de anuncios
del Instituto de la Vivienda de Madrid, Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes, calle Maudes, número 17, así como
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en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de
Madrid, plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3.

Segundo

Hacer público el listado provisional de excluidos a las referidas
pruebas selectivas, según la relación nominal que, con indicación
de la causa de exclusión, se acompaña como Anexo I a la presente
Resolución.

Tercero

Los aspirantes excluidos, así como aquellos que no figuren en
la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a fin de subsanar, en su caso, el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, mediante
escrito dirigido a este efecto al Director Gerente del Instituto
de la Vivienda de Madrid, cuyo modelo figura como Anexo II
a la presente Resolución.

Cuarto

Hacer pública la composición del Tribunal que ha de juzgar
el proceso selectivo convocado mediante Orden 1643/2000, de 27
de diciembre, de la Consejería de Justicia, Función Pública y Admi-
nistración Local (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 15 de enero), para acceso a plazas de la categoría
laboral de Técnico Especialista II, Especialidades de Electricidad
y Fontanería (Gas) y que figura como Anexo III a esta Resolución.

Quinto

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe a los interesados Recurso de Alzada ante el Con-
sejero de Hacienda, dentro del plazo de un mes a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2001.—El Director Gerente
del Instituto de la Vivienda de Madrid.

ANEXO I

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES

Promoción profesional específica

Categoría: Técnico Especialista II. Especialidades de Electricidad
y Fontanería (Gas)

Nombre y apellidos DNI C. Exclusión

Luis Manuel Barragán Montero . . . . 51.852.020 A
Eugenio del Castillo Valtierra . . . . . . 51.311.432 A
Esteban Fernández Corrales . . . . . . . 50.032.958 A
Luis Alberto Hernanz Moreno . . . . . 50.180.487 A
José Manuel López Melchor . . . . . . . 2.696.691 A
David Mayoral Gonzalo . . . . . . . . . . . . 50.184.715 A
José Ignacio Moro Valdaliso . . . . . . . 13.722.477 A, C
Francisco Pizarro Barranquero . . . . . 51.342.970 A
Santiago Rubio Fernández . . . . . . . . . 808.744 A
Miguel Seco Rodríguez . . . . . . . . . . . . 50.784.250 A
Jesús Javier Toledo Solorzano . . . . . . 52.187.263 A, B
Ángel Antonio Vallecillo Fradejas . . 51.655.940 A, B

Claves identificativas de causas de exclusión
Descripción de la causa de exclusión

A: No acreditar estar en posesión del certificado de Instalador
Oficial de Gas y/o Electricidad.

B: No presentar Anexo V.
C: No indicar especialidad a la que opta.

LISTADO DE ADMITIDOS PROVISIONALES

Promoción profesional específica

Categoría: Técnico Especialista II. Especialidades de Electricidad
y Fontanería (Gas)

Nombre y apellidos DNI

Abad Fernández-Cañaveral, Carmelo . . . . . . . . 806161-B
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ANEXO II

D/D.a .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

con D.N.I. ...................................................................., participante en las pruebas selectivas de promoción profesional específica para el acceso a

la categoría de Técnico Especialista II, convocada mediante Orden 1643/2000, de 27 de diciembre, de la Consejería de Justicia,

Función Pública y Administración Local (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 12, de 15 de enero), y que

aparece en la relación provisional de excluidos aprobada mediante Resolución de 21 de febrero de 2001 del Director Gerente del

Instituto de la Vivienda de Madrid con la/s clave/s de exclusión siguiente/s:

CLAVE DE
EXCLUSIÓN CAUSA DE EXCLUSIÓN

o bien,

No figura ni en la relación provisional de excluidos ni en la de admitidos.

SOLICITA la subsanación del error que motivó la exclusión o la no inclusión expresa mediante:

PARA LA CLAVE
DE EXCLUSIÓN SUBSANACIÓN

En caso de no aparecer en la relación de excluidos ni en la de admitidos:
Adjuntar copia sellada de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo.

En Madrid, a ................. de .............................................................................. de 2001
FIRMA

DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID



Pág. 14 MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2001 B.O.C.M. Núm. 56

ANEXO III

PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO A PLAZAS
DE LA CATEGORÍA LABORAL DE TÉCNICO

ESPECIALISTA II (GRUPO III, NIVEL 5, ÁREA B),
ESPECIALIDADES DE ELECTRICIDAD Y FONTANERÍA

(GAS), EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID

Tribunal Calificador

Presidente Titular: Don Eladio Hernández Martínez.
Presidente Suplente: Doña Ángela López Montero.
Secretaria Titular: Doña Teresa García González.
Secretario Suplente: Don Agustín López González.
Vocales:
Titular: Don Luis Bellosillo Amunátegui.
Suplente: Don Enrique Marchamalo Espejo.
Titular: Don Vicente Donado Sánchez.
Suplente: Don Eduardo Valero Sánchez.
Titular: Don José Luis García Fraile.
Suplente: Don Francisco Carmona Sánchez.
Titular: Don José Luis Morote Martínez.
Suplente: Don Juan José Olmos Olmos.
Vocales designados a propuesta de las Organizaciones Sin-

dicales:
Titular: Don Luis Ciriza Lamigüeiro.
Suplente: Don Emilio Gordo Berzal.
Titular: Don José Francisco Carrasco Sánchez-Collado.
Suplente: Don Juan García Martín.
Titular: Don Antonio Berzosa Ortiz.
Suplente: Don Manuel Moraleja Iglesias.

(03/5.298/01)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda

885 ORDEN 246/2001, de 22 de febrero, de la Consejería de
Presidencia y Hacienda, por la que se modifica la
Orden 2273/2000, de 15 de noviembre, por la que se hace
pública la relación de Oficinas de Registro de la Comunidad
de Madrid.

El artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que las Administraciones Públicas deberán hacer
pública y mantener actualizada una relación de las Oficinas de
Registro, indicando sus sistemas de acceso y comunicación, así
como los horarios de funcionamiento.

El Decreto 21/1993, de 4 de marzo, autorizó al Consejero de
Presidencia para que procediera a la publicación de las Oficinas
de Registro de la Comunidad de Madrid. Tras la modificación
de la denominación y la estructura de determinadas Consejerías
llevada a cabo por el Decreto 96/2000, de 26 de mayo, esta com-
petencia corresponde al Consejero de Presidencia y Hacienda.

En su virtud, y a propuesta de la Consejería de Sanidad

DISPONGO

Artículo único

Modificar el Anexo de la Orden 2273/2000, de 15 de noviembre,
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se hace
pública la relación de Oficinas de Registro de la Comunidad de
Madrid, en la siguiente forma:

En el apartado correspondiente a las Oficinas de Registro de
la Consejería de Sanidad, se incluye la siguiente Oficina de
Registro:

— Registro auxiliar de la Dirección General de Salud Pública.
Dirección: Calle General Oraa, 15, Madrid.
Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de febrero de 2001.

El Consejero de Presidencia y Hacienda,
MANUEL COBO

(03/5.039/01)

Consejería de Presidencia y Hacienda

886 ORDEN 249/2001, de 22 de febrero, de la Comunidad de
Madrid, por la que se crea y convoca el Premio Europa.

La Comunidad de Madrid desea poner de relieve la importancia
cada vez mayor que deben adquirir las regiones y la política regional
en una Europa que, cuanto más grande sea, más se hará sentir
la necesidad de una identidad regional y de un acercamiento del
poder de decisión a los niveles políticos más cercanos al ciudadano.

En ese espíritu, la Comunidad de Madrid desea crear un premio
para recompensar la mejor labor de estudio y de investigación
elaborada en la Comunidad de Madrid en temas comunitarios
que redunde en el desarrollo de una política regional más próxima
y beneficiosa para el ciudadano.

DISPONGO

Artículo primero

Se crea el Premio Europa de carácter anual para tesis doctorales
realizadas en cualquiera de las Universidades de la Comunidad
de Madrid.

Artículo segundo

Las tesis presentadas tendrán como objeto alguna de las políticas
comunitarias que tengan mayor incidencia dentro del ámbito de
competencias de la región, y especial interés para el desarrollo
de la política regional y local de la Comunidad de Madrid, o que
estén relacionadas con el estudio de las instituciones comunitarias.

Artículo tercero

Se aprueban las bases de esta convocatoria, que se hacen públicas
en el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de febrero de 2001.

El Consejero de Educación,
GUSTAVO VILLAPALOS

El Consejero de Presidencia y Hacienda,
MANUEL COBO

ANEXO

BASES DE LA CONVOCATORIA PREMIO EUROPA 2000-2001

Primera

Podrán presentarse a la presente convocatoria las tesis que hayan
sido leídas durante el curso académico 2000-2001 en alguna de
las Universidades de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Podrán presentarse las tesis cuyo tema esté recogido en el área
de trabajo establecido en el artículo 2 de la presente Orden.



Pág. 15MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2001B.O.C.M. Núm. 56

Tercera

Las candidaturas deberán presentarse a través del Rectorado
de la Universidad correspondiente y dirigirse a la Dirección Gene-
ral de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos, Consejería
de Presidencia y Hacienda, Puerta del Sol, número 7, cuarta planta,
28012 Madrid, o en cualquiera de las oficinas de Registro de la
Comunidad de Madrid y por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de candidaturas finalizará el 15 de
octubre de 2001.

Cuarta

La evaluación y selección de la tesis premiada corre a cargo
de un jurado compuesto por:

— El Director General de Universidades o persona en quien
delegue.

— La Directora General de Cooperación con el Estado y Asun-
tos Europeos.

— Un Rector de las Universidades de la Comunidad de Madrid
propuesto por el Consejo Universitario de la Comunidad,
o persona en quien delegue.

— El Eurodiputado y titular de la cátedra Jean Monnet, don
Íñigo Méndez de Vigo y Montojo.

— El Director del Centro de Estudios Europeos “Emile Nöel”,
don Rogelio Pérez-Bustamante.

— La Jefa del Servicio de Asuntos Europeos e Interregionales,
en calidad de Secretario.

En cualquier caso, se podrá designar por los vocales del jurado
un comité técnico asesor que analizará y colaborará en la selección
de la tesis premiada.

El régimen de funcionamiento del jurado se ajustará a las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común sobre los órganos
colegiados.

Quinta

El Premio consistirá en un diploma y un premio en euros equi-
valente a 1.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 48290 “For-
mación no cofinanciada” del Programa 103 de la Dirección General
de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos.

La Dirección General de Universidades, en colaboración con
la Fundación Universidad-Empresa, publicará la tesis premiada.
El texto a publicar no superará las 200 páginas.

Sexta

Los candidatos al Premio se someten a las bases recogidas en
la presente convocatoria al presentar su candidatura.

Séptima

El jurado se reunirá y emitirá su fallo antes del día 15 de
noviembre.

El jurado se reserva la posibilidad de declarar desierto el premio.
La entrega de premios se realizará en un acto convocado al efecto.
El fallo del jurado será inapelable.
Una vez emitido el fallo, los trabajos que no hayan sido pre-

miados podrán ser retirados en el plazo máximo de un mes desde
su notificación.

El fallo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

(03/5.074/01)

Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local

887 ACUERDO de 22 de febrero de 2001, del Consejo de Gobierno,
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Valdeolmos-
Alalpardo, para adoptar Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo consultó sobre la
viabilidad de un proyecto de Escudo Heráldico y Bandera Muni-
cipal en mayo de 1998, dicho proyecto fue informado desfavo-
rablemente por los Asesores de Heráldica el 3 de junio de 1998.

Después de algunas llamadas y de reunión mantenida en el
Ayuntamiento con la Asesora Heráldica presentaron nueva pro-
puesta que fue aprobada por el Pleno municipal en sesión del
día 28 de enero de 2000.

El Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo, inició expediente
para la adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipal, con-
forme al artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, artículos 186, 187 y 188 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales y Decreto de la Comunidad Autónoma
de Madrid 30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el proceso
de rehabilitación de banderas y escudos por los municipios de
la Comunidad de Madrid.

La propuesta fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión
de 28 de enero de 2000. Los informes de los Asesores de Heráldico
y de la Real Academia de Historia fueron solicitados el 22 de
marzo de 2000, aunque hasta la fecha no se ha emitido ninguno
de los dos, por ello y de conformidad con el artículo 83 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se continua la tramitación
del expediente. Consta asimismo informe favorable en la Dirección
General de Relaciones Exteriores de la Consejería de Presidencia,
emitido el 27 de enero de 2001.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987, de 9 de abril.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Justicia, Función
Pública y Administración Local, de conformidad con el artículo 41.1
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid y artículos 4 y 5 del Decreto 96/2000,
de 26 de mayo, en relación con los artículos 9 y 10 del Decre-
to 249/2000, de 23 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica y competencias de la Consejería de Justicia, Función
Pública y Administración Local, todo ello en relación con el Real
Decreto 3351/1983, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Madrid en materia de Administración Local, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en reunión de fecha 22 de febrero de 2001.

ACUERDA

Primero

Aprobar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal de Valdeolmos-
Alalpardo, con la descripción siguiente:

Escudo: “Mantelado. Primero: De azur una torre-espadaña de
oro. Segundo: De plata un olmo natural sobre tres ondas de azur
acompañado de dos baldes de sable. Mantel de gules una estrella
de plata de cinco puntas. Al timbre Corona Real Cerrada”.

Bandera: “De proporciones dos tercios. Paño amarillo, cargado
al centro con el Escudo Municipal”.

Segundo

Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Valdeolmos-
Alalpardo.

El presente acuerdo deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, produciéndose sus efectos a partir
del día de su publicación.

Acordado en Madrid, a 22 de febrero de 2001.

El Consejero de Justicia, Función
Pública y Administración Local,

CARLOS MAYOR

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(02/5.291/01)
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Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local

888 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2001 del Director General
de Administración Local de la Consejería de Justicia, Función
Pública y Administración Local, por la que se da publicidad
a la modificación de las fechas de celebración del curso C.1.68,
los fondos estructurales en la Comunidad de Madrid
(período 2000-2006) convocado por Resolución de 13 de
noviembre de 2000, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de noviembre de 2000, número 283.

Se hace público para todo el personal y cargos electivos de
las Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid la modi-
ficación de fechas de la celebración del curso C.1.68. Los fondos
estructurales en la Comunidad de Madrid (período 2000-2006)
de la convocatoria del Programa de Formación para el personal
y cargos electivos de las Corporaciones Locales (Resolución de
13 de noviembre de 2000 del Director General de Administración
Local).

Las nuevas fechas de celebración del curso son las siguientes:
Fechas: 23, 24, 25, 26 y 27 de abril.

Horas lectivas: Veinte.
Lugar de celebración: Calle Princesa, número 3, primera planta.

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—El Director General de Admi-
nistración Local, Pedro Irastorza Vaca.

(03/5.314/01)

Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local

889 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se clasifica
el puesto de colaboración inmediata al de Secretaría deno-
minado Vicesecretaría-Intervención, reservado a funciona-
rios de habilitación nacional, y creado por el Ayuntamiento
de Rivas-Vaciamadrid.

Visto que el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, mediante
acuerdo plenario de fecha 16 de noviembre de 2000, ha creado
un puesto de colaboración inmediata al de Secretaría, denominado
“Vicesecretaría-Intervención”, proponiendo su clasificación como
puesto reservado a habilitados nacionales.

De conformidad con el Informe favorable emitido por el Servicio
de Administración y Haciendas Locales de esta Dirección General
de fecha 19 de febrero de 2001, y con la legislación vigente.

Considerando que esta Dirección General es competente para
la resolución de este expediente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, según redacción dada por el Real Decreto Legislati-
vo 2/1994, de 25 de junio, y el artículo 9.1.d) del Decreto 249/2000,
de 23 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura de la Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local, que atribuye a esta Dirección General
las competencias en materia de funcionarios de habilitación de
cáracter nacional, entre las que se encuentra la clasificación de
los puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios, creados
por las Corporaciones Locales.

HE RESUELTO

Primero

Clasificar el puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid como puesto reservado
a funcionarios de habilitación nacional pertenecientes a la Subes-
cala: Secretaría-Intervención; categoría: Única.

Segundo

Notificar al Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid esta Reso-
lución.

Tercero

Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Cuarto

Comunicar a la Subdirección General de la Función Pública
Local del Ministerio para las Administraciones Públicas a los efec-
tos procedentes y en cumplimiento de lo establecido en la legis-
lación vigente.

Quinto

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Justicia, Función Pública y Administración Local
o ante el Director General de Administración Local en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la
presente notificación, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier
otro que estime pertinente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—El Director General de Admi-
nistración Local, Pedro Irastorza Vaca.

(03/5.293/01)

Consejería de Economía y Empleo

890 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1561/2001, de 21
de febrero, de la Consejería de Economía y Empleo, por
la que se regula la convocatoria de subvenciones a empresas
y asociaciones artesanas de la Comunidad de Madrid en
el marco del Plan para la Promoción de la Artesanía Madri-
leña, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del día 27 de febrero de 2001.

Advertidos errores, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se procede a su corrección en los términos siguientes:

El título de la Orden dice: “... en el marco el plan para la
promoción...”, debe decir: “... en el marco del plan para la
promoción...”.

Dentro del Capítulo II, “Ayudas a Pymes artesanas”, se recoge
el artículo 6, “Acciones subvencionables y período de realización
de las mismas”, el cual en realidad pertenece al Capítulo III, “Ayu-
das a Asociaciones Artesanas”, en el cual también aparece, por
tanto, se ha duplicado el artículo 6 y procederá su supresión dentro
del Capítulo II.

En el artículo 7, apartado 2.1.a), dice: “... acompañada de al
menos, tres fotografía de los mismos”, debe decir: “... acompañada
de, al menos, tres fotografías de los mismos”.

En el artículo 7, apartado 2.3.d), dice: “... en cuyo caso bastará
con la presentación de una copia de la misma”, debe decir: “... en
cuyo caso bastará con la presentación de una copia de la misma.
(Anexo V.)”.

En el artículo 7, apartado 3, dice: “... se requerirá al solicitante
para que complete el expediente en el plazo de diez contados
a partir del...”, debe decir: “... se requerirá al solicitante para que
complete el expediente en el plazo de diez días contados a partir
del...”.

En el artículo 10, apartado 2, dice: “... de hasta un máximo
del 50 por 100 del presupuesto...”, debe decir: “... de hasta un
máximo del 50% del presupuesto...”.

En el artículo 12, apartado 2, dice: “... por el que se desarrolla
el Régimen Control Interno y Contable...”, debe decir: “... por
el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable...”.

En el Anexo I dice: “Adquisición de vehículos para el transporte
de mercancías”, debe decir: “Adquisición de vehículos industriales
para el transporte de mercancías”.

(03/5.373/01)
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Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

891 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se hace
pública la adjudicación de 14 viviendas de titularidad públi-
ca, sitas en el municipio de Villalbilla, cedidas en com-
pra-venta, al amparo del Decreto 195/2000, de 31 de agosto,
Regulador del Proceso de Adjudicación de Viviendas de
la Comunidad de Madrid.

Primero
Condiciones para solicitar vivienda

1.1. Ser el solicitante mayor de edad o menor emancipado
y no encontrarse incapacitado para obligarse contractualmente,
de acuerdo con lo establecido en el Código Civil.

1.2. Tratarse de una unidad familiar compuesta por un mínimo
de 2 miembros y un máximo de 5 miembros, salvo que se trate
de solicitudes con necesidad de vivienda adaptada, en cuyo caso
podrán solicitar las unidades familiares compuestas por un mínimo
de 1 miembro con necesidad de ayuda de tercera persona y un
máximo de 3 miembros.

1.3. Acreditar unos ingresos familiares ponderados, en cómpu-
to anual, entre 1.500.000 y 2.500.000 pesetas o entre 9.015,19
y 15.025,30 euros.

1.4. Acreditar la necesidad de vivienda por las causas que se
expresan en el artículo 8 del Decreto 195/2000, de 31 de agosto.

1.5. Residir o trabajar el solicitante, con una antigüedad supe-
rior a dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud,
en el propio Municipio donde se solicita la vivienda, salvo si se
trata de peticionarios emigrantes, entendiéndose por tales los que
cumplan las condiciones del artículo 5.1.d) del Decreto 195/2000,
de 31 de agosto.

1.6. No haber resultado ninguno de los miembros de la unidad
familiar del solicitante adjudicatario de vivienda de protección ofi-
cial o promoción pública.

1.7. Carecer de vivienda a título de propiedad o de usufructo
en la Comunidad de Madrid, con la excepción de las circunstancias
previstas en el artículo 8.1.a), c) y d) del Decreto 195/2000, de 31
de agosto.

Segundo
Solicitudes

2.1. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el
Registro de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a aquél por la Ley 4/1999, de 26
de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero).

2.2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que
se facilitará en las Dependencias de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes.

2.3. A la solicitud deberán adjuntarse los documentos rese-
ñados al dorso del modelo oficial, que acrediten el cumplimiento
de las condiciones requeridas para ser adjudicatario de vivienda
de titularidad pública.

Tercero
Distribución de viviendas objeto de sorteo público

3.1. Cupo general, al que se reservan 13 viviendas: 5 de dos
dormitorios y 8 de tres dormitorios.

3.2. Cupo de discapacitados que precisen vivienda adaptada,
al que se reserva 1 vivienda de dos dormitorios.

Cuarto
Tipología de las viviendas

4.1. Catorce viviendas: 5 de dos dormitorios, 8 de tres dor-
mitorios y 1 vivienda de dos dormitorios adaptada para dis-
capacitados.

Quinto

Adjudicación

5.1. En las adjudicaciones por sorteo, la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda publicará la lista definitiva de soli-
citudes admitidos entre los cuales procederá a adjudicar las vivien-
das reservadas para este sistema de adjudicación.

La celebración del sorteo será pública o ante notario y se anun-
ciará con una antelación de al menos diez días junto con las bases
que regirán el mismo.

5.2. La adecuación del número de miembros de la unidad fami-
liar en relación con el número de dormitorios de la vivienda objeto
de adjudicación se realizará conforme a lo establecido en el ar-
tículo 9 del Decreto 195/2000, de 31 de agosto.

Sexto

Recurso

6.1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación, ante el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes.

Madrid, a 22 de febrero de 2001.—La Directora General de
Arquitectura y Vivienda, Amalia Castro-Rial Garrone.

(03/5.032/01)

Consejería de Educación

892 ORDEN 625/2001, de 26 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se cesa y nombra a un Vocal del Consejo
Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid.

El Decreto 18/1999, de 4 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del
Consejo Regional de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid, establece en su artículo 7, punto 2, apartado c), que inte-
grarán el Pleno, entre otros, como Vocales del citado órgano un
representante, con nivel orgánico del Director General o Secretario
General Técnico de la entonces Consejería de Medio Ambiente
y Desarrollo Regional, propuesto por el Consejero de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional.

Por Orden 176/2000, de 26 de enero, del Consejero de Edu-
cación, se nombró a los Vocales del Consejo Regional de Patri-
monio Histórico de la Comunidad de Madrid.

Como consecuencia del cambio de titular de la Dirección General
de Educación y Promoción Ambiental, el Consejero de Medio
Ambiente acuerda efectuar nueva propuesta del representante de
la Consejería en el Consejo citado.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7, apartados 2 y 3 del Decreto 18/1999, de 4 de febrero,
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente.

DISPONGO

Primero

Cesar como Vocal del Pleno del Consejo Regional de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, nombrada a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, a la ilustrísima señora doña
Teresa Calatayud Prieto.

Segundo

Nombrar como Vocal del Pleno del Consejo Regional de Patri-
monio Histórico de la Comunidad de Madrid, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, al ilustrísimo señor don Luis Her-
nández Martín, Director General de Educación y Promoción
Ambiental.

Madrid, a 26 de febrero de 2001.

El Consejero de Educación,
GUSTAVO VILLAPALOS

(03/5.309/01)
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Consejería de Educación

893 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2001, del Director Gene-
ral de Ordenación Académica por la que se publican sub-
venciones concedidas por la Consejería de Educación,
durante el 3.er y 4.o trimestre del año 2000, referidas a acti-
vidades de Formación al Profesorado.

De conformidad con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, y en aplicación de las
subvenciones concedidas por la Consejería de Educación, durante
el período del 1 de julio de 2000 al 15 febrero de 2001, referidas
a actividades de Formación al Profesorado y en resolución de
diversas convocatorias en virtud de las Órdenes y con la finalidad
que se especifica en los Anexos de la presente Resolución.

Madrid, a 20 de febrero de 2001.—El Director General de Orde-
nación Académica (firmado).

ANEXO I

CONVOCATORIA N.o 1528/2000, DE 16 DE MAYO

FINALIDAD: VII CERTAMEN DE TEATRO ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONCESIÓN: ORDEN 5817/2000, DE 31 DE OCTUBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

I.E.S. IGNACIO ELLACURÍA Alcalá de Henares 150.000
C.C. CALASANZ Alcalá de Henares 100.000
I.E.S. ALONSO DE AVELLANEDA Alcalá de Henares 150.000
I.E.S. AGORA Alcobendas 150.000
I.E.S. AL-QADIR Alcorcón 100.000
C.C. SAGRADA FAMILIA Aranjuez 200.000
I.E.S. MARQUÉS DE SANTILLANA Colmenar Viejo 75.000
I.E.S. LA SERNA Fuenlabrada 150.000
COLEGIO COOPERATIVA DE PROFESORES NILE Fuenlabrada 67.000
I.E.S. INFANTA ELENA Galapagar 100.000
I.E.S. MATEMÁTICO PUIG ADAM Getafe 100.000
I.E.S. JUAN DE MAIRENA Leganés 100.000
I.E.S. MORATALAZ Madrid 100.000
I.E.S. JOAQUÍN RODRIGO Madrid 130.000
I.E.S. TIRSO DE MOLINA Madrid 125.000
C.C. LOURDES Madrid 100.000
C.C. EL VALLE Madrid 200.000
I.E.S. SANTA TERESA DE JESÚS Madrid 100.000
I.E.S. RAMÓN Y CAJAL Madrid 150.000
I.E.S. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ Madrid 150.000
I.E.S. LA ESTRELLA Madrid 100.000
I.E.S. PUERTA BONITA Madrid 200.000
I.E.S. SAN ISIDRO Madrid 12.980
I.E.S. EMPERATRIZ MARÍA DE AUSTRIA Madrid 100.000
I.E.S. ISABEL LA CATÓLICA Madrid 105.000
C.C. NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN Madrid 100.000
COMUNIDAD INFANTIL DE VILLAVERDE Madrid 150.000
I.E.S. RAMIRO DE MAEZTU Madrid 150.000
I.E.S. ANTONIO MACHADO Madrid 150.000
C.C. BESANA Madrid 100.000
I.E.S. CARLOS M.o RODRÍGUEZ DE VALCÁRCEL Madrid 150.000
I.E.S. CERVANTES Madrid 150.000
I.E.S. ARTURO SORIA Madrid 100.000
I.E.S. BEATRIZ GALINDO Madrid 150.000
I.E.S. FELIPE II Madrid 200.000
I.E.S. JUANA DE CASTILLA Madrid 100.000
I.E.S. VALLECAS-MAGERIT Madrid 100.000
I.E.S. PRÍNCIPE FELIPE Madrid 200.000
I.E.S. MARÍA DE ZAYAS Y SOTOMAYOR Majadahonda 100.000
I.E.S. CLARA CAMPOAMOR Móstoles 100.000
I.E.S. EUROPA Móstoles 100.000
I.E.S. JUAN GRIS Móstoles 150.000
I.E.S. PARLA II Parla 100.000
I.E.S. LA LAGUNA Parla 124.324
C.C. INSTITUTO VERITAS Pozuelo de Alarcón 100.000
I.E.S. EL BURGO DE LAS ROZAS Rozas de Madrid (Las) 100.000
I.E.S. PEDRO DE TOLOSA San Martín de Valdeiglesias 100.000
I.E.S. PALAS ATENEA Torrejón de Ardoz 100.000
I.E.S. AVALÓN Valdemoro 100.000
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CONVOCATORIA N.o 1528/2000, DE 16 DE MAYO

FINALIDAD: VII CERTAMEN DE TEATRO ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANULACIÓN: ORDEN 7278/2000, DE 19 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

I.E.S. JUANA DE CASTILLA Madrid 100.000
I.E.S. MARQUÉS DE SANTILLANA Colmenar Viejo 75.000
I.E.S. ALONSO DE AVELLANEDA Alcalá de Henares 150.000

ANEXO II

CONVOCATORIA N.o 3626/2000, DE 14 DE JULIO

FINALIDAD: ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO

CONCESIÓN: ORDEN 7185/2000, DE 28 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

FETE-UGT DE MADRID Madrid 1.317.000
CSI-CSIF ENSEÑANZA DE MADRID Madrid 1.202.653
FERE-MADRID Madrid 3.278.188
CC.OO. DE MADRID Madrid 4.260.500
ASOC. RENOV. ENSEÑANZA JUAN DE MAIRENA Madrid 895.000

CONVOCATORIA N.o 3626/2000, DE 14 DE JULIO

FINALIDAD: ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO

CONCESIÓN: ORDEN 7349/2000, DE 20 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

ACADE Madrid 1.050.000
A.N.C.E.E. Majadahonda 1.275.000
C. OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS Madrid 7.702.500
COLEGIO OFICIAL DE BIÓLOGOS Madrid 562.500
ASOCIACIÓN MADRILEÑA EDUCADORES INFANTILES Madrid 4.800.000
ESCUELA LIBRE Madrid 75.000
FACEPM Madrid 6.165.000
FUNDACIÓN TOMILLO Madrid 11.475.000
FUNDACIÓN ICSE Madrid 2.025.000
FUNDACIÓN ECCA Madrid 3.543.000
U.C.E.T.A.M. Madrid 2.025.000

CONVOCATORIA N.o 3626/2000, DE 14 DE JULIO

FINALIDAD: ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO

CONCESIÓN: ORDEN 7461/2000, DE 28 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

ORG. ESPAÑOLA PARA LA COEDUCACIÓN MATEMÁTICA ADA BYRON Madrid 356.250
ASOCIACIÓN DE PROFESORADO “ADAL” Getafe 2.036.000
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Destinatario Localidad Importe (ptas.)

ASOCIACIÓN CENTRO FILOSOFÍA PARA NIÑOS Madrid 510.000
ASOCIACIÓN PARA LA FORMACIÓN SOCIAL Madrid 1.500.000
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS Madrid 235.900
CECE Madrid 14.565.000
F.M.R.P. DE MADRID Madrid 24.442.500
SOCIEDAD MADRILEÑA DE PROF., MATEMÁTICAS Madrid 430.000
F. GRAL. DE UNIV. COMPLUTENSE DE MADRID Madrid 1.800.000
AS. ESPAÑ. DEL PROF. DE GEOG. E HISTORIA Madrid 112.500

ANEXO III

CONVOCATORIA N.o 3469/2000, DE 4 DE JULIO

FINALIDAD: INTERCAMBIOS O ENCUENTROS ESCOLARES DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2000/2001

CONCESIÓN: ORDEN 6997/2000, DE 13 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

I.E.S. SAN NICASIO Leganés 465.562
C.C. LAZARILLO DE TORMES Fuenlabrada 490.065
I.E.S. MARQUÉS DE SUANZES Madrid 490.065
I.E.S. JUAN DE LA CIERVA Madrid 300.000
I.E.S. AL-QADIR Alcorcón 500.000
I.E.S. ALKALA NAHAR Alcalá de Henares 477.814
I.E.S. JULIO VERNE Leganés 392.052
I.E.S. LEONARDO DA VINCI Madrid 505.380
I.E.S. LEONARDO DA VINCI Majadahonda 477.814
COLEGIO SIGLO XXI Madrid 551.323
I.E.S. GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS Fuenlabrada 496.191
I.E.S. SEFARAD Fuenlabrada 428.807
I.E.S. JOAN MIRÓ San Sebastián de los Reyes 428.807
I.E.S. JAIME FERRÁN CLÚA San Fernando de Henares 490.065
I.E.S. ALONSO DE AVELLANEDA Alcalá de Henares 379.800
I.E.S. LUIS BUÑUEL Móstoles 428.807
I.E.S. LÁZARO CÁRDENAS Collado Villalba 428.807
I.E.S. LAS ENCINAS Villanueva de la Cañada 490.065
I.E.S. VALLE-INCLÁN Torrejón de Ardoz 90.000
C.C. GAMO DIANA Madrid 490.065

ANEXO IV

CONVOCATORIA N.o 3868/2000, DE 27 DE JULIO

FINALIDAD: CERTAMEN DE PREMIOS AL DISEÑO
DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ESPECÍFICOS

PARA SU APLICACIÓN EDUCATIVA

CONCESIÓN: ORDEN 7001/2000, DE 13 DE DICIEMBRE

Destinatario
Importe
(ptas.)

MARIANO SANTOS POSADA 200.000
RAÚL MARTÍNEZ CRISTÓBAL 500.000
JOSÉ MIGUEL LAGO MARTÍNEZ-TUDELA 100.000
M.a JOSÉ LÓPEZ REDONDO 100.000
ALFONSO GUZMÁN GUZMÁN 233.334
ANA MALDONADO POLO 233.333
MANUELA BALLESTEROS RAMÍREZ 233.333
VÍCTOR MANUEL MARTÍN DE DIOS 200.000
LUIS PÉREZ DE LA MAZA 500.000
MILAGROS DE LA FUENTE LÓPEZ 100.000
M.a LUISA MARTÍN LANZAROTE 100.000
JOSÉ LUIS TENA HIDALGO 350.000
JAVIER MOYANO VIZCAÍNO 350.000
VICTORIA MARTÍNEZ DE LA GÁNDARA 500.000

ANEXO V

CONVOCATORIA N.o 1525/2000, DE 16 DE MAYO

FINALIDAD: VIII CERTAMEN DE MATERIALES
CURRICULARES ADAPTADOS A LA COMUNIDAD

DE MADRID

CONCESIÓN: ORDEN 7277/2000, DE 19 DE DICIEMBRE

Destinatario
Importe
(ptas.)

ANA ISABEL SOLER CANTALEJO 1.000.000
M.a CONCEPCIÓN JIMENO BARRERA 283.334
ESTHER MONTERO ZURITA 283.333
MANUEL AYUSO GARCÍA 283.333
M.a NIEVES SÁNCHEZ VICIOSO 200.000
M.a DEL CARMEN MASIP HIDALGO 125.000
VICTORIA GARCÍA MUÑOZ 125.000
ENCARNACIÓN MARTÍNEZ ALFARO 125.000
MARAVILLAS PRIETO VICENTE 125.000
ÁLVARO VALVIDARES GARCÍA DE LA NOCEDA 125.000
MERCEDES HIDALGO DE LA VEGA 125.000
LUIS VICENTE SANTIDRIÁN ARIAS 200.000
M.a AGUSTINA NAVARRO ALCÁZAR 100.000
JOSEFINA LÓPEZ TORRES 100.000
M.a OLGA GARCÍA SAYALERO 100.000
ENRIQUE DOMINGO MARISCAL 100.000
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Destinatario
Importe
(ptas.)

SOLEDAD PEREDA MARÍN 100.000
M.a REYES MOYANO JURADO 100.000
M.a TERESA LAUZURICA VALDEMOROS 100.000

Destinatario
Importe
(ptas.)

M.a VICTORIA DÍAZ MÚGICA 100.000
FERNANDO IGNACIO DE PRADA PÉREZ DE AZPEITIA 100.000
JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ PONS 100.000

ANEXO VI

CONVOCATORIA N.o 214/2000, DE 27 DE ENERO

FINALIDAD: AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y CURRICULAR

CONCESIÓN: ORDEN 4555/2000, DE 11 DE NOVIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

C.P. NUESTRA SEÑORA DEL VAL Alcalá de Henares 188.574
C.P. MANUEL AZAÑA Alcalá de Henares 172.318
E.I. CARRUSEL Alcalá de Henares 211.333
E.I. PUERTA DE MADRID Alcalá de Henares 234.092
I.E.S. COMPLUTENSE Alcalá de Henares 234.092
I.E.S. ATENEA Alcalá de Henares 243.846
I.E.S. ANTONIO MACHADO Alcalá de Henares 237.343
I.E.S. ALONSO QUIJANO Alcalá de Henares 256.851
I.E.S. ALONSO DE AVELLANEDA Alcalá de Henares 234.092
I.E.S. SEVERO OCHOA Alcobendas 247.097
I.E.S. GINER DE LOS RÍOS Alcobendas 217.835
C.E.E. SEVERO OCHOA Alcorcón 214.584
C.E.I.P. VIRGEN DE VALDERRABÉ Algete 182.071
C.P. PADRE JERÓNIMO Algete 191.825
C.P. SANTA QUITERIA Alpedrete 263.353
C.P. LEÓN FELIPE Arganda del Rey 266.605
C.P. VIRGEN DE LA PAZ Collado Mediano 217.835
C.P. ROSA CHACEL Collado Villalba 279.610
E.I. LA VACA FLORA Collado Villalba 240.000
C.P.E.E. MIGUEL HERNÁNDEZ Colmenar Viejo 279.610
C.P. AGAPITO MARAZUELA Coslada 253.599
C.P. GREENPEACE Fuenlabrada 273.107
E.I. EL NARANJO Fuenlabrada 205.000
I.E.S. INFANTA ELENA Galapagar 224.338
C.P. DR. SEVERO OCHOA Getafe 178.820
E.E. N.a S.a DE LA ESPERANZA Getafe 269.856
I.E.S. SATAFI Getafe 260.102
I.E.S. LEÓN FELIPE Getafe 253.599
I.E.S. ALTAIR Getafe 172.318
C.P. GARCILASO DE LA VEGA Griñón 188.574
C.P. HERMANOS TORÁ Humanes 200.000
C.C. NUEVO HORIZONTE Las Rozas 256.851
E.I. LA CIGÜEÑA MARÍA Las Rozas 204.830
I.E.S. LAS ROZAS I Las Rozas 204.830
E.E.I. VERBENA Leganés 227.589
E.I. LOPE DE VEGA Leganés 250.348
E.I. EL CUCO Leganés 263.353
I.E.S. ARQUITECTO PERIDIS Leganés 217.835
I.E.S. JUAN DE MAIRENA Leganés 302.369
I.E.S. ISAAC ALBÉNIZ Leganés 195.077
I.E.S. OCTAVIO PAZ Leganés 217.835
I.E.S. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ Leganés 221.087
C.P. BEATO SIMÓN DE ROJAS Móstoles 175.569
C.P. PABLO SOROZÁBAL Móstoles 256.851
I.E.S. ANTONIO GALA Móstoles 276.358
I.E.S. EUROPA Móstoles 279.610
I.E.S. LUIS BUÑUEL Móstoles 269.856
C.C. COMUNIDAD INFANTIL DE VILLAVERDE Madrid 217.835
C.C. HISPANO AMERICANO DE LA PALABRA Madrid 243.846
C.C. FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ Madrid 276.358
C.C. PAUTA Madrid 279.610
C.C. SAGRADA FAMILIA DE URGEL Madrid 182.071
C.C. NAZARET-OPORTO Madrid 240.594
C.E.A. OPORTO Madrid 227.589
C.E.S.F.P. 1.o DE MAYO Madrid 211.333
C.P. PINAR DEL REY Madrid 195.077



Pág. 22 MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2001 B.O.C.M. Núm. 56

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

C.P. ESPERANZA Madrid 169.066
C.P. CARMEN CABEZUELO Madrid 201.579
C.P. GLORIA FUERTES Madrid 185.323
C.P. MÉNDEZ NÚÑEZ Madrid 217.835
C.P. GUATEMALA Madrid 198.328
C.P.E.E. JOAN MIRÓ Madrid 292.615
E.E.I. COLORÍN COLORADO Madrid 230.841
E.I. LOS COMPAÑEROS Madrid 211.333
E.I. LOS JUNCOS Madrid 208.082
E.I. EL SOL Madrid 230.841
E.I. ALBAICÍN Madrid 240.594
E.I. EL ALBA Madrid 266.605
E.I. PIRUETAS Madrid 208.082
I.E.S. CONDE DE ORGAZ Madrid 240.594
I.E.S. CARLOS III Madrid 227.589
I.E.S. MARQUÉS DE SUANCES Madrid 195.077
I.E.S. LEONARDO DA VINCI Madrid 396.655
I.E.S. VIRGEN DE LA PALOMA Madrid 243.846
I.E.S. SAN ISIDRO Madrid 200.000
C.P. FEDERICO GARCÍA LORCA Majadahonda 201.579
C.E.I.P. VIRGEN DE LA PEÑA SACRA Manzanares el Real 240.594
E.I. PLATERO Meco 160.000
C.E.E. A.T.A.M. Pozuelo de Alarcón 260.102
C.P. ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA Pozuelo de Alarcón 276.358
C.P. EL PARQUE Rivas-Vaciamadrid 200.960
C.P. LOS ALMENDROS Rivas-Vaciamadrid 269.856
C.E.I.P. ENRIQUE TIERNO GALVÁN San Sebastián de los Reyes 266.605
I.E.S. PEDRO DE TOLOSA San Martín de Valdeiglesias 211.333
I.E.S. ANSELMO LORENZO San Martín de la Vega 237.343
I.E.S. LEÓN FELIPE Torrejón de Ardoz 260.102
I.E.S. LAS VEREDILLAS Torrejón de Ardoz 240.594
C.E.I.P. JULIO PINTO Tres Cantos 230.841
C.P. VALDEMERA Velilla de San Antonio 224.338

CONVOCATORIA N.o 214/2000, DE 27 DE ENERO

FINALIDAD: PREMIOS DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y CURRICULAR

CONCESIÓN: ORDEN 6869/2000, DE 4 DE DICIEMBRE

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

C.E.E. A.T.A.M. Pozuelo de Alarcón 250.000
I.E.S. JUAN DE MAIRENA Leganés 250.000
I.E.S. ANTONIO MACHADO Alcalá de Henares 250.000
I.E.S. VIRGEN DE LA PALOMA Madrid 250.000
C.P. MÉNDEZ NÚÑEZ Madrid 250.000
I.E.S. LUIS BUÑUEL Móstoles 250.000
I.E.S. PEDRO DE TOLOSA San Martín de Valdeiglesias 250.000
C.P.E.E. JOAN MIRÓ Madrid 250.000

CONVOCATORIA N.o 215/2000, DE 27 DE ENERO

FINALIDAD: BECAS DE FORMACIÓN EN DOCUMENTACIÓN EDUCATIVA

CONCESIÓN: ORDEN 3832/2000, DE 25 DE MAYO

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

RAQUEL ELVIRA SIERRA Madrid 653.124

CONVOCATORIA N.o 215/2000, DE 27 DE ENERO

FINALIDAD: BECAS DE FORMACIÓN EN DOCUMENTACIÓN EDUCATIVA

ANULACIÓN: ORDEN 3583/2000, DE 12 DE JULIO

Destinatario Localidad Importe (ptas.)

YOLANDA HERNÁNDEZ GARCÍA Madrid 653.124

(03/4.979/01)



Pág. 23MIÉRCOLES 7 DE MARZO DE 2001B.O.C.M. Núm. 56

Consejería de Servicios Sociales

894 RESOLUCIÓN 3230/2001, de 21 de febrero, de la Directora
General de la Mujer, por la que se modifica parcialmente
la Resolución 3001/2001, de 14 de febrero de 2001, por
la que se hacía pública la propuesta de resolución provisional
parcial de la Orden 53/2000, de 18 de enero, de la Consejería
de Servicios Sociales.

En virtud de lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y como consecuencia del error
material detectado en el Anexo que acompañaba a la Resolu-
ción 3001/2001, de 14 de febrero.

RESUELVO

Modificar parcialmente la Resolución 3001/2001, de 14 de febrero,
y hacer pública nueva propuesta de resolución provisional parcial
formulada por el Servicio de Empleo de la Dirección General
de la Mujer, con respecto a los expedientes que figuren en el
Anexo de esta Resolución, y que han sido previamente valorados
por este Servicio, al amparo de lo establecido en la Orden 53/2000,
de 18 de enero.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la
Orden 53/2000, de 18 de enero, las interesadas podrán presentar
ante la Dirección General de la Mujer las alegaciones que con-
sideren procedentes en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El mencionado Anexo se encuentra expuesto en el tablón de
anuncios de la Consejería de Servicios Sociales (Gran Vía, número 12,
primera planta), así como en la Oficina de Atención al Ciudadano
de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3).

Madrid, a 21 de febrero de 2001.—La Directora General de
la Mujer, Asunción Miura Biendicho.

(03/5.237/01)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda

Notificación de 8 de febrero de 2001, de Pliegos de cargos for-
mulados en los procedimientos sancionadores incoados por
hechos que pueden ser constitutivos de una infracción admi-
nistrativa a la Ley 34/1987, de 26 de diciembre, de potestad
sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos
de suerte, envite o azar.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de sus destinatarios de los Pliegos de Cargos de procedi-
mientos sancionadores formulados por la Dirección General de
Tributos, y por la Dirección General de Atención al Ciudadano
y Coordinación de los Servicios, por supuestas infracciones admi-
nistrativas observadas en relación con la Ley 34/1987, de 26 de
diciembre, de potestad sancionadora de la Administración Pública
en materia de juegos de suerte, envite o azar, que se relacionan
en el Anexo Único.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Lo que se comunica a los interesados para que en el plazo
de siete días contados a partir de su publicación, pueden contestar

a los cargos, presentando los documentos y alegaciones que estimen
convenientes para su defensa.

Madrid, a 8 de febrero de 2001.—El Director General de Aten-
ción al Ciudadano y Coordinación de los Servicios, Ginés López
Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Denunciado: Don Víctor Calderón González.
Último domicilio conocido: Calle Antonio López, número 150,

28026 Madrid.
Procedimiento: 97/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de dos máquinas recreativas

que carecen de la correspondiente comunicación de emplazamien-
to y guías de circulación, no estando el local autorizado para la
instalación de máquinas recreativas tipo A.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado a).

Denunciada: “Bierhaus, Sociedad Anónima” (bar “La Casa de
la Cerveza”).

Último domicilio conocido: Calle Juan Bravo, número 64,
28006 Madrid.

Procedimiento: 174/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: No exhibir la autorización para la instalación de máqui-

nas recreativas tipo B.
Infracción: Grave.
Preceptos infringidos: Artículo 3, apartado d).

Denunciado: Don Francisco Javier Iglesias Díaz.
Último domicilio conocido: Avenida Dos de Mayo, número 27,

centro comercial, primera planta, 28934 Móstoles (Madrid).
Procedimiento: 182/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de dos máquinas expendedoras

que carecen de la correspondiente homologación e incumplir las
condiciones de exclusión del ámbito Reglamentario.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado d).

Denunciado: Don Julio Merino Esteban (bar “La Prensa”).
Último domicilio conocido: Avenida de Oporto, número 121,

28514, Nuevo Baztán (Madrid).
Procedimiento: 210/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: No exhibir la autorización para la instalación de máqui-

nas recreativas estando instalada y en explotación una máquina
recreativa tipo B.

Infracción: Grave.
Preceptos infringidos: Artículo 3, apartado d).

Denunciado: Don Hernando Restrero Escudero (bar “Javi”).
Último domicilio conocido: Calle Budapest, número 11, 28850

Torrejón de Ardoz (Madrid).
Procedimiento: 226/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de una máquina recreativa

tipo B que carece de la correspondiente comunicación de empla-
zamiento, no estando autorizado para la instalación de máquinas
recreativas en dicho local.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado d).

Denunciada: “Ludomatic Recreativos, Sociedad Limitada” (don
Manuel Ruiz Cuadrado).

Último domicilio conocido: Calle Cervera, número 67,
28033 Madrid.

Procedimiento: 259/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de dos máquinas recreativas

tipo A que carecen de la correspondiente comunicación de
emplazamiento.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado a).
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Denunciada: “Automáticos Espinosa, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle José Ortega y Gasset, núme-

ro 47, piso quinto, letra A, 28006 Madrid.
Procedimiento: 392/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de una máquina recreativa

tipo B, que carece de correspondiente comunicación de empla-
zamiento, no estando autorizado para la instalación de máquinas
recreativas en dicho local.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado a).

Denunciada: “Automáticos Espinosa, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle José Ortega y Gasset, núme-

ro 47, piso quinto, letra A, 28006 Madrid.
Procedimiento: 395/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de una máquina recreativa

tipo B que carece de la correspondiente comunicación de empla-
zamiento, no estando autorizado para la instalación de máquinas
recreativas en dicho local.

Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado a).

Denunciada: “Cervecería y Pizzería Montes, Comunidad de Bie-
nes (doña Carolina Izquierdo Gabaldón).

Último domicilio conocido: Centro Comercial “Monte Príncipe”,
local número 2, 28660 Boadilla del Monte (Madrid).

Procedimiento: 587/00.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Instalación y explotación de una máquina recreativa

tipo A que carece de la correspondiente documentación.
Infracción: Muy grave.
Preceptos infringidos: Artículo 2, apartado d).

(03/3.640/01)

Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local

CANAL DE ISABEL II

Subasta de 23 de febrero de 2001, del Proyecto de Demolición
de Edificaciones del Canal de Isabel II en la calle Bravo Murillo,
con vuelta a la calle Cea Bermúdez (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 39/01.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Proyecto de Demolición de Edi-

ficaciones del Canal de Isabel II en la calle Bravo Murillo,
con vuelta a la calle Cea Bermúdez (Madrid)”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 45.836.065 pesetas, incluido IVA (275.480,30 euros).
5. Garantías:
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Staff del Departamento de

Proyectos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet:http://www.coma-
drid.es/012.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo A, subgrupo I, categoría B); Grupo C,

subgrupo 1, categoría D); Grupo I, subgrupo 9, categoría A).
Otros requisitos: Las Empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos con las Administraciones Públicas, y a lo determinado
en el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares de la Subasta. En estos casos la justificación
de la solvencia económica se deberá acreditar por los medios
previstos en el apartado 1.c) del artículo 16 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. La solvencia
técnica se deberá justificar por los medios previstos en los
apartados b) y c) del artículo 17 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la presente publicación,
antes de las trece horas. Si el plazo coincidiese con sábado
o festivo, el límite se extenderá hasta las trece horas del
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Canal de Isabel II, Departamento de Con-

tratación y Patrimonio.
2.a Calle: Santa Engracia, 125.
3.a Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, 125.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al tercer día hábil contado a partir del día siguiente

al vencimiento del plazo de presentación de las ofertas. Si
la fecha resultante para la apertura coincidiese en sábado
o festivo, dicho acto tendrá lugar el siguiente día hábil.

e) Hora: A las nueve y treinta horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: mediante certificaciones mensuales en la

forma prevista en la cláusula 3.4. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.
Las solicitudes se presentarán en dos sobres cerrados con
las letras A (Propuesta Económica) y B (Documentación
Administrativa), en cada uno de los cuales figurará el nom-
bre del proponente y el título de la subasta.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
anejo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 23 de febrero de 2001.—El Presidente del Consejo,
Carlos Mayor Oreja.

(01/926/01)

Consejería de Justicia, Función Pública
y Administración Local

CANAL DE ISABEL II

Subasta de 26 de febrero de 2001, del Proyecto de Equipamiento
y Electrificación del Pozo Batres 2-bis, situado en el Campo
de Pozos de Batres.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 74/01.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Proyecto de Equipamiento y Elec-

trificación del pozo Batres 2-bis, situado en el Campo de
Pozos de Batres.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 49.396.507 pesetas, incluido IVA (296.878,99 euros).
5. Garantías:
Provisional: 987.930 pesetas (5.937,58 euros).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Explotación

de Captaciones. División de Explotación de Aguas Sub-
terráneas.

b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet:http://www.coma-
drid.es/012.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo I, subgrupo 9, categoría c); Grupo J,

subgrupo 5, categoría c).
Otros requisitos: Las Empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos con las Administraciones Públicas, y a lo determinado
en el apartado 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares de la Subasta. En estos casos la justificación
de la solvencia económica se deberá acreditar por los medios
previstos en el apartado 1.c) del artículo 16 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. La solvencia
técnica se deberá justificar por los medios previstos en los
apartados b) y c) del artículo 17 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales con-

tados a partir del siguiente al de la presente publicación,
antes de las trece horas. Si el plazo coincidiese con sábado
o festivo, el límite se extenderá hasta las trece horas del
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Canal de Isabel II, Departamento de Con-

tratación.
2.a Calle: Santa Engracia, 125.
3.a Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, 125.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al tercer día hábil contado a partir del día siguiente

al vencimiento del plazo de presentación de las ofertas. Si
la fecha resultante para la apertura coincidiese en sábado
o festivo, dicho acto tendrá lugar el siguiente día hábil.

e) Hora: A las nueve y treinta horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: mediante certificaciones mensuales en la

forma prevista en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.

Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados con
las letras A (Propuesta Económica) y B (Documentación
Administrativa) y C (Referencias Técnicas), en cada uno
de los cuales figurará el nombre del proponente y el título
de la subasta.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
anejo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Presidente del Consejo,
Carlos Mayor Oreja.

(01/925/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 30 de enero de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea y
un centro de transformación a instalar en la calle Sebastián
Elcano, número 13, del término municipal de Madrid, solicitado
por “Iberdrola, Sociedad Anónima”.

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997
del Sector Eléctrico, de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos
en el artículo 9.o del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la petición de instalación de una
línea subterránea y un centro de transformación, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

00ICE3 01ILE3
a) Peticionaria: “Iberdrola, Sociedad Anónima”, con domicilio

en la calle Claudio Coello, número 55, 28001 Madrid.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Sebastián

Elcano, número 13, del término municipal de Madrid.
c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a

los abonados de la zona.
d) Características principales: Un centro de transformación

constituido por un trafo de 630 kVA, 15.000-20.000/400 V.
Y una línea subterránea a 15 kV de 130 metros de longitud,
constituida con conductores DHZ1 12/20 kV de 150 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en el C.T. “Se-
bastián Elcano, 13” y final en el C.T. “Bernardino Obre-
gón, 8” y los reglamentarios elementos de protección y
seccionamiento.

e) Presupuesto: 2.981.245 pesetas (17.917,46 euros).
Los gastos de inserción de este anuncio serán por cuenta de

la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publicación
en las oficinas del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de enero de 2001.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.586/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 30 de enero de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
a 250 kVA y una línea subterránea a 15 kV, a instalar en la
calle Higueras, sin número, de El Álamo (Madrid), solicitado
por “Iberdrola, Sociedad Anónima”.
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En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997
del Sector Eléctrico, de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos
en el artículo 9.o del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la petición de instalación de un centro
de transformación de 250 kVA y una línea subterránea a 15 kV,
cuyas características principales se señalan a continuación:

00ILE1043 00ICE762
a) Peticionaria: “Iberdrola, Sociedad Anónima”, con domicilio

en la calle Claudio Coello, número 55, 28001 Madrid.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Higueras,

sin número, de El Álamo (Madrid).
c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a

los abonados de la zona.
d) Características principales: Una línea a 15 kV, constituida

por conductores DHZ1 de 150 milímetros cuadrados en
aluminio de 890 metros de longitud. Un centro de trans-
formación constituido por un trafo de 250 kVA, 15.000/400 V
y los reglamentarios elementos de protección y seccio-
namiento.

e) Presupuesto: 22.042.366 pesetas (132.477,28 euros).
Los gastos de inserción de este anuncio serán por cuenta de

la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publicación
en las oficinas del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de enero de 2001.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.352/01)

Consejería de Economía y Empleo
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de febrero de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea a 15 kV y un
centro de transformación a instalar en la Urbanización “UE-10
Cataluña Sánchez-Morate”, en el término municipal de Getafe
(Madrid), solicitado por “Iberdrola, Sociedad Anónima”.

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 54/1997
del Sector Eléctrico, de 27 de noviembre, y a los efectos prevenidos
en el artículo 9.o del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la petición de instalación de una
línea subterránea y un centro de transformación, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

99ILE535 y 99ICE352
a) Peticionaria: “Iberdrola, Sociedad Anónima”, con domicilio

en Madrid, calle Aguacate, número 64.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: En la Urba-

nización “UE-10 Cataluña Sánchez-Morate”, en el término
municipal de Getafe (Madrid).

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a
Urbanización “UE-10”.

d) Características principales: Línea subterránea a 15 kV de
300 metros de longitud con origen y final en línea sub-
terránea constituida con conductor DHZ1, 12/20 kV de
150 mm2 en Al. Un centro de transformación constituido
por dos trafos de 630 kVA, 15.000-20.000/400 V y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto: 4.970.797 pesetas (29.875,09 euros).
Los gastos de inserción de este anuncio serán por cuenta de

la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publicación
en las oficinas del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,

Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 1 de febrero de 2001.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.871/01)

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 7 de febrero de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, por
la que se otorga a “Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima”, auto-
rización administrativa previa para el almacenamiento y dis-
tribución de GLP canalizado para 28 viviendas, de la avenida
de la Constitución con vuelta a Guillermo Bonet, en el término
municipal de Colmenar del Arroyo, de Madrid .

N.o Ref.a 00-1003.
La entidad “Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima”, presentó soli-

citud de autorización administrativa previa para el almacenamiento
y distribución de GLP canalizado para 28 viviendas de la avenida
de la Constitución con vuelta a Guillermo Bonet, en el término
municipal de Colmenar del Arroyo, adjuntando proyecto básico
y demás documentación, que fue sometida a información pública
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de octu-
bre de 2000).

Mediante la autorización solicitada se proyecta suministrar GLP
canalizado a 28 viviendas de la avenida de la Constitución con
vuelta a Guillermo Bonet, en el término municipal de Colmenar
del Arroyo, para usos domésticos, en el ámbito a que se refiere
la solicitud.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instruido
al efecto, de conformidad a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos y demás disposiciones
de aplicación, así como las competencias transferidas a la Comu-
nidad de Madrid en materia de industria, energía y minas por
Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, y el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre, por el que se establece la estructura de la Con-
sejería de Economía y Empleo, de la Comunidad de Madrid,
teniendo en cuenta que “Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima”, cum-
ple los requisitos establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
para ser solicitante de autorización administrativa previa para la
distribución de GLP y, no habiéndose presentado durante el plazo
de información pública ninguna otra solicitud en concurrencia,
esta Dirección General,

RESUELVE

Otorgar a “Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima”, autorización
administrativa previa para el almacenamiento y distribución de
GLP canalizado para 28 viviendas de la avenida de la Constitución
con vuelta a Guillermo Bonet, en el término municipal de Col-
menar del Arroyo, para uso doméstico.

La presente autorización de distribución deberá cumplir en todo
momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, y cuantas otras disposiciones hayan sido
dictadas o se dicten por la Administración Central y por la Con-
sejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid en
materia de suministro de combustibles gaseosos, instalaciones de
gas y en lo relativo a la conducción y distribución en relación
con dicho suministro, así como las condiciones que figuran a
continuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para
28 viviendas de la avenida de la Constitución con vuelta a Guillermo
Bonet, en el término municipal de Colmenar del Arroyo.
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Segunda

La autorización administrativa se otorga, única y exclusivamente,
para GLP, perteneciente a la tercera familia, según la norma
UNE 60.002:1995.

Tercera

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos,
en ningún caso se entenderá concedida en régimen de monopolio
ni concederá derechos exclusivos.

Cuarta

El titular vendrá obligado a efectuar el suministro y realizar
las ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario
que solicite el servicio, en el ámbito de la presente autorización
administrativa previa. En caso que el titular de la presente auto-
rización se negase a prestar el suministro solicitado, alegando insu-
ficiencia de medios técnicos, la Dirección General de Industria,
Energía y Minas comprobará si tiene fundamento técnico esta
negativa, y resolverá en consecuencia.

Quinta

El solicitante constituirá en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de la Resolución de autorización en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID una fianza
por valor de 28.777 pesetas (172,95 euros), equivalente al 2 por
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 73.4
de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos
de la Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí,
número 8, Madrid), a disposición del Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, en metálico, en valores del Estado o mediante
aval bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas
las instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan
en las autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad, for-
malice la puesta en servicio de aquéllas.

Sexta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más
flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas
deberán diseñarse para que sean compatibles con gases de segunda
y tercera familia, y ser objeto de una progresiva modernización,
adaptándose a las directrices que marque la Administración Cen-
tral y la Comunidad de Madrid.

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo establecido
en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de
noviembre de 1974, y sus modificaciones.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sus-
titución por otro intercambiable, requerirá la autorización admi-
nistrativa previa, de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

Séptima

El titular de la presente autorización, dentro del plazo de dos
meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
deberá presentar la solicitud de autorización de montaje de las
instalaciones, acompañando proyecto y demás documentación
pertinente.

El titular está obligado a efectuar el inicio de la prestación del
servicio en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no
superando en ningún caso los seis meses desde la obtención de
la autorización del proyecto de ejecución, salvo causas justificadas

motivadas por permisos o licencias de cualquier Organismo, u otras
previamente aceptadas por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Octava

Autorizado el montaje de las instalaciones, los reconocimientos,
ensayos y pruebas, de carácter general o parcial, que según las
disposiciones en vigor, hayan de realizarse en las obras compren-
didas en el área de la distribución, deberán ser comunicados por
el titular a esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
con la debida antelación, que podrá, si lo considera necesario,
inspeccionar las mismas.

Una vez construidas las instalaciones, el titular dará cuenta de
su terminación a esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas y presentará la documentación necesaria a efectos de
que ésta emita, si procede, la puesta en servicio de acuerdo con
la Orden 3929/1996, de 17 de junio, de la Consejería (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio).

Novena

El titular de la presente autorización, deberá mantener un
correcto suministro y un adecuado y eficiente servicio de man-
tenimiento de las instalaciones, reparación de averías, reclama-
ciones y en general, de atención a los usuarios. En lo referente
a las instalaciones receptoras, deberá atenerse a todo lo dispuesto
en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre y
modificado según el Real Decreto 3484/1983, de 14 de diciembre,
al Real Decreto 1085/1992, de 11 de septiembre, a la Orden Minis-
terial de 17 de diciembre de 1985 (“Boletín Oficial del Estado”
de 9 de enero de 1986), a la Orden 1582/1994, de 21 de septiembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de sep-
tiembre de 1994), a la Orden 3929/1996, de 17 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio), y demás
disposiciones que hayan sido dictadas o se dicten por la Consejería
de Economía y Empleo.

Previamente a que se emita la puesta en servicio de las ins-
talaciones, se deberá comprobar por la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas que el solicitante ha presentado la docu-
mentación necesaria que acredita, a juicio de dicha Dirección
General, que dispone de un servicio adecuado a efectos del cum-
plimiento de lo estipulado en esta condición.

Décima

La determinación de las tarifas de aplicación del suministro de
gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia, de acuerdo con el Capítulo VII de la Ley 34/1998.

Undécima

Las instalaciones a establecer cumplirán las disposiciones y nor-
mas técnicas que en general sean de aplicación y, en particular,
las correspondientes del Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, Reglamento de Redes y Acometidas de
Combustibles Gaseosos, Normas para su aplicación o complemen-
tarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamentos Elec-
trotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distribuidoras, así como
cuantas la sustituyan o se dicten a nivel estatal o de esta Comunidad
sobre el de suministro de gases combustibles.

Duodécima

La presente autorización podrá ser revocada por el incumpli-
miento de los requisitos aquí fijados y por la variación sustancial
de los datos básicos de la solicitud que dieron origen a su
otorgamiento.

Decimotercera

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros,
dejando a salvo los derechos particulares e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal u otros necesarios para la realización de las obras de las
instalaciones de gas.
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Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en
el plazo de veinte días, a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, de con-
formidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada su redacción por
la Ley 4/1999.

Madrid, a 7 de febrero de 2001.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/2.926/01)

Consejería de Economía y Empleo
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de marzo de 2001, del Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, de 1 de marzo de 2001, por la que se
ordena publicar para su notificación la Orden 1686/2001, de
23 de febrero de la Consejería de Economía y Empleo, sobre
Resolución de expediente sancionador en materia de instala-
ciones de gas destinadas a usos domésticos, que se relaciona
en el Anexo adjunto.

Intentada sin efectos la práctica de la notificación en dos oca-
siones en el domicilio de su destinatario de la Orden 1686/2001,
de 23 de febrero de Resolución de procedimiento sancionador,
que se relaciona en el Anexo, según dispone el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero

RESUELVO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (“Boletín Oficial del Estado”, de 27 de noviembre de
1992), y con el contenido expresado en el artículo 61 del mismo
Texto legal, por entender esta Dirección General que la publicación
íntegra de la Orden anteriormente citada de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo lesiona los derechos e intereses legítimos de dicho
titular.

Esta Orden pone fin a la vía administrativa, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, según redacción dada por
la Ley 7/1993, de 22 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 25 de junio de 1993), y contra la misma
podrá interponer potestativamente recurso administrativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contados desde el día siguiente a
la fecha de publicación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la Resolución, de conformidad
con los artículos 8.1.e) y 46.1 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a 1 de marzo de 2001.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

ANEXO ÚNICO
Sancionado. — DNI. — Último domicilio conocido. — Expedien-
te. — Hechos. — Precepto infringido. — Calificación. — Sanción. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Eberardo Sánchez López. — 2.530.696. — Calle Espiga, núme-

ro 4, 28905 Getafe (Madrid). — SANC 1/00. — Expedición de
certificado que no se ajusta a la realidad de los hechos. — Ar-

tículo 31.2.e) de la Ley 21/1992 de 16 de julio, de Industria. —
Infracción grave. — 500.001 pesetas. — Consejero de Economía
y Empleo, Disposición Adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid.

(03/5.374/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 19 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace público edicto relativo a recurso de
alzada interpuesto por doña Elvira Águila Berrocal (Ed. 8/01).

Con fecha 6 de noviembre de 2000 y por el excelentísimo señor
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se ha dic-
tado Orden del siguiente tenor literal:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Elvira Águila
Berrocal contra la resolución de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda de 1 de junio de 2000, dictada en los expe-
dientes de solicitudes de calificación provisional de rehabilitación
ZRI 2030/90-02 y RHE 117/99-02.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En fecha 1 de septiembre de 1999, doña Elvira Águila Berrocal
solicitó, en calidad de promotora de la actuación, las correspon-
dientes ayudas para obras de rehabilitación de la vivienda sita
en la calle El Greco, número 15, segundo derecha, de Colmenar
Viejo, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 1186/1998,
de 12 de junio, y del Decreto 228/1998, de 30 de diciembre.

Previos los trámites pertinentes, con fecha 1 de junio de 2000,
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda dictó resolución
por la que se acordó proceder a denegar la calificación provisional
y las ayudas solicitadas a doña Elvira Águila Berrocal en los expe-
dientes de rehabilitación mencionados, y proceder al archivo de
las mencionadas solicitudes.

Segundo

Contra dicha resolución doña Elvira Águila Berrocal interpone
recurso de alzada, en el que alega, en síntesis, lo siguiente:

— Que el resto de los propietarios se han desentendido de
todo lo relativo a la vivienda desde el fallecimiento de los
causantes, por lo que no ha podido presentar la documen-
tación que le ha sido requerida.

— Que se continúe con la tramitación de las ayudas, aun sin
presentar la documentación solicitada y se efectúe el ingreso
de la misma en una cuenta corriente que figuran como titu-
lares sus padres, que fallecieron en el año 1982 y 1986.

Dado que la documentación no estaba completa, se le requirió
para que la aportase, pero comunicó la imposibilidad de com-
pletarla.

Tercero

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda ha emitido
informe en el que propone la desestimación del recurso.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único

Examinada la documentación obrante en las actuaciones, ha
quedado acreditado que los expedientes de solicitud de ayudas
objeto de este recurso se encuentran incompletos, por lo que pro-
cede la denegación de la calificación provisional, toda vez que
la solicitante no ha aportado la documentación requerida por el
Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, y en lo dispuesto en
el artículo 20.1 a) de la Orden de 28 de abril de 1999 del Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad
de Madrid, reguladora de las bases para la concesión de la finan-
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ciación cualificada, en concreto la autorización de los restantes
copropietarios, sus respectivos DNI y la renuncia a percibir las
ayudas a su favor, pues la solicitante actúa como promotora de
la actuación y, por tanto, beneficiaria de la ayuda.

En cuanto a las alegaciones formuladas por la recurrente, ha
de manifestarse, a la vista de lo expuesto, que no desvirtúan la
corrección jurídica de la resolución impugnada, ya que la sub-
vención que pudiera corresponderles, habría de concederse a la
promotora de la actuación, pero nunca a los anteriores titulares
de las viviendas ya fallecidos.

En su virtud, esta Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes en ejercicio de las competencias previstas en el ar-
tículo 41 g) de la Ley 1/1983 de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Elvira
Águila Berrocal contra la resolución de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de 1 de junio de 2000, dictada en el expe-
diente de solicitudes de calificación provisional de rehabilitación
ZRI 2030/90-02 y RHE 117/99-02.»

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el fin de su exposición en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Madrid y de su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, toda vez que ha resul-
tado imposible la notificación a doña Elvira Águila Berrocal de
la resolución del recurso.

Se significa que esta Orden pone fin a la vía administrativa,
por lo que, contra la misma, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación de la presente.

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(03/5.117/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 20 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, por la que se hace público edicto relativo a
recurso ordinario interpuesto por don Félix Segovia
Herranz (Ed. 9/01).

Con fecha 15 de enero de 2001 y por el excelentísimo señor
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se ha dic-
tado Orden del siguiente tenor literal:

«Visto el recurso ordinario interpuesto por don Félix Segovia
Herranz contra la relación provisional de admitidos para el sorteo
en la convocatoria de viviendas de promoción pública 8/98 de
Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

El 10 de diciembre de 1998, don Félix Segovia Herranz presentó
solicitud de vivienda pública para la convocatoria 8/98 de Madrid,
efectuada por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Tras los trámites pertinentes y el estudio de la documentación
aportada, se procedió a la exclusión de don Félix Segovia Herranz
del listado provisional de admitidos a sorteo en la referida con-
vocatoria, por incumplimiento del artículo 5.d) del Decre-
to 31/1998, de 20 de febrero, por el que se regula el régimen
de adjudicación de vivienda de la Comunidad de Madrid, que
exige un período mínimo de residencia en el municipio de la
convocatoria.

Segundo
Contra la referida exclusión, don Félix Segovia Herranz inter-

pone recurso ordinario, alegando, en síntesis, que cumple con el
período de residencia, lo que acreditaría el certificado de empa-
dronamiento que presenta.

Tercero
Consta en el expediente que la Dirección General de Arqui-

tectura y Vivienda ha emitido informe, en el que se propone la
inadmisión del recurso ordinario interpuesto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero
De conformidad con el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción vigente cuando se interpuso
el recurso, cabía interponer este tipo de impugnaciones contra
las resoluciones que no pusieran fin a la vía administrativa y los
actos de trámite que determinasen la imposibilidad de continuar
el procedimiento o produjeran indefensión.

En el presente caso, el acto recurrido, la relación provisional
de admitidos es un acto de trámite que ni determina la impo-
sibilidad de seguir el procedimiento, ni origina indefensión. Por
tanto, es un acto contra el que no cabe interponer recurso ordinario,
lo que debe llevar a la inadmisión de este recurso.

Segundo
No obstante lo anterior puede señalarse, a título informativo,

que el régimen de adjudicación de viviendas de la Comunidad
de Madrid viene regulado en el Decreto 31/1998, de 20 de febrero.
Dicha norma establece las condiciones para poder participar en
las convocatorias entre las que se incluye en su artículo 5.d) la
de “Residir o trabajar el solicitante, al menos con una antigüedad
superior a los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de
la solicitud, en el propio municipio donde se solicite la vivienda,
salvo que por resolución expresa se acuerde la extensión a otros
municipios o se tratara de peticionarios emigrantes”.

En el presente caso, el recurrente no ha acreditado el cum-
plimiento de este requisito ya que en el certificado de empadro-
namiento consta empadronado en la calle Nuestra Señora de las
Mercedes, número 7, desde el 7 de febrero de 1997, sin que haya
quedado probado por el recurrente su empadronamiento en
Madrid al menos dos años inmediatamente anteriores a la fecha
de presentación de la solicitud de vivienda que tuvo lugar el día 10
de diciembre de 1998. Por ello, se procedió correctamente a su
exclusión del listado provisional de admitidos a sorteo en la con-
vocatoria 8/98 de Madrid.

En su virtud, esta Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, en ejercicio de las competencias previstas en el
artículo 41.g) de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

Inadmitir el recurso ordinario interpuesto por don Félix Segovia
Herranz contra la relación provisional de admitidos para el sorteo
en la convocatoria de viviendas de promoción pública 8/98 de
Madrid.»

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el fin de su exposición en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Madrid y de su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, toda vez que ha resul-
tado imposible la notificación a don Félix Segovia Herranz de
la resolución del recurso.

Se significa que esta Orden pone fin a la vía administrativa,
por lo que, contra la misma, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación de la presente.

Madrid, a 20 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
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Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(03/5.019/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 21 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se notifica mediante edicto a don Enrique
Herranz Macías la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Fernando Caballero Baruque y don Enrique
Herranz Macías (Ed.10/01).

Con fecha 15 de enero de 2001 y por el excelentísimo señor
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se ha dic-
tado Orden del siguiente tenor literal:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Fernando Ca-
ballero Baruque y don Enrique Herranz Macías contra las reso-
luciones de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de
fecha 8 de agosto de 2000, dictadas en los expedientes sancio-
nadores VPM-131, 142, 143 y 144/96.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Don José Antonio Pose Guindal, don Alberto Pérez García y
doña Josefa Álamo Giménez, don Miguel Ángel Callejo en nombre
propio y en el de otros y doña Lucía de los Ángeles Gómez Ortega,
en su condición de propietarios, respectivamente, de las viviendas
sitas en la calle Puebla de Sanabria, números 17-portal S, 19 y 21 A,
29 A-B-D-P-Q-Y y 15 M, presentaron denuncias por deficiencias
constructivas que dieron lugar al inicio de los expedientes san-
cionadores VPM-131, 142, 143, y 144/96, en los que, tras los trámites
pertinentes, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda dictó
Resolución de fecha 8 de agosto de 2000, por las que se acordó
declarar la caducidad del expediente e iniciar nuevos expedientes
sancionadores.

Segundo

Contra dichas resoluciones don Fernando Caballero Baruque
y don Enrique Herranz Macías interponen recurso de alzada, en
el que alegan, en síntesis, lo siguiente:

— Que si bien están de acuerdo con la declaración de caducidad
de los expedientes, las resoluciones señalan que el plazo para
resolver es de un año, cuando el plazo para resolver los
expedientes sancionadores es de seis meses.

— Que la calificación de la infracción de muy grave sólo cabe
cuando se impide la habitabilidad del edificio. Los artícu-
los 56 y 57 del Real Decreto 3148/1978 establecen infrac-
ciones, pero ninguna de ellas se refiere al incumplimiento
de las normas de protección oficial en base a las cuales se
les ha pretendido sancionar.

— Que sea cual fuere desde cuando se empieza a computar
el plazo a efectos de responsabilidad, el plazo de tres años
ha transcurrido y prescrito los expedientes sancionadores.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda ha emitido informe en el que se propone deses-
timar el recurso de alzada interpuesto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

En relación con la primera alegación formulada por los recurren-
tes y, en contra de la misma, ha de manifestarse que de conformidad
con el artículo 14.1 del Decreto 77/1993, de 26 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad de
Madrid y las resoluciones de la Dirección General de Arquitectura

y Vivienda de fecha 6 de mayo de 1996 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de junio de 1996), 7 de mayo
de 1997 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
mayo 1997), 30 de marzo de 1998 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 14 de abril de 1998) y 23 de febrero 1999
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de marzo
de 1999), dictadas de conformidad con el artículo 42.2 de la
Ley 30/1992, el plazo para resolver los expedientes sancionadores
por infracciones a la normativa en materia de vivienda es de un
año desde la notificación de la iniciación del mismo.

Segundo

Por lo que se refiere a lo alegado en cuanto a la calificación
de la infracción, el artículo 153.c) 6 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial establece que, la negligencia de promotores,
constructores o facultativos durante la ejecución de las obras que
diese lugar a vicios o defectos que afecten a la edificación, que
se manifiesten dentro de los cinco años siguientes a la calificación
definitiva de las viviendas de protección oficial, se reputará como
infracciones muy graves.

Dicho precepto no establece, como estiman los recurrentes, que
la falta muy grave sólo se podrá considerar cuando afecte a la
habitabilidad del edificio o que las deficiencias sean de tal enver-
gadura que expulsen a los propietarios de su vivienda.

En este mismo sentido se pronuncia reiterada jurisprudencia
que considera como infracciones muy graves del referido artícu-
lo 153.c) 6 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
la existencia de negligencia por parte de los responsables y vicios
que no implican que los propietarios tengan que dejar de habitar
las viviendas. Entre otras, cabe señalar la sentencia del Tribunal
Supremo de 6 de noviembre de 1998 que confirma la sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de noviembre
de 1990, sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1992
y sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 26
de mayor de 1999.

En consecuencia, las infracciones quedan determinadas y cali-
ficadas en el referido artículo 153 del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, en cuyo apartado c) 6 se establece que se
reputaría como infracción muy grave la que concurre en el presente
supuesto, como ha quedado expuesto y, el artículo 57 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, estipula las sanciones
correspondientes a las infracciones al régimen legal de viviendas
de protección oficial.

Tercero

Carece de virtualidad la alegada prescripción de responsabilidad
y de los distintos expedientes, por cuanto que el artículo 92.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que la caducidad
no producirá por si sola la prescripción de las acciones del particular
o de la Administración, pero los procedimientos caducados no
interrumpirán el plazo de prescripción y en el presente supuesto
no ha transcurrido el plazo de tres años, dese el transcurso de
los cinco años de la fecha de la obtención de las cédulas de cali-
ficación definitiva, que fueron el 17 de junio de 1994 en lo referente
a los VPM-131 y 143/96 y 8 de junio de 1994 en lo referente a
los VPM-142 y 144/96, que el artículo 132 de la mencionada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece para las infracciones
muy graves; motivo por el cual es por el que procede iniciar nuevos
expedientes sancionadores.

En su virtud, esta Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, en ejercicio de las competencias previstas en el
artículo 41.g) de la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid.

RESUELVE

Desestimar el recurso interpuesto por don Fernando Caballero
Baruque y don Enrique Herranz Macías contra la Resolución de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de fecha 8 de
septiembre de 2000, dictadas en los expedientes sancionadores
VPM-131, 142, 143 y 144/96.»
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Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y con el fin de su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Colmenar Viejo y de su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, toda vez que ha resul-
tado imposible la notificación a don Enrique Herranz Macías de
la resolución del recurso.

Se significa que esta Orden pone fin a la vía administrativa,
por lo que, contra la misma, podrá interponer recurso de reposición
con carácter potestativo, o bien directamente contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la publicación de la presente, sin perjuicio de cuantos
otros recursos se estima oportuno deducir.

Madrid, a 21 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(03/5.020/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 22 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica, por la que se somete a información pública el Estudio
Informativo de la “Duplicación de calzada de la carretera M-300
de Alcalá de Henares a El Gurugú”, así como el Estudio de
Impacto Ambiental, en los términos municipales de Alcalá de
Henares y Villalbilla, promovido por esta Consejería.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en fecha 15 de febrero de 2001,
se dictó Resolución del siguiente tenor literal:

«Por la Dirección General de Carreteras de esta Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se tramita expediente
relativo al Estudio Informativo de la “Duplicación de calzada de
la carretera M-300 de Alcalá de Henares a El Gurugú”, así como
el Estudio de Impacto Ambiental relativo al mismo, que afecta
a los términos municipales de Alcalá de Henares y Villalbilla.

El objeto del presente Estudio es el de seleccionar las posibles
alternativas de la duplicación de la carretera M-300 entre Alcalá
de Henares y la intersección con las carreteras M-204 y M-213,
en el alto del Gurugú, al igual que la intersección con la carre-
tera M-220, solicitando los problemas de capacidad y seguridad
vial existentes.

El estudio contempla seis alternativas referenciándolas como:
Duplicación, Oeste, Centro, Este 1, Este 2 (1 calzada) y Este 2
(2 calzadas).

La alternativa Este 2 (1 calzada) es la seleccionada dividiéndose
en tres tramos. El primer tramo discurre por el actual trazado
de la M-300 entre la zona denominada La Rinconada y la actual
glorieta de acceso al cementerio. En el siguiente tramo las calzadas
se separan siendo la calzada derecha coincidente con el trazado
actual y la calzada izquierda, de bajada, por nuevo trazado. El
tercer tramo se realiza en calzada única antes del Gurugú, siendo
coincidente con la actual M-300.

La longitud de la solución adoptada es de 2.523 metros con
una sección en la calzada nueva compuesta de dos carriles de 3,5
metros, arcén exterior de 1,5 metros y arcén interior de 1 metro.

El radio mínimo en el trazado nuevo es de 500 metros y la
pendiente máxima es del 6,59 por 100. Las intersecciones se remo-
delan mediante 2 glorietas.

El ámbito o alcance geográfico se inscribe en los términos muni-
cipales de Alcalá de Henares y Villalbilla.

Se ha contemplado la ampliación de la estructura sobre el río
Henares y un viaducto de 7 vanos con pilas de entre 30 y 18
metros situado en la calzada nueva.

La Dirección General de Carreteras en Resolución de fecha 2
de febrero de 2001 aprobó técnicamente el Estudio Informativo
de referencia, solicitando la incoación del oportuno expediente
de información pública.

El Estudio Informativo cumple con los requisitos establecidos
en el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Carreteras de la
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 29/1993, de 11 de
marzo, ajustándose, por otra parte, a lo exigido en la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

De otra parte, se ha realizado el correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 38
del Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de
Madrid, aprobado por Decreto 29/1983, de 11 de marzo, y artículo 3
del citado Real Decreto Legislativo 1302/1986, esta Secretaría
General Técnica

HA RESUELTO

Primero

Someter al trámite de información pública por plazo de un mes,
el Estudio Informativo de “Duplicación de calzada de la carretera
M-300 de Alcalá de Henares a El Gurugú”, así como el Estudio
de Impacto Ambiental relativo al mismo, mediante la inserción
del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor circulación
de la provincia.

Segundo

Solicitar informe a los Ayuntamientos de Alcalá de Henares
y Villalbilla, al objeto de que lo emitan en el plazo de un mes.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que, de conformidad con la normativa vigente, el referido expe-
diente podrá ser examinado durante el plazo indicado en la Unidad
de Información y Proyectos de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, sito en la calle Maudes, número 17,
en horas hábiles, desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y hasta el día en que termine el plazo de información
pública.

Durante el expresado trámite de información pública, cuantas
personas se consideren afectadas por dicha Resolución podrán
formular alegaciones mediante escrito dirigido al excelentísimo
señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Madrid, a 22 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(03/5.030/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 23 de febrero de 2001, del ilustrísimo señor Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se procede a la publicación
de las resoluciones sancionadoras en materia de transportes que
se relacionan en el Anexo adjunto.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus des-
tinatarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se pro-
cede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, sin perjuicio de que pueda ejercercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

El importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábiles
siguientes al que adquieran ejecutividad las resoluciones publi-
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cadas, en la cuenta corriente 2038-1808-48-6000482302 de “Caja
de Madrid” (calle Sor Ángela de la Cruz, número 17), haciéndose
constar el número de expediente y la identificación del interesado.
En particular, en el caso de abono por giro postal, estos datos
deben constar en el reverso del importe del giro en el epígrafe
TEXTO.

En caso de efectuarse el abono de la sanción, se procederá
al cobro de la misma por vía ejecutiva con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de
julio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(“Boletín Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990).

(03) Reglamento (CEE) número 3820/1985 del Consejo de 20
de diciembre (“Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas” de 31 de diciembre de 1985).

(04) Reglamento (CEE) número 3821/1985 del Consejo de 20
de diciembre (“Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas” de 31 de diciembre de 1985).

(05) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan
los distintivos de los vehículos que realizan transportes
(“Boletín Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(08) Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre Tráfico
y Circulación de Vehículos de Escolares y de Menores
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de agosto).

(10) Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, sobre Nor-
mas de Homologación, Ensayo e Inspección de Vehículos
Destinados al Transporte de Mercancías Perecederas
(“Boletín Oficial del Estado” de 13 de diciembre de 1985).

(16) Reglamento (CEE) número 4059 (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 21 de diciembre de 1989).

(18) Reglamento (CEE) número 684/1992 del Consejo, de 16
de marzo. Normas comunes sobre transportes interna-
cionales de viajeros en autocares y autobuses (“Diario
Oficial de las Comunidades Europeas” de 20 de marzo
de 1992).

(19) Reglamento (CEE) número 2454/1992. Condiciones de
admisión de transportistas no residentes, en transportes
nacionales de viajeros por carretera en un Estado miembro
(“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 29
de agosto de 1992).

(20) Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de
control en relación con el transporte de viajeros y acti-
vidades auxiliares y complementarias del mismo (“Boletín
Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(21) Orden Ministerial de 15 de junio de 1990, sobre régimen
tarifario en los servicios públicos de viajeros en vehículos
de menos de diez plazas, incluido conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de junio de 1990).

(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982, sobre servicios discre-
cionales internacionales de viajeros por carretera efec-
tuados con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 21 de febrero de 1984).

(24) Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre Limitaciones
en la Venta y Uso de Tabaco para Protección de la Salud
de la Población (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
marzo de 1988).

(25) Real Decreto 1929.
(27) Orden Ministerial de 9 de marzo de 1942. Normas de

aplicación del beneficio de reducción de precio a familias
numerosas en los billetes (“Boletín Oficial del Estado”
de 30 de marzo de 1992).

(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación
de tarifas en los servicios discrecionales y regulares uso
especial transporte viajeros vehículos más de nueve plazas,

incluido conductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transpor-
tes Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7
de septiembre de 1989).

(34) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio. Condiciones de
Producción-Comercialización de Leche (“Boletín Oficial
del Estado” de 24 de septiembre de 1994). Real Decre-
to 147/1993, de 29 de enero. Condiciones de Produc-
ción-Comercialización de Carne (“Boletín Oficial del
Estado” de 12 de marzo de 1993).

(35) Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre. Condiciones
Generales de Transporte de Alimentos y Productos Ali-
mentarios a Temperatura Regulada (“Boletín Oficial del
Estado” de 5 de diciembre de 1986).

(36) Orden Ministerial de 4 de febrero de 1993. Desarrolla
el Real Decreto 1211/1990, en Materia de Autorizaciones
Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 16 de febrero de 1993).

(37) Orden Ministerial de 10 de marzo de 1951. Aplicación
del Decreto de 17 de noviembre de 1950 sobre Transportes
por Carretera de Carácter Internacional sobre Territorio
Español (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de marzo
de 1951).

(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
de cupos autorizaciones de transporte internacional (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 20 de febrero de 1988).

(39) Reglamento (CEE) número 881/1992 de 26 de marzo.
Acceso mercado de transportes de mercancías en la
Comunidad, con punto de partida, destino o efectuados
a través de uno o más Estados miembros (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 9 de abril).

(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en Materia
de Arrendamiento de Vehículos sin Conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115 de 2 de octubre de 1998, sobre Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden Ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en Materia
de Arrendamiento de Vehículos con Conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) número 684/1992 del Consejo de 16
de marzo, y Reglamento (CEE) número 2121/1998 de
la Comisión de 2 de octubre. Normas comunes de trans-
portes internacionales de viajeros en autocares y auto-
buses.

(46) Reglamento (CE) número 2121/1998 de la Comisión de 2
de octubre. Documentos de transporte de viajeros en auto-
cares y autobuses.

(47) Reglamento (CE) número 12/1998 del Consejo de 11 de
diciembre de 1997. Condiciones de admisión de los trans-
portistas no residentes a los transportes nacionales de via-
jeros en un Estado miembro.

(48) Reglamento (CE) número 12/1998 del Consejo de 11 de
diciembre de 1997, y Reglamento (CE) número 2121/1998
de la Comisión de 2 de octubre.

(49) Reglamento (CE) número 3118/1993 del Consejo de 25
de octubre, por el que se aprueban las condiciones de
admisión de transportistas en un Estado miembro (“Diario
Oficial” de 12 de noviembre de 1993).

(50) Decreto de 7 de julio de 1936, Reglamento Sanitario de
Transportes.

Madrid, a 23 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.
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(03/5.016/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 26 de febrero de 2001, del ilustrísimo señor Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se procede a la publicación
de las notificaciones de cargos en materia de transportes que
se relacionan en el Anexo adjunto.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus des-
tinatarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se pro-
cede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra dichos actos, que no agotan la vía administrativa, cabe
interponer escrito de alegaciones ante la Dirección General de
Transportes, presentando o proponiendo las pruebas que considere
oportunas en su defensa, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la presente publicación.

La multa puede abonarse por ingreso directo, transferencia o
giro postal a “Caja Madrid” (calle Sor Ángela de la Cruz, núme-
ro 17) en la cuenta corriente 2038-1808-48-6000482302, haciéndose
constar el número de expediente y la identificación del interesado.
En particular, en el caso de abono por giro postal, estos datos
deben constar en el reverso del importe del giro en el epígrafe
TEXTO.

El plazo de resolución del procedimiento sancionador es de
seis meses, a contar desde la fecha de incoación que figura en
el mismo. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con
la resolución dictada en este procedimiento, se producirá la cadu-
cidad del mismo (artículo 44.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999).
Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación
en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley citada o por
causa imputable al interesado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de
julio).

(02) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(“Boletín Oficial del Estado” de 8 de octubre de 1990).

(03) Reglamento (CEE) número 3820/1985 del Consejo de 20
de diciembre (“Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas” de 31 de diciembre de 1985).

(04) Reglamento (CEE) número 3821/1985 del Consejo de 20
de diciembre (“Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas” de 31 de diciembre de 1985).

(05) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que se regulan
los distintivos de los vehículos que realizan transportes
(“Boletín Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(08) Real Decreto 2296/1983, de 25 de agosto, sobre Tráfico
y Circulación de Vehículos de Escolares y de Menores
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de agosto).

(10) Real Decreto 2312/1985, de 24 de septiembre, sobre Nor-
mas de Homologación, Ensayo e Inspección de Vehículos
Destinados al Transporte de Mercancías Perecederas
(“Boletín Oficial del Estado” de 13 de diciembre de 1985).

(16) Reglamento (CEE) número 4059 (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 21 de diciembre de 1989).

(18) Reglamento (CEE) número 684/1992 del Consejo, de 16
de marzo. Normas comunes sobre transportes interna-
cionales de viajeros en autocares y autobuses (“Diario
Oficial de las Comunidades Europeas” de 20 de marzo
de 1992).

(19) Reglamento (CEE) número 2454/1992. Condiciones de
admisión de transportistas no residentes, en transportes
nacionales de viajeros por carretera en un Estado miembro
(“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de 29
de agosto de 1992).

(20) Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de
control en relación con el transporte de viajeros y acti-
vidades auxiliares y complementarias del mismo (“Boletín
Oficial del Estado” de 30 de octubre de 1990).

(21) Orden Ministerial de 15 de junio de 1990, sobre régimen
tarifario en los servicios públicos de viajeros en vehículos
de menos de diez plazas, incluido conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de junio de 1990).

(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982, sobre servicios discre-
cionales internacionales de viajeros por carretera efec-
tuados con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 21 de febrero de 1984).

(24) Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre Limitaciones
en la Venta y Uso de Tabaco para Protección de la Salud
de la Población (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
marzo de 1988).

(25) Real Decreto 1929.
(27) Orden Ministerial de 9 de marzo de 1942. Normas de

aplicación del beneficio de reducción de precio a familias
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numerosas en los billetes (“Boletín Oficial del Estado”
de 30 de marzo de 1992).

(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación
de tarifas en los servicios discrecionales y regulares uso
especial transporte viajeros vehículos más de nueve plazas,
incluido conductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transpor-
tes Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7
de septiembre de 1989).

(34) Real Decreto 1679/1994, de 22 de julio. Condiciones de
Producción-Comercialización de Leche (“Boletín Oficial
del Estado” de 24 de septiembre de 1994). Real Decre-
to 147/1993, de 29 de enero. Condiciones de Produc-
ción-Comercialización de Carne (“Boletín Oficial del
Estado” de 12 de marzo de 1993).

(35) Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre. Condiciones
Generales de Transporte de Alimentos y Productos Ali-
mentarios a Temperatura Regulada (“Boletín Oficial del
Estado” de 5 de diciembre de 1986).

(36) Orden Ministerial de 4 de febrero de 1993. Desarrolla
el Real Decreto 1211/1990, en Materia de Autorizaciones
Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 16 de febrero de 1993).

(37) Orden Ministerial de 10 de marzo de 1951. Aplicación
del Decreto de 17 de noviembre de 1950 sobre Transportes
por Carretera de Carácter Internacional sobre Territorio
Español (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de marzo
de 1951).

(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
de cupos autorizaciones de transporte internacional (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 20 de febrero de 1988).

(39) Reglamento (CEE) número 881/1992 de 26 de marzo.
Acceso mercado de transportes de mercancías en la
Comunidad, con punto de partida, destino o efectuados
a través de uno o más Estados miembros (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 9 de abril).

(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en Materia
de Arrendamiento de Vehículos sin Conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115 de 2 de octubre de 1998, sobre Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden Ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en Materia
de Arrendamiento de Vehículos con Conductor (“Boletín
Oficial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) número 684/1992 del Consejo de 16
de marzo, y Reglamento (CEE) número 2121/1998 de
la Comisión de 2 de octubre. Normas comunes de trans-
portes internacionales de viajeros en autocares y auto-
buses.

(46) Reglamento (CE) número 2121/1998 de la Comisión de 2
de octubre. Documentos de transporte de viajeros en auto-
cares y autobuses.

(47) Reglamento (CE) número 12/1998 del Consejo de 11 de
diciembre de 1997. Condiciones de admisión de los trans-
portistas no residentes a los transportes nacionales de via-
jeros en un Estado miembro.

(48) Reglamento (CE) número 12/1998 del Consejo de 11 de
diciembre de 1997, y Reglamento (CE) número 2121/1998
de la Comisión de 2 de octubre.

(49) Reglamento (CE) número 3118/1993 del Consejo de 25
de octubre, por el que se aprueban las condiciones de
admisión de transportistas en un Estado miembro (“Diario
Oficial” de 12 de noviembre de 1993).

(50) Decreto de 7 de julio de 1936, Reglamento Sanitario de
Transportes.

Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-
nico, P. D. (Resolución de 13 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

ANEXO
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(03/5.018/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 26 de febrero de 2001, del ilustrísimo señor Secre-
tario General Técnico, de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se procede a la publicación
de los laudos arbitrales en materia de transporte, que se rela-
cionan en el Anexo adjunto (Ed. 11/01).

Por no haber sido posible practicar en los domicilios de sus
destinatarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo I,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-

nico, P. D. (Resolución 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

ANEXO I

Reclamado. — Último domicilio conocido. — Contenido
de la Resolución arbitral

Proyectos y Comunicaciones, Sociedad Anónima. — Calle Goiri,
número 30, 28039 Madrid. — Incumplimiento de un contrato por
falta de pago. Debe abonarse a don Juan A. de Dios la cantidad
de 203.406 pesetas, más 8.543 pesetas de intereses.

Gestión Integral Zona 9, Sociedad Limitada. — Calle Fernando
Díaz de Mendoza, número 63, 28019 Madrid. — Incumplimiento
de un contrato por falta de pago. Debe abonar a CIT Servipack,
Sociedad Anónima, la cantidad de 469.099 pesetas, más 4.116 pese-
tas en concepto de intereses.

(03/5.122/01)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Notificación de 19 de febrero de 2001, de actuaciones adminis-
trativas en expedientes de viviendas de promoción pública.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus des-
tinatarios las notificaciones de actuaciones administrativas en los
expedientes que se relacionan, se procede a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de los actos que se notifican, podrá ser
examinado en la Sección de Régimen Jurídico de Viviendas de
Promoción Pública de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, calle Maudes, número 17, los lunes y viernes, de nueve
a trece horas.

Expediente. — Notificado. — Vivienda. — Objeto de la notifica-
ción. — Plazo

06-RG-00926.7/1999. — Alonso Otero, Manuel. — Río Ebro,
8, 3, 3 (912121/14) (6), Grupo Navalcarnero. — Inicio procedi-
miento. — No consta.

06-RG-00926.7/1999. — Alonso Otero, Manuel. — Río Ebro,
8, 3, 3 (912121/14) (6), Grupo Navalcarnero. — Pliego de cargos. —
Ocho días.

06-RG-00342.7/1999. — Dávila Jarillos, María. — D Agua, 2,
7, A (900611/86) (6), Grupo Pozo Tío Raimundo. — Inicio pro-
cedimiento. — No consta.

06-RG-00342.7/1999. — Dávila Jarillos, María. — D Agua, 2,
7, A (900611/86) (6), Grupo Pozo Tío Raimundo. — Trámite
audiencia al titular. — Diez días.

06-RG-00294.7/2000. — García Caniego, J. Arsenio. — Gomez-
narro, 75, B (438/392) (6), Grupo Canillas. — Inicio procedimien-
to. — No consta.

06-RG-00294.7/2000. — García Caniego, J. Arsenio. — Gomez-
narro, 75, B (438/392) (6), Grupo Canillas. — Pliego de cargos. —
Ocho días.

06-RG-00350.7/1999. — García Suárez, M. Nieves. — R. P. Aya-
la, 148, 4, A (901511/253) (6), Grupo Fontarrón. — Inicio pro-
cedimiento. — No consta.

06-RG-00350.7/1999. — García Suárez, M. Nieves. — R. P. Aya-
la, 148, 4, A (901511/253) (6), Grupo Fontarrón. — Trámite audien-
cia al titular. — Un mes.

06-RG-00167.1/2000. — Hernández González, Alejandro. —
R. P. Ayala, 82, 5, B (901511/764) (6), Grupo Fontarrón. — Inicio
procedimiento. — No consta.

06-RG-00167.1/2000. — Hernández González, Alejandro. —
R. P. Ayala, 82, 5, B (901511/764) (6), Grupo Fontarrón. — Trámite
audiencia al titular. — Diez días.

06-RG-00089.4/2000. — Otón Aguado, Vitorio. — Castelo Bran-
co, 14, 2, derecha, (17/1214) (6), Grupo San Vicente de Paúl. —
Inicio procedimiento. — No consta.

06-RG-00089.4/2000. — Otón Aguado, Vitorio. — Castelo Bran-
co, 14, 2, derecha, (17/1214) (6), Grupo San Vicente de Paúl. —
Pliego de cargos. — Ocho días.

06-RG-00663.3/1999. — Rodríguez García, Paulino. — Torrejón,
18, 3, B (111/506) (6), Grupo Las Fronteras Ampliación. — Inicio
procedimiento. — No consta.

06-RG-00663.3/1999. — Rodríguez García, Paulino. — Torrejón,
18, 3, B (111/506) (6), Grupo Las Fronteras Ampliación. — Trámite
audiencia al titular. — Un mes.

06-RG-00225.3/2000. — Romero Losa, Ángel. — R. P. Ayala,
20, 1, B (901521/539) (6), Grupo Fontarrón. — Inicio procedi-
miento. — No consta.

06-RG-00225.3/2000. — Romero Losa, Ángel. — R. P. Ayala,
20, 1, B (901521/539) (6), Grupo Fontarrón. — Trámite audiencia
al titular. — Diez días.

06-RG-00161.4/1999. — Vindel Jiménez, Domingo. — C. Bós-
foro, 34, 4, b (35/72) (6), Grupo Canillejas 2.a fase. — Inicio pro-
cedimiento. — No consta.

06-RG-00161.4/1999. — Vindel Jiménez, Domingo. — C. Bós-
foro, 34, 4, b (35/72) (6), Grupo Canillejas 2.a fase. — Trámite
audiencia al titular. — Un mes.

06-RV-30.3/2000. — Palancar Larena, Virginia. — San Aquilino,
36, bajo izquierda (45/173), Grupo Ventilla (R). — Inicio pro-
cedimiento. — No consta.

06-RV-30.3/2000. — Palancar Larena, Virginia. — San Aquilino,
36, bajo izquierda (45/173), Grupo Ventilla (R). — Pliego de car-
gos. — Ocho días.

06-RV-21.2/2000. — Rodríguez Maestre, Francisco. — San
Aquilino, 35, 1.o derecha (45/176), Grupo Ventilla. — Propuesta
de resolución. — No consta.

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—El Jefe del Servicio de Régi-
men Jurídico de la Vivienda, Román González Valderrey.

(03/5.027/01)
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Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Notificación de 21 de febrero de 2001, de resoluciones dictadas
en expedientes administrativos de recuperación y de regulari-
zación de situaciones de ocupación irregular.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de los inte-
resados las notificaciones de resoluciones dictadas en expedientes
administrativos de recuperación y de regularización de situaciones
de ocupación irregular que se relaciona, se procede a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El contenido íntegro de la resolución que se notifica, podrá
ser examinado en la Sección de Régimen Jurídico de Viviendas
de Promoción Pública de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, calle Maudes, 17, los lunes, miércoles y viernes de
nueve a trece y treinta horas, y contra las mismas, que no pone
fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada
ante la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación
de la presente, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime opor-
tuno deducir.

Expediente. — Notificado. — Vivienda. — Objeto de la notificación
06-RG-253.7/2000. — Amador Mendoza, Mariano. — P. Sana-

bria, 14, 4.o A (901941/77) (6), Grupo UVA Villaverde. — Resol.
rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-389.4/1999. — Aragón Mansilla, Consuelo. — Casara-
bonela, 4, 1.o A (900321/275) (6), Grupo San Fermín. — Resol.
resc. contr. sin compa. — Plazo un mes.

06-RG-667.7/1999. — Broncano Blanco, Elvira. — Conviven-
cia, 5, 5.o A (901821/45) (6), Grupo UVA Vallecas. — Resol.
resc. contr. sin compa. — Plazo un mes.

06-RG-417.0/1999. — Calvo Luna, Pedro. — Andaluces, 11, 7.o D
(901613/29) (6), Grupo Palomeras. — Resol. rescisión sin com-
parec. — Plazo un mes.

06-RG-227.5/2000. — Campos Vargas, Juan. — Villuer-
cas, 37, 7.o B (120/502) (6), Grupo Entrevías UV número 5. —
Resol. rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-684.8/1999. — Castillo Sepúlveda, Rafael. — Conviven-
cia, 1, 4.o A (901821/225) (6), Grupo UVA Vallecas. — Resol.
rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-290.3/2000. — Domínguez Ramiro, María. — Anteque-
ra, 21, 1.o B (900321/20) (6), Grupo San Fermín. — Resol. resc.
contr. sin compa. — Plazo un mes.

06-RG-272.1. — Fernández Valera, Manuel. — Cerezal, 5,
4.o izda. (891/970) (6), Grupo San Blas II. — Resol. rescisión
sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-275.4/2000. — García Colmenero, Alfonso. —
P. Valle, 8, 8.o B (61/304) (6), Grupo San Blas B. — Resol. rescisión
sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-2118.3/1998. — García Valero, Arturo. — Marquesa de
Silvela, 22, 1.o 1 (814/449) (1), Grupo Usera. — Resol. regula-
rización desfavorable. — Plazo un mes.

06-RG-185.3/2000. — Jabonera León, Bárbara. — Ebanistería, 1,
B dcha. (2000/418) (6), Grupo Gran San Blas. — Resol. rescisión
sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-434.1/1996. — Laguna Ayuso, Encarnación. — Pala-
mós, 5, bajo izda. (907/391) (2), Grupo Alto del Arenal. — Resol.
regularización desfavorable. — Plazo un mes.

06-RG-602.5/1997. — Manzano Rodríguez, Antonio. — Dúr-
cal, 16, 1.o D (901111/325) (4), Grupo Orcasur. — Resol. regu-
larización desfavorable. — Plazo un mes.

06-RG-166.0/2000. — Maroto García, María del Mar. — Luce-
na, 4, 3.o izda. (893/784) (6), Grupo Juan Tornero. — Resol. regu-
larización desfavorable. — Plazo un mes.

06-RG-166.0/2000. — Maroto García, María del Mar. — Luce-
na, 4, 3.o izda. (893/784) (6), Grupo Juan Tornero. — Archivo
solicitud de regularización. — No consta.

06-RG-923.4/1999. — Maya Maya, Emiliano. — Guarro-
mán, 3, 1.o C (120/319) (6), Grupo Entrevías, UV número 5. —
Resol. rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-277.6/2000. — Muñoz Torres, José. — Mansilla, 5, bajo
(468/174) (6), Grupo Fuencarral B. — Resol. rescisión sin com-
parec. — Plazo un mes.

06-RG-540.2/1999. — Peces Díaz, Maximiliano. — Lucano, 28,
bajo B (35/290) (6), Grupo Canillejas, segunda fase. — Resol.
rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-269.6/2000. — Pérez Romero, José Luis. —
M. Luna, 17, 4.o C (111/959) (6), Grupo Las Fronteras Amplia-
ción. — Resol. rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-394.1/1999. — Robles Guerrero, Antonio. — Cuevas
Bajas, 5, 3.o D (900331/110) (6), Grupo San Fermín. — Resol.
rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-872.1/1999. — Sánchez González, Ángel. — M. Barbie-
ri, 6, 1.o B (111/193) (6), Grupo Las Fronteras Ampliación. —
Resol. rescisión sin comparec. — Plazo un mes.

06-RG-657.5 /1999 . — Sánchez Moral , Manuel . —
E. Mesa, 7, 1.o D (901811/246) (6), Grupo UVA Vallecas. — Resol.
resc. contr. sin compa. — Plazo un mes.

06-RG-208.2/2000. — Valverde García, Jacinto. — Juguetería, 2,
1.o izda. (2000/151) (6), Grupo Gran San Blas. — Resolución res-
cisión. — Plazo un mes.

Madrid, a 21 de febrero de 2001.—El Jefe del Servicio de Régi-
men Jurídico de la Vivienda, Román González Valderrey.

(03/5.123/01)

Consejería de Educación

Resolución de 19 de enero de 2001, del Director General de
Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras modificado al de ejecución de
escuela infantil “Cornisa” de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 09-CO-59.1/2000-Modificado.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Modificado al de ejecución de escue-

la infantil “Cornisa” de Madrid.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2000.
b) Contratista: “Contratas Centro, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 163.853.369 pesetas (984.778,58 euros).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de enero de 2001.—El Consejero, P. D. (Or-

den 1327/1999, de 24 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio), el Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, Frutos Barbero Sánchez.

(03/4.983/01)

Consejería de Educación

Resolución de 19 de enero de 2001, del Director General de
Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras modificado sin variación eco-
nómica al de finalización rehabilitación del Centro de Educación
de Adultos, en Fuencarral (Madrid).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 09-CO-77.3/2000-Modificado.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
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b) Descripción del objeto: Modificado sin variación económica
al de finalización rehabilitación del Centro de Educación
de Adultos, en Fuencarral (Madrid).

3. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2000.
b) Contratista: “Contratas Centro, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 176.623.003 pesetas (1.061.525,62

euros).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de enero de 2001.—El Consejero, P. D. (Or-

den 1327/1999, de 24 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio), el Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, Frutos Barbero Sánchez.

(03/4.986/01)

Consejería de Educación

Resolución de 19 de enero de 2001, del Director General de
Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras modificado al de construcción
colegio público de (6 + 12) unidades y comedor, en Tres Cantos
(Madrid).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: Procedente del Ministerio de

Educación y Ciencia.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Modificado al de construcción

colegio público de (6 + 12) unidades y comedor, en Tres
Cantos (Madrid).

3. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de agosto de 2000.
b) Contratista: “J. Quijano, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 363.168.389 pesetas (2.182.685,98

euros).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de enero de 2001.—El Consejero, P. D. (Or-

den 1327/1999, de 24 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio), el Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, Frutos Barbero Sánchez.

(03/4.987/01)

Consejería de Educación

Resolución de 19 de enero de 2001, del Director General de
Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras modificado al de rehabilitación
de la segunda casa de oficios del Real Monasterio de El Escorial
(Madrid) para Centro Integrado de Enseñanzas Artísticas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 09-CO-26.4/1998-Modificado.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Modificado al de rehabilitación de

la segunda casa de oficios del Real Monasterio de El Escorial
(Madrid) para Centro Integrado de Enseñanzas Artísticas.

3. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2000.
b) Contratista: “NECSO Entrecanales Cubiertas, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 613.289.112 pesetas (3.685.941,79

euros).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de enero de 2001.—El Consejero, P. D. (Or-

den 1327/1999, de 24 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio), el Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, Frutos Barbero Sánchez.

(03/4.988/01)

Consejería de Educación
Resolución de 19 de enero de 2001, del Director General de

Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de obras modificado al de construcción
de gimnasios en los colegios públicos “Ciudad de Parla” y
“Antonio Machado”, de Parla (Madrid).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 09-CO-23.7/2000-Modificado.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Modificado al de construcción de

gimnasios en los colegios públicos “Ciudad de Parla” y “An-
tonio Machado”, de Parla (Madrid).

3. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2000.
b) Contratista: “Edhinor, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 94.770.254 pesetas (569.580,69 euros).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 19 de enero de 2001.—El Consejero, P. D. (Or-

den 1327/1999, de 24 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio), el Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, Frutos Barbero Sánchez.

(03/4.989/01)

Consejería de Educación
Resolución de 20 de febrero de 2001, de la Dirección General

de Centros Docentes, por la que se acuerda emplazar a cuantas
partes tengan interés en el Recurso Contencioso-Administrativo
contra la Resolución del Subdirector Territorial de Madrid-Nor-
te de 27 de septiembre de 2000, desestimatorio del Recurso
potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución del
Subdirector Territorial de Madrid-Norte de 2 de diciembre
de 1999, por el que se estima el recurso interpuesto por don
Guillermo Antúnez Montero contra el Acuerdo por el Claustro
del Colegio Público “Príncipe Felipe”, de San Sebastián de los
Reyes en relación con la distribución de tutorías y grupos del
citado centro.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo por el procedi-
miento abreviado ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 5 de Madrid, promovido por la letrada doña Carmen
Perona Mata, en nombre y representación de don José Capote
Huelva contra la Resolución del Subdirector Territorial de
Madrid-Norte de 27 de septiembre de 2000, desestimatorio del
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución
del Subdirector Territorial de Madrid-Norte de 2 de diciembre
de 1999, por el que se estima el recurso interpuesto por don Gui-
llermo Antúnez Montero contra el Acuerdo por el Claustro del
Colegio Público “Príncipe Felipe”, de San Sebastián de los Reyes
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en relación con la distribución de tutorías y grupos del citado
centro:

Esta Dirección General ha resuelto, de conformidad con el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa emplazar a todos los posi-
bles interesados en el procedimiento, para que puedan comparecer
y personarse si a su derecho conviene, con Abogado, señalando
domicilio a efectos de notificaciones, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el referido Juzgado,
con la indicación de que si se personaran después del término
indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos,
a tenor de lo establecido en los artículos 23 y 50 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 20 de febrero de 2001.—El Director General de Cen-
tros Docentes, Amador Sánchez Sánchez.

(03/5.311/01)

Consejería de Educación

Resolución de 27 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de obras de: Restauración de
las cubiertas de la Iglesia de Santa Cruz de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 09-CO-00111.6/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Restauración de las cubiertas de

la Iglesia de Santa Cruz de Madrid.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 36.817.394 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de febrero de 2001.
b) Contratista: “Clar Rehabilitación, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.160.611 pesetas (su valor en

euros es de 211.319,52).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de febrero de 2001.—El Secretario General Téc-

nico, P. D. (Resolución de 14 de febrero de 2001), el Jefe del
Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/5.118/01)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 654/2001, de 31 de enero, del Director de Calidad
y Evaluación Ambiental, por la que se somete a información
pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de «Cam-
po de golf en la finca “Soto de Mozanaque”», en el término
municipal de Algete, promovido por Federación Madrileña de
Golf.

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto

«Campo de golf en la finca “Soto de Mozanaque”», en el término
municipal de Algete, promovido por Federación Madrileña de
Golf, con domicilio en la calle Capitán Haya, número 9,
28020 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

Madrid, a 31 de enero de 2001.—El Director General de Calidad
y Evaluación Ambiental, Ignacio López-Galiacho Perona.

(02/2.698/01)

Consejería de Medio Ambiente
Resolución 834/2001, de 5 de febrero, del Director General de

Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
de «Explotación del recurso minero de la Sección A), grava
y arena, denominada “Paloluz”», en el término municipal de
Ciempozuelos, promovido por “Heryun, Sociedad Anónima”.

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto
«Explotación del recurso minero de la Sección A), grava y arena,
denominada “Paloluz”», en el término municipal de Ciempozuelos,
promovido por “Heryun, Sociedad Anónima”, con domicilio en
calle Madrid, número 113, 28912 Getafe.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, 1.a planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución.

Madrid, a 5 de febrero de 2001.—El Director General de Calidad
y Evaluación Ambiental, Ignacio López-Galiacho Perona.

(02/3.252/01)

Consejería de Medio Ambiente
Resolución 836/2001, de 6 de febrero, del Secretario General Téc-

nico de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace
pública la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
“carretera de unión de la antigua N-V - Los Mosquitos”, en
el término municipal de Arroyomolinos, promovido por el Ayun-
tamiento de Arroyomolinos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
“Carretera de unión de la antigua N-V - Los Mosquitos”, en el
término municipal de Arroyomolinos, promovido por el Ayun-
tamiento de Arroyomolinos, con domicilio social en plaza de Espa-
ña, número 1, 28939 Arroyomolinos (Madrid), formulada por el
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, en virtud
de las competencias que le atribuye el artículo 4.1 del referido
Reglamento. El texto de la citada Declaración podrá consultarse
en las dependencias de la biblioteca de esta Consejería de Medio
Ambiente, sita en la calle Princesa, número 3, 1.a planta,
28008 Madrid.

Madrid, a 6 de febrero de 2001.—El Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente, Gerardo Ravassa Checa.

(02/3.250/01)
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Consejería de Medio Ambiente

Resolución 1080/2001, de la Dirección General de Agricultura,
por la que se anuncia la publicación de Pliego de Cargos de
procedimiento sancionador por supuesta infracción en materia
de vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del Pliego de Cargos formulado por el Instructor
del procedimiento sancionador que se relaciona en el Anexo, ini-
ciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Vías Pecuarias, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Lo que se comunica al interesado, quien, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 77/1993, de 26 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de agosto de 1993), podrá, en un plazo de siete días, contados
desde el siguiente a la presente publicación, formular las alega-
ciones que estime pertinentes.

En Madrid, a 20 de febrero de 2001.—El Director General de
Agricultura, Javier García Cañete.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PLIEGO DE CARGOS

Imputado. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Hechos. — Precepto infringido. — Calificación. — Posible sanción. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Ana Solano de Juan (NIF 52368068-N). — Calle Tramontana

número 44, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — VP-26/00. —
Circular sin autorización con vehículo a motor marca “Opel”,
matrícula M-2146-YZ, por la vía pecuaria “Vereda del Camino
de la Carrera”, en el término municipal de Pozuelo de Alarcón
(Madrid). — Infracción leve. — 10.000 a 100.000 pesetas. — Direc-
tor General de Agricultura. — Artículo 55.2 de la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

(03/5.372/01)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 1081/2001, de la Dirección General de Agricultura,
por la que se anuncia la publicación del Proyecto de Propuesta
de Resolución de procedimiento sancionador por supuesta
infracción en materia de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del Pliego de Cargos formulado por el Instructor
del procedimiento sancionador que se relaciona en el Anexo, ini-
ciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Protección Animal, he resuelto orde-
nar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Lo que se comunica al interesado, el cual, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 77/1993, de 26 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de agosto de 1993), podrá, en un plazo de quince días,
contados desde el siguiente a la presente publicación, alegar y
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes,

advirtiéndole que, en caso de no hacerlo, el Proyecto de Propuesta
de Resolución tendrá la consideración de Propuesta de Resolución.

En Madrid, a 20 de febrero de 2001.—El Director General de
Agricultura, Javier García Cañete.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROYECTO DE PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN

Imputado. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Hechos. — Precepto infringido. — Calificación. — Posible sanción. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia

Francisco Gil Gemes (NIF: 25931518-F). — Calle Alfonso X
el Sabio, 19, 2.o D, 28980 Parla (Madrid). — PA-144.1/99. — Portar
dos perros de raza Galgo sin poder acreditar su vacunación y
sin identificación. — Artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de los Animales Domésticos. — Infracción
grave. — 50.001 pesetas. — Director General de Agricultura, Dis-
posición Adicional del Decreto 19/1999, de 4 de febrero.

(03/5.371/01)

Consejería de Sanidad

Notificación de fecha 19 de febrero de 2001 sobre expediente
número 051/99 relativo a traslado de oficina de farmacia en
el municipio de Pozuelo de Alarcón, incoado por la farmacéutica
doña María Victoria Muñoz Caro.

En el expediente número 051/99 (referencia Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Madrid número 19980096) relativo al traslado
de oficina de farmacia para el municipio de Pozuelo de Alarcón,
la Dirección General de Sanidad ha dictado la siguiente Reso-
lución:

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Victoria
Muñoz Caro, en fecha 28 de mayo de 1998, por el que solicita
autorización para el traslado de su oficina de farmacia sita en
el municipio de Madrid, avenida Europa, número 30, a local sito
en la avenida Europa, número 38, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Por resolución del ilustrísimo señor Director General de Sanidad
de fecha 15 de junio de 1999, fue autorizado el traslado solicitado
por la señora Muñoz Caro, ratificado por Orden del excelentísimo
señor Consejero de Sanidad de fecha 22 de junio de 2000.

Segundo

Con fechas 14 de julio, 7 y 18 de septiembre, y 14 de octubre
de 2000, el Secretario del Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Madrid requirió a la señora Muñoz Caro para que justificase la
disponibilidad jurídica del local autorizado en el presente expe-
diente, advirtiéndole que transcurridos tres meses sin hacerlo, se
produciría la caducidad de la autorización concedida. Dichos
requerimientos han sido reiteradamente devueltos por la desti-
nataria, siendo el 19 de octubre de 2000 la última fecha en que
el Inspector del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid se
persona en la oficina de farmacia de la señora Muñoz Caro e
informa lo siguiente:

“A las trece y treinta horas del día de la fecha, no se encuentra
la destinataria en su oficina de farmacia y la señorita que me
atiende no ha querido recepcionar el escrito arriba referenciado.
A instancia mía se localiza telefónicamente a doña María Victoria
Muñoz Caro quien confirma que se rehuse el escrito, a pesar de
conocer el contenido del mismo y manifestando que se pasará
por el Colegio personalmente”.
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Tercero

Con fecha 12 de diciembre de 2000 el Secretario del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Madrid informa que hasta la fecha
no se ha producido tal personación, proponiendo sea declarada
la pérdida del derecho de traslado de farmacia autorizado a la
citada farmacéutica, conforme a lo previsto en el apartado 2 del
artículo 3 del Decreto de 31 de mayo de 1957.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

En la tramitación de este expediente se han observado las dis-
posiciones legalmente aplicables.

Segundo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, doña María Victoria Muñoz Caro fue advertida de que,
transcurridos tres meses sin efectuar el traslado solicitado, se pro-
duciría la caducidad del expediente, por lo que en aplicación del
número 1 del citado artículo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, procede declarar el archivo de su
solicitud.

Tercero

Esta Dirección General es competente para resolver la cuestión
planteada, en virtud de las atribuciones que le están conferidas
por el Decreto 37/1985, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid vengo en

RESOLVER

Declarar la caducidad del derecho reconocido a doña María
Victoria Muñoz Caro por Resolución del ilustrísimo señor Director
General de Sanidad de fecha 15 de junio de 1999, y ratificada
por Orden del excelentísimo señor Consejero de Sanidad de
fecha 22 de junio de 2000, para traslado de su oficina de farmacia
en el municipio de Madrid, de la avenida de Europa, número 30,
a local sito en la avenida de Europa, número 38, y proceder al
archivo de su solicitud.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2000.—El Director General
de Sanidad, Javier Hernández Pascual.

Lo que se comunica a los oportunos efectos, previniendo que,
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir del
día de publicación de la presente notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115, en relación
con el artículo 48 de la Ley 4/1999, de 13 de enero (Disposición
Transitoria Segunda), de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—La Secretaria General Téc-
nica, Adoración Muñoz Merchante.

(03/4.985/01)

Consejería de Servicios Sociales

Resolución de 23 de febrero de 2001, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de servicio de:
“Publicidad y difusión del programa de formación para el
empleo 2001 de la Dirección General de la Mujer”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (SGT).
c) Número de expediente: 08-AT-00054.4./2000 (1/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: “Publicidad y difusión del programa

de formación para el empleo 2001 de la Dirección General
de la Mujer”.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 15.433.750 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de febrero de 2001.
b) Contratista: “Comunicación y Práctica, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.000.000 de pesetas (su valor

en euros es de 90.151,81).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 23 de febrero de 2001.—El Secretario General

Técnico, Francisco Panadero Cudero.
(03/4.925/01)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 16 de febrero de 2001, en el recurso interpuesto
por doña Iris Nora Santiago Torres.

A fin de notificar la Orden 11/2001, de 2 de enero, por lo que
se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por doña Iris Nora
Santiago Torres, contra Resolución de la Dirección General de
Servicios Sociales, de fecha 31 de julio de 2000, por la que se
declaraba extinguida la incorporación de la interesada al programa
de Ingreso Madrileño de Integración, ya que intentada reitera-
damente la misma, no se ha podido practicar, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la notificación a la interesada, doña Iris Nora Santiago Torres
(Expediente. 167/2000).

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2001.—El secretario General
Técnico, Francisco Panadero Cudero.

(03/5.031/01)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 16 de febrero de 2001, en el recurso interpuesto
por don Roberto Taboada Casal.

A fin de notificar la Orden 327/2001, de 5 de febrero, por lo
que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por don Rober-
to Taboada Casal, contra Resolución de la Dirección General de
Servicios Sociales, de fecha 30 de mayo de 2000, por la que se
declaraba extinguida la incorporación de la interesada al programa
de Ingreso Madrileño de Integración, ya que intentada reitera-
damente la misma, no se ha podido practicar, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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la notificación al interesado, don Roberto Taboada Casal
(Expediente 138/2000).

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2001.—El secretario General
Técnico, Francisco Panadero Cudero.

(03/5.034/01)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 16 de febrero de 2001, en el recurso interpuesto
por don Rodrigo López de Ayala Sánchez-Arjona (Asoc.
APROMAI).

A fin de notificar la Orden 1691/2001, de 8 de noviembre, por
lo que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por don
Rodrigo López de Ayala Sánchez-Arjona (Asoc. APROMAI), con-
tra Resolución de la Dirección General de Servicios Sociales, de
fecha 9 de febrero de 2000, por la que se disponía la Denegación
de la inscripción en el Registro de Entidades de Acción Social
y Servicios Sociales a la Entidad APROMAI, ya que intentada
reiteradamente la misma, no se ha podido practicar, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la notificación al interesado, don Rodrigo López de Ayala Sán-
chez-Arjona (Asoc. APROMAI) (Expte. 61/2000).

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2001.—El secretario General
Técnico, Francisco Panadero Cudero.

(03/5.036/01)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 16 de febrero de 2001, en el recurso interpuesto
por don Benigno Martín García (Instituto de Educación Especial
“Peripatos, Sociedad Limitada”).

A fin de notificar la Orden 1657/2000, de 6 de noviembre, por
lo que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto por
don Benigno Martín García (Instituto de Educación Especial “Pe-
ripatos, Sociedad Limitada”), contra Orden de la Consejería de
Servicios Sociales, de fecha 27 de marzo de 2000, por la que se
imponía una sanción a la Entidad “Peripatos, Sociedad Limitada”,
ya que intentada reiteradamente la misma, no se ha podido prac-
ticar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID la notificación al interesado, don Benigno Mar-
tín García (Instituto de Educación Especial “Peripatos, Sociedad
Limitada”) (Expte. 81/2000).

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 2001.—El Secretario Gene-
ral Técnico, Francisco Panadero Cudero.

(03/5.037/01)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Hacienda, Economía y Comercio
Tesorería

ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás inte-
resados que, desde el día 1 de abril hasta el 31 de mayo, ambos
inclusive, de acuerdo con lo que establecen las vigentes ordenanzas
reguladoras de tributos de este Ayuntamiento y normas concor-
dantes al respecto, tendrá lugar la cobranza en período voluntario
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 2001.

Los pagos se pueden efectuar, previa presentación del juego
de impresos que recibirán los contribuyentes, en cualquiera de
las oficinas principales o sucursales de las entidades de depósito
autorizadas, durante los días y horarios hábiles de ingreso que
tales entidades tienen establecido.

“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”.
“Banco Español de Crédito”.
“Banco Popular Español”.
“Banco Santander Central Hispano”.
“Caja Madrid”.
“La Caixa”.
Los contribuyentes que no reciban los mencionados juegos de

impresos pueden obtener un duplicado del recibo en cualquiera
de las Juntas Municipales de Distrito o en la oficina gestora del
impuesto, sita en la calle Sacramento, número 5, planta semisótano,
o en la Tesorería Municipal, sita en la calle Sacramento, número 1,
planta baja. Asimismo, podrán obtenerlo a través del teléfono 010
o de Internet (www.munimadrid.es), del 9 de abril al 24 de mayo.

Transcurrido el plazo de ingreso a que se ha hecho mención
en el primer párrafo, las deudas tributarias no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Otra modalidad posible para efectuar los pagos en período volun-
tario, tipificada en el artículo 90 del Reglamento General de Recau-
dación, cuya conveniencia se recomienda, es la domiciliación de
pagos de los recibos a través de cualquiera de las entidades ban-
carias y cajas de ahorro. Las órdenes de domiciliación recibidas
en este ejercicio no surtirán efecto en el mismo, sino a partir
del período voluntario de cobranza de 2002 y sucesivos.

Madrid, a 19 de febrero de 2001.—El tesorero, Julián Hontanilla
Cendrero.

(02/3.140/01)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Quinta Tenencia de Alcaldía
Rama de Hacienda, Personal y Régimen Interior

Dirección de Servicios de Ingresos

EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN

Habiéndose intentado por dos veces la notificación de los actos
administrativos que se relacionan en el anexo adjunto sin que haya

podido practicarse por causas no imputables a esta Administración,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (“Boletín
Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), por el pre-
sente anuncio se emplaza a los interesados que se consignan en
el referido anexo a fin de que comparezcan ante el órgano y Oficina
Municipal que se especifica en el mismo con el objeto de serles
entregada la respectiva notificación.

A tal efecto se les señala que deberán comparecer dentro del
plazo de los diez días hábiles siguientes al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de nueve a trece y treinta horas, de lunes a viernes,
en la dirección que se detalla en el reiterado anexo.

Quedan advertidos de que transcurrido dicho plazo sin que tuvie-
re lugar su comparecencia se entenderá producida la notificación
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

ANEXO

Impuesto sobre actividades económicas

Órgano responsable de la tramitación: quinta tenencia de Alcal-
día, Rama de Hacienda, Personal y Régimen Interior. Dirección
de Servicios de Ingresos. Departamento de Tributos sobre Acti-
vidades y Precios Públicos. Sección de Asuntos Generales, Recur-
sos y Tribunales. Lugar de la comparecencia: calle Sacramento,
número 5, segunda planta, ventanilla 11, Madrid.

Número de orden. — Expediente. — Interesado. — NIF/CIF. —
Cualidad. — Procedimiento. — Tipo de acto. — Número de liqui-

dación. — Situación objeto tributario. — Período impositivo
1. — No consta. — Quintero Perea, Clotilde. — 29676067-H. —

Contribuyente. — Liquidación. — 815 93134094400002. — Calle
José Picón, número 22. — 1995.

2. — No consta. — Explotaciones Promociones Inmobil., Socie-
dad Anónima. — A-78554185. — Contribuyente. — Liquida-
ción. — 815 96188003840001. — Calle Gabriel Lobo, número 21. —
1992.

3. — No consta. — Miño Sanz, Juan. — 70151139-N. — Con-
tribuyente. — Liquidación. — 815 92228499120002. — Avenida
Abrantes, número 40. — 1997.

4. — 199905819. — Dusmet García-Figueras, Álvaro. —
415038-A. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
94169043170002. — 1994.

5. — 199904434. — Márquez-Prado Navas, Joaquín Jesús. —
819191-T. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
93135060440002. — Calle Coslada, número 28, primero B. — 1998.

6. — 199904434. — Márquez-Prado Navas, Joaquín Jesús. —
819191-T. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
93135060440003. — Calle Coslada, número 28, primero B. — 1999.

7. — 1096/10959/93-3.o — “María Llorens, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”. — B-79797791. — Contribuyente. —
Recurso. — Liquidación. — 815 92228899510001. — Calle Barco,
número 35. — 1992.

8. — 1096/10959/93-3.o — “María Llorens, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”. — B-79797791. — Contribuyente. —
Recurso. — Liquidación. — 815 92228899510000. — Calle Barco,
número 35. — 1993.

9. — 1096/10959/93-3.o — María Llorens, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada”. — B-79797791. — Contribuyente. — Recur-
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so. — Liquidación intereses. — 1393000000312743. — Calle Barco,
número 35. — 1 de diciembre de 1993 al 20 de octubre de 1999.

10. — 1096/10959/93-3.o — María Llorens, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”. — B-79797791. — Contribuyente. —
Recurso. — Liquidación intereses. — 1393000000312744. — Calle
Barco, número 35. — 6 de abril de 1993 al 20 de octubre de 1999.

11. — 199705988. — Sanabria Santiago, Antonio Jesús. —
8764150-T. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
92228437310002. — Calle Ponferrada, sin número. — 1 de enero
de 1995 al 31 de marzo de 1995.

12. — 199900189. — Ferraz Pascau, José Ignacio. —
51693969-C. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 97006047979700. — Calle General Orgaz, número 5. — 1997.

13. — 199900189. — Ferraz Pascau, José Ignacio. —
51693969-C. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 97006047970002. — Calle General Orgaz, número 5. — 1998.

14. — 199908451. — Cañizo Bardisa, Pilar. — 51389871-M. —
Contr ibuyente . — Recurso . — Liquidac ión. — 816
92360132599500. — Plaza San Nicolás, número 1. — 1995.

15. 199908451. — Cañizo Bardisa, Pilar. — 51389871-M. —
Contr ibuyente . — Recurso . — Liquidac ión. — 816
92360132599600. — Plaza San Nicolás, número 1. — 1996.

16. 199908451. — Cañizo Bardisa, Pilar. — 51389871-M. —
Contr ibuyente . — Recurso . — Liquidac ión. — 816
92360132599700. — Plaza San Nicolás, número 1. — 1997.

17. — 199803068. — Bartolucci Allegretti, Laura María. —
33505919-W. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 92360080440000. — Calle General Varela, número 33. — 1993.

18. — 199803068. — Bartolucci Allegretti, Laura María. —
33505919-W. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 92360080440002. — Calle General Varela, número 33. — 1
de enero de 1994 al 31 de marzo de 1994.

19. — 199908781. — Sanchiz Ranz, Rogelio. — 50037589-P. —
Contr ibuyente . — Recurso . — Liquidac ión. — 816
92228290830000. — Calle Alonso Cano, número 74. — 1993.

20. — 199804791. — Guerrero Castillo, Nicolás. —
24902282-K. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 92228035840000. — Calle Zurbano, número 46. — 1993.

21. — 199804791. — Guerrero Castillo, Nicolás. —
24902282-K. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 92228035849400. — Calle Zurbano, número 46. — 1994.

22. — 199703802. — Ibáñez Domínguez, Miguel Ángel. —
1094437-M. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
99291000030001. — Gran Vía, número 67. — 1 de abril de 1996
al 31 de diciembre de 1996.

23. — 199910777. — Pascual Domingo, Teresa. —
12232411-E. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. —
816 97006082100002. — Calle Ayala, número 7. — 1 de enero
de 1997 al 30 de septiembre de 1997.

24. 946/9460/93-2.o — Rojas Penichet, Joaquín. —
2181046-W. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación. — 816
92228341270001. — Calle Alcalá, número 115. — 1992.

25. 946/9460/93-2.o — Rojas Penichet, Joaquín. —
2181046-W. — Contribuyente. — Recurso. — Liquidación inte-
reses. — 1393000000307395. — 19 de diciembre de 1992 al 18
de octubre de 1999.

Madrid, 2000.—El secretario general, P. D., la jefa del Depar-
tamento de Tributos sobre Actividades y Precios Públicos, Pilar
Porta Yustas.

(02/3.892/01)

MADRID
URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo
Departamento de Iniciativa Privada II

Sección de Apoyo 1

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 23 de
febrero de 2001 adoptó, por delegación del excelentísimo señor
alcalde-presidente, el siguiente acuerdo:

1.o Aprobar inicialmente la modificación del Estudio de Deta-
lle en las manzanas S1-A y S2 del API 16.08 “Los Llanos”, pro-

movido por don Alejandro Churruca Otamendi, en representación
de “Inmobiliaria Nueva Orleans, Sociedad Anónima”, en el distrito
de Hortaleza.

2.o Someter dicho acuerdo al trámite de información pública
por el plazo de quince días mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un periódico de los de mayor circulación.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los
Servicios de Información Urbana de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, calle Guatemala, número 13, con vuelta a la calle
Paraguay, o en las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de
Hortaleza, calle Zacarías Homs, número 1, como asimismo for-
mular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro General
de las mismas, cuantas alegaciones estimen pertinentes a su
derecho.

Madrid, a 23 de febrero de 2001.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(01/937/01)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
de fecha 26 de febrero de 2001 ha sido aprobado el padrón del
impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecánica para el
ejercicio 2001.

Los interesados podrán interponer reclamaciones durante el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

El cobro en período voluntario se efectuará en la Tesorería
Municipal o entidades bancarias colaboradoras durante los días
comprendidos entre el 30 de marzo de 2001 y el 30 de mayo
de 2001.

Transcurrido dicho plazo y tal como prescribe el Reglamento
General de Recaudación, se iniciará el procedimiento ejecutivo
de apremio con el 20 por 100 de recargo.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente
y para general conocimiento.

San Lorenzo de El Escorial, a 1 de marzo de 2001.—El alcalde
(firmado).

(02/3.945/01)

TORREJÓN DE ARDOZ

OFERTAS DE EMPLEO

Aprobadas por decreto de Alcaldía de fecha 23 de febrero
de 2001, quedan expuestas al público en el tablón de anuncios
de esta Casa Consistorial las listas provisionales de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de la convocatoria de una plaza
de agente de empleo y desarrollo local de este Ayuntamiento,
incluidas en la Oferta de Empleo Público 2000, según las bases
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 20 de diciembre de 2000. Asimismo se indica que la
primera prueba para la mencionada oposición se realizará en el
Salón de Plenos de este Ayuntamiento el día 28 de marzo de 2001,
a las diez horas.

Lista de excluidos. — Documento nacional de identidad. — Causa
de exclusión

1. Cortázar García, Eugenio. — 51632862-R. — No cumplir
con la base 3 de las bases específicas.

2. Mayoral Peña, Ana Begoña. — 52112593-K. — No cumplir
con la base 3 de las bases específicas.

Torrejón de Ardoz, a 23 de febrero de 2001.—La alcaldesa-pre-
sidenta, Trinidad Rollán Sierra.

(02/3.578/01)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Navarra

SALA DE LO SOCIAL
EDICTO

Don José María Varas de Vega, secretario
de la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra.

Hago saber: Que ante esta Sala se tramita
el recurso de suplicación número 58
de 2001, interpuesto por “Aegón Unión
Aseguradora, Sociedad Anónima”, en el
procedimiento número 310 de 2000 del Juz-
gado de lo social número 2 de los de
Navarra, seguido a instancia de don Pedro
Manuel Lista Samper, contra “Aegón
Unión Aseguradora, Sociedad Anónima”,
“Zurich Internacional Compañía de Segu-
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima”,
“Caja de Previsión y Socorro, Sociedad
Anónima”, y “Visa, Sociedad Anónima”, en
reclamación de cantidad, en el cual se dictó
sentencia el día 13 de febrero de 2001, cuya
parte dispositiva dice así:

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación formulado por la
representación letrada de “Aegón Unión
Aseguradora, Sociedad Anónima”, frente a
la sentencia dictada por el Juzgado de lo
social número 2 de los de Navarra en el
procedimiento número 310 de 2000, segui-
do a instancia de don Pedro Manuel Lista
Samper, contra las recurrentes “I.T.S. de
Seguridad, Sociedad Anónima”, “Visa,
Sociedad Anónima”, “Caja de Previsión y
Socorro, Sociedad Anónima”, y “Zurich
Internacional”, en reclamación de cantida-
des, confirmando íntegramente la resolu-
ción recurrida.

Notifíquese a las partes y al ministerio
fiscal la sentencia dictada, con la adverten-
cia que contra la misma puede interponer
recurso de casación para la unificación de
doctrina ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Supremo, anunciándolo a través de
esta Sala por escrito, dentro de los diez días
hábiles siguientes a su notificación, debien-
do la parte condenada, si recurre y no tuvie-
se reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, consignar el importe de la condena
en la cuenta que esta Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia tiene abierta
en el “Banco Bilbao Vizcaya” (sucursal de
la plaza del Castillo, número 43), con el
número 3166000066005801, pudiendo sus-
tituirse la consignación en metálico por el
aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la respon-
sabilidad del avalista.

Asimismo, deberá constituir un depósito
de 50.000 pesetas en la cuenta corriente
que a nombre de la Presidencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo figura abierta
en la oficina del “Banco Bilbao Vizcaya”
de la calle Génova, número 17, de Madrid,
bajo el número 2410, debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Secre-
taría de la Sala al tiempo de personarse
en ella.

Por el presente edicto se notifica al repre-
sentante legal de la demandada “I.T.S. de
Seguridad, Sociedad Anónima”, que estuvo
domiliada en la calle Luis Morondo, núme-
ro 6, oficina 8, de Pamplona, y en la calle
Sorgo, número 57, de Madrid, y hoy en
ignorado paradero, la resolución dictada,
con la advertencia de que en la Secretaría
de esta Sala se encuentra a su disposición
copia de la misma.

Dado en Pamplona, a 15 de febrero
de 2001.—El secretario (firmado).

(D. G.—341) (03/4.488/01)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 1
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 1 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos que a con-
tinuación se dirán se ha dictado la sentencia
que es del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 13 de septiembre de

2000.—El señor don Pedro María Gómez
Sánchez, magistrado-juez de primera ins-
tancia número 1 de los de Madrid y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo número 353 de 1998, segui-
dos ante este Juzgado, entre partes: de una,
como demandante, “Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el procurador don Alfonso
Juan Antonio Blanco Fernández y bajo la
dirección de la letrada doña María del Valle
de la Riva Lara, y de otra, como deman-
dados, don Jorge Miguel Hernández Sáez
y doña María Luisa Sevilla Molina, que
figuran declarados en rebeldía, en reclama-
ción de cantidad.

Fallo

Debo mandar y mando seguir adelante
la ejecución despachada contra don Jorge
Miguel Hernández Sáez y doña María Luisa
Sevilla Molina, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados, y, con su importe,
íntegro pago a “Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima”, de la can-
tidad de 4.241.796 pesetas de principal y
los intereses pactados y costas causadas y
que se causen, en las cuales expresamente
condeno a dicho demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados se les notificará
en los estrados del Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Jorge Miguel Hernández Sáez
y doña María Luisa Sevilla Molina, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 20 de diciembre de 2000.—El
secretario (firmado).

(02/3.342/01)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 536 de 1991,
se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia

El ilustrísimo señor don Álvaro Lobato
Lavín, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 2 de los de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio eje-
cutivo seguido con el número 536 de 1991,
entre partes: como demandante, “Hispano
Orix Leasing, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el procurador don Juan Miguel
Sánchez Masa, y como demandados, doña
Pilar Asenjo Miranda y don Antonio Sán-
chez Fernández, que no tienen represen-
tación ni defensa en este juicio, por no
haberse personado en el mismo, habiendo
sido declarados en rebeldía, sobre reclama-
ción de cantidad.
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Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante

la ejecución despachada en los presentes
autos contra doña Pilar Asenjo Miranda y
don Antonio Sánchez Fernández, haciendo
trance y remate de los bienes embargados,
y, con su producto, entero y cumplido pago
a la ejecutante “Hispano Orix Leasing,
Sociedad Anónima”, de la cantidad de
666.624 pesetas importe del principal, con-
denando asimismo a la parte demandada
en los intereses convencionales y en todas
las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con las especialidades respecto a la rebelde
que prevé la Ley.

Contra esta sentencia cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días.

Líbrese testimonio de la presente, que
se unirá a los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Pilar Asenjo Miranda y don
Antonio Sánchez Fernández, se extiende la
presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 13 de octubre de 2000.—El
secretario (firmado).

(02/3.329/01)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 7 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el tercería mejor
derecho-menor cuantía número 347 de
1999, instado por comunidad de propieta-
rios de la calle Jordán, número 6, de
Madrid, contra doña Ana Belén González
Nogueira, doña María Tamara González
Nogueira y doña Gloria Prieto Arias, por
resolución del día de la fecha se acordó
emplazar a doña Ana Belén González
Nogueira, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de diez días
comparezca en legal forma mediante abo-
gado y procurador.

Las copias de la demanda se encuentran
a su disposición en la Secretaría.

De no efectuarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

En Madrid, a 25 de noviembre de
1999.—El secretario (firmado).

(02/3.284/01)

JUZGADO NÚMERO 8
DE MADRID

EDICTO

Don Pablo Ureña Gutiérrez, magistrado-
juez de primera instancia del número 8
de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 72 de 1997, se tramita proce-
dimiento de cognición a instancia de la
comunidad de propietarios de la calle Agas-
tia, número 74, de Madrid, contra don

Ricardo Egoscozábal Cortés y doña María
Soledad Martínez-Avial Urrutia, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado
suspender el señalamiento de las subastas
acordadas por resolución de fecha 9 de ene-
ro de 2001, señalándose nuevamente públi-
ca subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, el día 23 de abril de 2001, a las
diez y quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda
Que los licitadores para tomar parte en

la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, número 2436,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera
Únicamente la ejecutante podrá con-

currir con la calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta
En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, hacien-
do el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
donde podrán ser examinados, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se enten-
derá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para
la celebración de una segunda el día 28 de
mayo de 2001, a las diez y quince horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplica-
ción las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda
subasta, se señala para la celebración de
una tercera el día 25 de junio de 2001, a
las diez y quince horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta
en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Participación indivisa de una ciento vein-

titresava parte del local destinado a apar-
camiento de coches, que tiene una exten-
sión de 3.542,64 metros cuadrados. Tiene
su entrada y salida de vehículos por rampa
situada en la calle Agastia, hoy número 74,
de Madrid, con acceso peatonal a través
de cada uno de los seis bloques que com-
ponen el conjunto, correspondiendo a los
demandados una participación indivisa de
una ciento veintitresava parte de dicha fin-
ca, lo que le da derecho al uso exclusivo
de la plaza de aparcamiento identificada
con el número 53.

Se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad número 33 de Madrid, finca
número 51.830-21, folios números 1 y 156,
de los libros 757 y 768 de Canillas.

Valor de subasta: 3.324.165 pesetas.
Dado en Madrid, a 23 de enero

de 2001.—El secretario (firmado).—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/2.111/01)

JUZGADO NÚMERO 9
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 468 de
2000, se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente:

Auto
El ilustrísimo señor magistrado-juez don

Mariano Ascandone Lobato.—En Madrid,
a 31 de julio de 2000.

Hechos:
Único.—Que con fecha 28 de julio de

2000 fue repartido a este Juzgado el inter-
dicto de obra ruinosa, cuya demanda enca-
beza las presentes, en la cual la parte actora
solicitaba que se ordenase la práctica de
las medidas necesarias para procurar la
seguridad del edificio indicado con el
número 78 de la calle San Bernardo, de
Madrid. Habiéndose admitido a trámite el
mismo, se practicó el reconocimiento que
prevé el artículo 1.679 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Razonamientos jurídicos:
Único.—Personada la Comisión Judicial

en el referido inmueble, acompañados del
perito señor Camacho Friaza, por parte del
mismo se puso de manifiesto que el inmue-
ble a que se ha hecho mención se encuentra
en un proceso de ruina no sólo funcional,
sino también estructural, e indicó que como
medidas urgentes a acometer con anterio-
ridad al comienzo del período de incremen-
to de lluvias, las siguientes medidas:

1.o Eliminación de revestimientos,
revocos, enfoscados y piezas decorativas en
mal estado que pudieran poner en peligro
a cualquier viandante.

2.o Para parar el proceso de ruina, reha-
cer por completo el sistema de evacuación
de aguas pluviales, impermeabilizar cubier-
tas transitables, rehacer los faldones y rete-
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jar en cubierta inclinada, incluso con apor-
tación de nuevos canalones y bajantes.

3.o Chequear todo el sistema estructu-
ral de madera sobre el que se sustenta el
edificio, del cual existen fundadas sospe-
chas, a la vista de la fachada, principalmente
del patinillo de luces interior del inmueble,
del que se encuentra en avanzado estado
de putrición.

A tenor de lo que antecede y en base
al artículo 1.679 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, procede requerir a la ejecución de
las medidas de seguridad expuestas a los
dueños del inmueble, sus administradores
o apoderados, y, en su defecto, a los arren-
datarios o inquilinos que, en su caso, exis-
tieren por cuenta de las rentas u alquileres.
En defecto de los citados podrá suplir los
gastos de ejecución el actor, a reserva de
reintegrarse de ellos exigiendo su importe
del dueño de la obra o del procedimiento
establecido por la vía de apremio en el jui-
cio ejecutivo. Se fija un plazo de dos meses
para realizar tales medidas.

Parte dispositiva
Dispongo requerir a las personas citadas

en el razonamiento que antecede, por el
orden expuesto, al ejecutar las medidas de
precaución explicadas, pudiendo, de no lle-
varlo a cabo aquéllos, suplir los gastos el
actor de la manera indicada. El plazo para
llevar a efecto aquélla será de dos meses.

Contra el presente auto no cabe recurso,
ello en base al artículo 1.681 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Remítase testimonio de todo lo actuado
al Departamento de Protección de la Edi-
ficación del Ayuntamiento de Madrid, a los
efectos oportunos.

Lo acuerda y firma. Doy fe.—El magis-
trado-juez (firmado).—El secretario (fir-
mado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Benigna García Díaz, doña
Máxima Manteca Terán, don Francisco
García Díaz, don Juan Antonio García
Díaz, doña María Juliana García Díaz, doña
Josefa García Díaz, don Conrado García
Díaz y doña Ana María González Pérez,
se extiende la presente para que sirva de
requerimiento en forma a los reseñados.

Madrid, a 25 de enero de 2001.—El
secretario (firmado).

(02/2.174/01)

JUZGADO NÚMERO 20
DE MADRID

EDICTO

Don José María Pereda Laredo, magistra-
do-juez de primera instancia número 20
de los de Madrid.

Hago saber: Que en resolución de esta
fecha dictada en el expediente número 96
de 2001, he tenido por solicitada la decla-
ración del estado de suspensión de pagos
de “Tande Refrigeración, Sociedad Anó-
nima”, con domicilio en la calle Sánchez
Barcaiztegui, número 17, de Madrid,
habiendo designado como interventores
judiciales a don Francisco Fernández Monts
y doña Pilar Álvarez Laguna, y como acree-

dora “Estudios Técnicos Eléctricos, Socie-
dad Anónima”.

Dado en Madrid, a 8 de febrero de
2001.—El secretario (firmado).

(02/3.244/01)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña María Paz de la Fuente Isabal, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 28 de los de Madrid (familia).

Hace saber: Que en este Juzgado, y en
la pieza de medidas provisionales de los
autos número 288 de 2000, instada por doña
Manuela Ravines de Tuanama, contra don
Luis Enrique Tuanama Pine, se ha dictado
auto de medidas, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Auto

En Madrid, a 30 de enero de 2001.—Vis-
tos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación.

Dispongo: Que dando lugar a las medidas
provisionales solicitadas por la procuradora
doña María Mercedes Pérez García, en
nombre y representación de doña Manuela
Ravines de Tuanama, contra don Luis Enri-
que Tuanama Pine, acuerdo las siguientes:

1.a Separación provisional de ambos
cónyuges.

2.a Revocación de los consentimientos
y poderes que cualquiera de los cónyuges
hubiera otorgado al otro.

3.a No ha lugar al resto de las peti-
ciones.

Expídase testimonio de esta resolución,
del acta de la comparecencia celebrada y
de los pliegos de posiciones, en su caso,
para unirlo todo ello a la prueba de la pieza
principal.

Procédase al desglose de la documenta-
ción aportada en el incidente, que no sea
simple copia de la ya incorporada a los
autos principales, para su unión a los ramos
de prueba de éstos, sin necesidad de dejar
testimonio.

Contra este auto no cabe recurso alguno,
si bien podrá formularse oposición al mis-
mo en el plazo de ocho días siguientes al
de su notificación, conforme al artícu-
lo 1.900 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo manda y firma el ilustrísimo señor
don José Luis Gonzálvez Vicente, magis-
trado-juez del Juzgado de primera instancia
número 28 de los de Madrid, de lo que
doy fe.—Ante mí.

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación en legal forma al deman-
dado don Luis Enrique Tuanama Pine, en
rebeldía, y para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Madrid, a 10
de febrero de 2001.—La secretaria (fir-
mado).

(03/4.495/01)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña María Paz de la Fuente Isabal, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 28 de los de Madrid (familia).

Hace saber: Que en este Juzgado, y en
el procedimiento que luego se dirá seguido
ante las partes que, asimismo, se especi-
fican, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 101

En Madrid, a 14 de febrero de 2001.—El
ilustrísimo señor don José Luis Gonzálvez
Vicente, magistrado-juez de primera ins-
tancia del número 28 de los de Madrid,
los autos seguidos en este Juzgado al núme-
ro 747 de 2000, promovidos a instancia de
don Luis Segovia Martínez, vecino de
Madrid, calle Julio Merino, número 25, piso
segundo, letra A, representado por la pro-
curadora doña Marta Martínez Tripiana y
asistido de letrado, contra doña Casilda
Teresa Martínez González, mayor de edad,
en rebeldía y en ignorado paradero, en base
a los siguientes.

Fallo

Que estimando la demanda de separa-
ción interpuesta por la procuradora doña
Marta Martínez Tripiana, en nombre y
representación de don Luis Segovia Mar-
tínez, contra doña Casilda Teresa Martínez
González, debo declarar y declaro la sepa-
ración del matrimonio formado por don
Luis Segovia Martínez y doña Casilda Tere-
sa Martínez González, con todos los efectos
legales inherentes a dicha declaración.

Todo ello sin expresa imposición de
costas.

Comuníquese esta sentencia, una vez que
sea firme, a las oficinas del Registro Civil
en que conste la inscripción de matrimonio
de los sujetos del pleito.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid. El recurso se preparará por medio
de escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de cinco días hábiles contados des-
de el día siguiente al de la notificación, limi-
tado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación en legal forma a la deman-
dada doña Casilda Teresa Martínez Gon-
zález, en rebeldía, y para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente en Madrid,
a 14 de febrero de 2001.—La secretaria
(firmado).

(03/4.494/01)
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JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

Don José Santiago Torres Prieto, magis-
trado-juez de primera instancia del
número 34 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
tramita procedimiento de cognición núme-
ro 434 de 1999, a instancia de la Comunidad
de Madrid, contra doña María del Coro
Martín Martín, en resolución de contrato
y reclamación de cantidad, en los que por
resolución del día de la fecha se acordó
emplazar a la referida demandada, doña
María del Coro Martín Martín, por edictos
para que en el término de nueve días com-
parezca en forma en los autos, con aper-
cibimiento de ser declarada en rebeldía de
no comparecer.

Dado en Madrid, a 30 de enero
de 2001.—La secretaria (firmado).—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

(01/765/01)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

Don César Tejedor Freijó, magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 35 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramita juicio ejecutivo seguido con
el número 623 de 2000, a instancia de don
Enrique Jesús Ortiz Gómez, representado
por el procurador don Antonio Martínez
de la Casa Rodríguez, contra don Carlos
José Suárez Fernández-Cid, con último
domicilio en Gran Vía, número 68, edificio
“Plaza España”, grupo 5, de Madrid, y
actualmente en paradero desconocido,
sobre reclamación de 1.720.000 pesetas de
principal, más la de 600.000 pesetas que
se presupuestan para intereses y costas, en
los cuales, y con esta fecha, se ha dictado
providencia del siguiente tenor literal:

Providencia
El magistrado-juez, señor Tejedor Frei-

jó.—En Madrid, a 22 de enero de 2001.
Dada cuenta; el anterior escrito del pro-

curador don Antonio Martínez de la Casa
Rodríguez, de fecha 29 de enero de 2001,
únase a los autos de su razón, y siendo
desconocido el domicilio del demandado
don Carlos José Suárez Fernández-Cid y
a fin de garantizar las responsabilidades
de 1.720.000 pesetas de principal,
más 600.000 pesetas que se calculan para
cubrir el importe de intereses, gastos y cos-
tas, sin perjuicio de posterior liquidación,
procédase al embargo de los siguientes
bienes:

Derechos que le correspondan al deman-
dado de la herencia de don Remigio Juárez
Pérez y de la herencia de doña Carmen
Fernández-Cid y Sánchez-Arjona.

Saldos en cuentas corrientes, depósitos
y activos financieros de cualquier tipo de
los que el demandado sea titular en las
siguientes entidades financieras: “Caja de
Madrid”, “Banco Santander Central His-
pano”, “Banco Bilbao Vizcaya”, “Bankin-

ter”, “Banco Herrero”, “Banco del Comer-
cio”, “Citibank” y “Banco Popular”.

Vehículos de los que el demandado sea
titular en el Registro de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de Madrid.

Y verifíquese dicho embargo y citación
de remate por medio de edictos en la forma
prevenida en el artículo 269 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en los que expresa-
mente se concede a dicho demandado el
término de nueve días para que se persone
en autos y se oponga a la ejecución, si le
conviniere, los cuales se publicarán en el
lugar de costumbre de este Juzgado y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, haciendo constar en dichos
edictos que se ha practicado el embargo
sin previo requerimiento de pago, y que las
copias de la demanda están a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado, haciéndole
entrega al procurador actor del edicto libra-
do para su diligenciado.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.
Y para que así conste y sirva de noti-

ficación, embargo y citación de remate al
demandado don Carlos José Suárez Fer-
nández-Cid, en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Madrid, a 22 de
enero de 2001.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de primera
instancia (firmado).

(02/3.331/01)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de procedimiento de cognición
número 27 de 1999-AG se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Por turnada a este Juzgado la demanda,
poder y documentos adjuntos, se admite a
trámite por las reglas del juicio de cogni-
ción, teniendo por parte a doña Pilar
Román Nogueras, con quien se entenderán
las sucesivas diligencias.

Dése traslado de dicha demanda y docu-
mentos, con entrega de sus copias simples
al demandado don Emilio Jesús Sanz Gon-
zález, emplazándole en forma para que den-
tro del término de nueve días comparezca
a personarse en autos bajo la dirección de
letrado, con apercibimiento que de no veri-
ficarlo, se le declarará en rebeldía, parán-
dole el perjuicio consiguiente.

Hágase saber a la parte demandada que
podrá enervar la acción de desahucio si en
algún momento anterior al señalado para
la celebración del juicio para el actor, o
pone a su disposición en el Juzgado o nota-
rialmente el importe de las cantidades, en
cuya inefectividad se sustenta la demanda
y el de las que en dicho instante adeude.

Se hace saber al demandado que la copia
de la demanda se encuentra en esta Secre-
taría a su disposición.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero del demandado, don Emilio Jesús Sanz

González, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación y emplaza-
miento, en Madrid, a 29 de noviembre
de 2000.—El secretario (firmado).

(02/3.258/01)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Don Eduardo Delgado Hernández, magis-
trado-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 42 de los de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento de
cognición número 86 de 2000-C se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Que estimando el suplico de la demanda
inicial de estas actuaciones interpuesta por
el procurador don Evencio Conde de Gre-
gorio, en nombre y representación de “Ban-
co Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima”, contra doña Magdalena Rodrí-
guez Montesinos, declarada en rebeldía, y
contra don Vicente Martínez Sáez, que se
ha allanado a la demanda, debo condenar
y condeno a dichos demandados, solidaria-
mente, a que abonen a la actora la suma
de 312.182 pesetas de principal, más los
intereses legales de dicha cantidad desde
la fecha de interposición de la demanda,
y debo condenar y condeno a doña Mag-
dalena Rodríguez Montesinos al pago de
las costas causadas en el presente proce-
dimiento, sin hacer pronunciamiento en
cuanto al demandado, don Vicente Mar-
tínez Sáez, en materia de costas.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Magdalena Rodríguez Mon-
tesinos, se extiende la presente para que
sirva de notificación y para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 26 de enero de 2001.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de primera instancia (firmado).

(02/3.338/01)

JUZGADO NÚMERO 61
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha
dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 4 de noviembre de 1999.
El señor don Luis Alberto Puertas Pedro-

sa, magistrado-juez sustituto del Juzgado de
primera instancia número 61 de los de
Madrid, vistos los presentes autos de juicio
ejecutivo número 901 de 1992, promovidos
por el procurador de los tribunales don José
Antonio Laguna García, en nombre y repre-
sentación de “Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima”, contra don Pablo
Gómez Gilsanz, doña Rosa del Pozo Plaza,
don Francisco Riestra Basagoiti y doña
Paloma Montesino Zúñiga, ha dictado la
presente resolución en base a los siguientes:
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Hechos:
Primero.—Que el mencionado procura-

dor, en tal representación, formuló deman-
da de juicio ejecutivo contra dichos deman-
dados, en reclamación de cantidad por el
impago de 36.708.079 pesetas correspon-
dientes a la póliza de afianzamiento núme-
ro 93-91 en el que los demandados garan-
tizaban solidariamente el buen fin de las
letras u otros documentos que el banco des-
cuente en lo sucesivo y en los que “Ibérica
de Parquets y Pavimentos, Sociedad Anó-
nima”, figura como librador, endosante,
aceptante o avalista, así como el importe
de cualquier descubierto o saldo deudor
que en lo sucesivo presente dicho afianzado
por consecuencia de los referidos descuen-
tos o por préstamos, créditos u otras ope-
raciones bancarias, obligándose los fiadores
con carácter solidario tanto entre ellos
como respecto del deudor principal, en los
mismos casos, términos y condiciones que
éste, con un límite de 60.000.000 de pesetas.

Segundo.—Que por auto de fecha 26 de
febrero de 1992 se despachó la ejecución
solicitada por la suma de 36.708.079 pese-
tas, importe del principal, más 12.000.000
de pesetas presupuestadas para gastos, inte-
reses y costas; llevándose a cabo las dili-
gencias de requerimiento de pago, citación
de remate sin que por los demandados se
presentase en tiempo y forma, escrito de
oposición por los que fueron declarados en
rebeldía.

Tercero.—En fecha 21 de septiembre
de 1993 por la parte ejecutante se presentó
escrito solicitando ampliación de la ejecu-
ción, la cual fue rechazada por su señoría
por no ser el presente caso de los com-
prendidos en el artículo 1.456 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, lo que dio lugar
al recurso de reposición resuelto mediante
auto de fecha 21 de octubre de 1993.

Cuarto.—En el presente procedimiento
se dictó sentencia en el sentido de seguir
adelante con la ejecución despachada en
fecha 24 de septiembre de 1993 contra los
demandados que anteriormente habían
sido declarados en rebeldía. No obstante
en fecha 10 de julio de 1998, don Pedro
Gómez Gilsanz se personó en los presentes
autos solicitando la declaración de nulidad
de actuaciones al amparo de lo previsto en
los artículos 238.3 y 240.3 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. Dicho recurso de
nulidad de actuaciones fue admitido a trá-
mite dando a la ejecutante traslado durante
cinco días para alegaciones, tras lo cual se
dictó auto de 2 de febrero de 1999, en el
que se apreciaba la nulidad de la citación
de remate respecto de don Pablo Gómez
Gilsanz y doña Rosa del Pozo Plaza y se
acordaba la retracción respecto de ambos
demandados de las actuaciones, concedién-
doseles el término de tres días para opo-
nerse a la ejecución despachada en su
contra.

Quinto.—Dentro del plazo concedido,
don Pablo Gómez Gilsanz anunció su opo-
sición a la ejecución, formalizando dentro
del término de cuatro días concedido su
oposición mediante escrito de 15 de marzo
de 1999, en base a la supuesta nulidad del
título ejecutivo al amparo del artícu-

lo 1.467.1 y 2, en relación con el artícu-
lo 1.435, no así doña Rosa del Pozo Plaza,
quien fue declarada en rebeldía.

Sexto.—A continuación la parte deman-
dante presentó escrito de contestación a la
oposición, afirmando que no existía motivo
para la apreciación de ninguno de los moti-
vos de oposición planteados por el ejecu-
tado. Seguidamente se recibió el pleito a
prueba, proponiendo las partes aquellas
que consideraron convenientes, practicán-
dose las que fueron declaradas pertinentes
con el resultado que obra en autos y aquí
se da por reproducido.

Séptimo.—En la tramitación del presente
procedimiento se han observado todas las
prescripciones legales.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Que frente a la ejecución des-
pachada, basada en póliza de afianzamiento
mercantil intervenida por corredor de
Comercio, ha opuesto el demandado una
serie de motivos consistentes en la nulidad
del juicio ejecutivo al abrigo del artícu-
lo 1.467.1, en relación con el artículo 1.435
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al enten-
der que el título del que trae causa el pre-
sente procedimiento no goza de fuerza eje-
cutiva al no haberse aportado los documen-
tos originales y estar incompleto, que el
fedatario público no estuvo presente en el
acto de la firma, y que la certificación a
que se refiere el artículo 1.429.6 no reúne
los requisitos legales exigidos. Igualmente
se plantea la nulidad del juicio ejecutivo
en base al artículo 1.467.2, en relación con
el artículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, ya que la certificación emitida por
la actora para acreditar el estado reclamado
no reúne los requisitos establecidos por la
Ley, pues en la misma sólo consta un sello
sin firma, sin figurar el nombre del corredor
de Comercio que intervino en su diligen-
ciamiento.

Segundo.—Habiéndose rechazado por la
parte ejecutante los motivos de oposición
esgrimidos, a continuación se procede al
estudio de cada uno de ellos. En primer
lugar, no cabe apreciar la nulidad del juicio
ejecutivo por el hecho de que la certifica-
ción de saldo emitida por la entidad ban-
caria no cuente con los elementos de cálculo
necesarios para determinar el importe
resultante, limitándose ésta a una consta-
tación formal del saldo, pues en el presente
caso dicha certificación consiste únicamen-
te en una relación de lo cargos adeudados
por la entidad afianzada, con sus corres-
pondientes conceptos e importes, siendo el
saldo reclamado la simple suma aritmética
de dichos importes adeudados por “Ibérica
de Parquets y Pavimentos, Sociedad Anó-
nima”, los cuales se encartaban afianzados
por los ejecutados en virtud de la póliza
suscrita, sin que se haya procedido a realizar
actividad alguna tendente a rebatir la auten-
ticidad de los cargos relacionados en la cer-
tificación. Por tanto, carece de sentido argu-
metar que a los ejecutados no les ha sido
posible la comprobación de que el saldo
reclamado ha sido correctamente calcula-
do, debiéndose entender la suma reclamada
perfectamente líquida y determinada, sin

que quepa alegar infracción alguna del pre-
cepto 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, al emitir por la entidad financiera eje-
cutante la certificación del saldo deudor.
Tampoco procede admitir como motivo de
oposición el hecho alegado de que en la
referida certificación no consta el nombre
de corredor de Comercio, pues en dichos
documentos aportados al iniciarse el pro-
cedimiento figura claramente en la hoja ter-
cera en la que consta el saldo la firma, sello
y nombre del corredor de Comercio que
intervino en su diligenciamiento, así como
la mención expresa de que dicha liquidación
fue practicada de conformidad con lo esta-
blecido en la póliza de afianzamiento.

Tercero.—En cuanto a la oposición
amparada en el artículo 1.467.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, referente a la nuli-
dad del título del que trae causa el presente
procedimiento por no aportarse los docu-
mentos originales y estar la póliza incom-
pleta, debe también ser desestimada al ser
el título ejecutivo la póliza de afianzamiento
aportada a los autos en la que no se hace
referencia alguna a otro documento del que
la póliza aportada derive o sea subsidiario,
sin que por dicho contrato se comprome-
tieron a garantizar solidariamente el buen
fin de las letras u otros documentos que
el banco descuente en lo sucesivo y en los
que “Ibérica de Parquets y Pavimentos,
Sociedad Anónima”, figure como librador,
endosante, aceptante o avalista, así como
el importe de cualquier descubierto o saldo
deudor que en lo sucesivo presente dicho
afianzado por consecuencia de los referidos
descuentos o por préstamos, créditos u otras
operaciones bancarias, obligándose los fia-
dores con carácter solidario tanto entre ellos
como respecto del deudor principal, en los
mismos casos, términos y condiciones que
éste, con el límite de 60.000.000 de pesetas,
sin que de la cláusula adicional pueda enten-
derse subsidiariedad de la póliza de afian-
zamiento respecto de otra, ni tampoco que
la garantía ejecutada mediante este proce-
dimiento dependa para su ejecutabilidad de
lo establecido en la póliza de garantía men-
cionada en la cláusula adicional de fecha 9
de marzo de 1989, formalizada con el núme-
ro 10.689, por importe de 25.000.000 de
pesetas e intervenida por don Pedro Domín-
guez, ya que la cláusula aludida se refiere
indudablemente a que ambas garantías son
complementarias en el sentido de que las
dos pólizas garantizan las operaciones mer-
cantiles de “Ibérica de Parquets y Pavimen-
tos, Sociedad Anónima”, cuyo importe supe-
ra las garantías fijadas inicialmente
por 25.000.000 de pesetas, por lo que se hace
necesario establecer nuevas garantías
recurriendo a la póliza de afianzamiento
para así garantizar la totalidad de las ope-
raciones, sin que pueda entenderse como
pretende la parte ejecutada que la póliza
de afianzamiento se ha traído a los autos
incompleta, debiendo por tanto rechazar el
citado motivo de oposición.

Cuarto.—Tampoco puede apreciarse la
nulidad del título ejecutivo en base a que
el fedatario público no se encontraba pre-
sente en el acto de la firma, pues dichas
alegaciones no pasan de ser simples mani-
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festaciones de parte que en absoluto han
quedado acreditadas mediante la prueba
practicada, es más, los testimonios aporta-
dos conducen a la apreciación contraria,
por lo que no cabe siquiera entrar a con-
siderar si la existencia del citado defecto
conllevaría la nulidad del título ejecutivo.

Quinto.—Por último se alega que la cer-
tificación del corredor de Comercio apor-
tada junto con la demanda no reúne los
requisitos exigidos a que se refiere el ar-
tículo 1.429.6, por cuanto en dicha certi-
ficación no se encuentra recogido el núme-
ro de la póliza de afianzamiento y por tanto
no se encuentra debidamente indentificada
con la póliza aportada, no acreditándose
la conformidad de la póliza con los asientos
del libro-registro y la fecha de éstos. Tal
afirmación no es de recibo, pues de con-
formidad con el artículo 1.429.6, en relación
al 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
a los efectos de despachar ejecución será
título bastante la póliza original del con-
trato mercantil de que se trate, debidamen-
te intervenida por corredor de Comercio
colegiado, con tal de que se acompañe cer-
tificación en la que el referido agente acre-
dite la conformidad de la póliza con los
asientos de su libro-registro y la fecha de
éstos, sin que en el presente caso exista
duda alguna acerca de que la certificación
expedida por el corredor de Comercio y
aportada a los presentes autos se corres-
ponde y se refiere a la póliza de afianza-
miento de la que trae causa la ejecución
despachada, ya que si consta en ambos
documentos la coincidencia de la fecha en
que se realiza el afianzamiento, los nombres
del afianzado y de los fiadores de la entidad
financiera, el importe y su vencimiento, así
como que también coinciden con los datos
del asiento número 6.486 de fecha 9 de julio
de 1991, folio 215, tomo 97 del libro registro
de créditos del corredor de Comercio don
Víctor Morales Montoto. Por todo lo ante-
rior no puede entenderse que la certifica-
ción emitida por el corredor de Comercio
adolece del vicio de no identificar la póliza
que constituye el título ejecutivo, estando
debidamente acreditado la conformidad de
la póliza en los asientos del libro registro
y la fecha de éstos mediante la certificación
aportada, por lo que procede desestimar
el motivo alegado por la parte ejecutada.

Sexto: que a tenor de lo dispuesto en
el artículo 1.474 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, párrafo primero, procede imponer
al ejecutado las costas procesales causadas
en este procedimiento.

Fallo

Que desestimando la oposición plantea-
da a la demanda de juicio ejecutivo inter-
puesta por “Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima”, deducida contra don
Pablo Gómez Gilsanz y doña Rosa del Pozo
Plaza, mando seguir adelante la ejecución
hasta hacer trance y remate de los bienes
de los demandados, para con su importe
hacer cumplido pago a la actora de la suma
de 36.708.079 pesetas de principal, intereses
y costas causadas o que se causen, al pago
de cuyas cantidades se condena expresa-
mente a los demandados, quedando a salvo

el derecho de las partes para promover el
correspondiente juicio ordinario sobre la
misma cuestión, por no producir excepción
de cosa juzgada esta sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, por ante
la Audiencia Provincial de Madrid, dentro
del quinto día hábil siguiente a su noti-
ficación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Pablo Gómez Gilsanz y doña
Rosa del Pozo Plaza, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 8 de enero de 2001.—El secre-
tario (firmado).

(02/3.340/01)

JUZGADO NÚMERO 62
DE MADRID

EDICTO

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, secretaria
de primera instancia del número 62 de
los de Madrid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo
número 697 de 2000, a instancia de “Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona” (“La
Caixa”), contra don Agostinho Fernandes
do Vale y “Ponanca Inmobiliaria, Sociedad
Limitada”, por la presente se cita de remate
a los demandados don Agostinho Fernan-
des do Vale y “Ponanca Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, concediéndoles el plazo de
nueve días para que se personen en los
autos por medio de abogado que les defien-
da y procurador que les represente y se
opongan a la ejecución contra ellos mismos
despachada, apercibiéndoles que de no
verificarlo serán declarados en situación
legal de rebeldía procesal, haciéndose espe-
cial mención de haberse practicado embar-
go, sin previo requerimiento de pago, sobre
los bienes descritos en el escrito de la parte
actora, por desconocerse su domicilio.

Bienes sobre los que se practica el embargo
A “Ponanca Inmobiliaria, Sociedad Limi-

tada”:
1. Derechos de propiedad que pueda

ostentar la entidad demandada sobre las
siguientes fincas sitas en el municipio de
Villamayor de Santiago e inscritas en el
Registro de la Propiedad de Tarancón.

Finca número 9.316, folio 127.
Finca número 9.315, folio 126.
Finca número 9.314, folio 125.
Finca número 9.313, folio 124.
Finca número 9.312, folio 120.
Finca número 5.531, folio 119.
Finca número 5.530, folio 118.
Finca número 5.529, folio 117.
Finca número 5.528, folio 116.
Finca número 5.527, folio 115.
Finca número 5.526, folio 114.
Finca número 5.525, folio 113.
Finca número 5.524, folio 112.
Finca número 5.523, folio 111.
Finca número 5.522, folio 110.
Finca número 5.521, folio 109.

Finca número 5.520, folio 108.
Finca número 5.509, folio 123.
Finca número 5.508, folio 122.
Finca número 5.506, folio 121.
Todas ellas en la sección 00, tomo 721

y libro 99.
2. Facturación, cobros, créditos y retri-

buciones que perciba la entidad demandada
por el desarrollo de su objeto social.

A don Agostinho Fernandes do Valle y
“Ponanca Inmobiliaria, Sociedad Limita-
da”:

1. Cantidades que tengan pendientes de
devolución los demandados por cualquier
concepto por parte de la Agencia Tribu-
taria.

2. Saldos en cuentas corrientes, depó-
sitos, descuento, ahorro y cualquier posi-
ción que ostenten los demandados en las
siguientes entidades bancarias: “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, “Caja Madrid”,
“Banco Santander Central Hispano”, “Ba-
nesto”, “Banco Pastor”, “Bankinter” y “La
Caixa”.

Principal: 1.988.508 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 600.000 pese-

tas.
Y para que sirva de citación de remate

a don Agostinho Fernandes do Vale y “Po-
nanca Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, se
extiende la presente, que se insertará en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 19 de febrero de 2001.—La
secretaria (firmado).

(02/3.362/01)

JUZGADO NÚMERO 67
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Luisa Monreal Her-
nández.—En Madrid, a 21 de noviembre
de 2000.

Por recibido en este Juzgado el anterior
escrito de demanda, documentos y poder
debidamente bastanteado y copias simples,
regístrese en el libro de su clase, numérese
y fórmese correspondiente juicio de menor
cuantía, teniéndose como parte en el mismo
a don Juan García García y doña Isabel
Rebollo García, y en su nombre al procu-
rador don Juan Francisco Alonso Adalia,
representación que acreditan con la copia
de escritura de poder general para pleitos,
que le será devuelta una vez testimoniada
en autos, entendiéndose con el referido
procurador las sucesivas diligencias en el
modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se
sustanciará de conformidad con lo precep-
tuado por los artículos 680 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendién-
dose dirigida la misma frente a los here-
deros legítimos de los cónyuges don Toribio
Esteban Cabrero y doña Benita Boal Sanz,
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a quienes, y dado su paradero desconocido,
emplácese a los mismos mediante edictos,
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón
de anuncios del Juzgado, para que si les
conviniere, dentro del término de diez días,
se personen en autos por medio de abogado
que les defienda y procurador que les repre-
sente, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo serán declarados en situación legal
de rebeldía procesal, dándose por precluido
el trámite de contestación.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición en el plazo de tres días, que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así propone y firma. Doy
fe.—Conforme: el magistrado-juez de pri-
mera instancia (firmado).—La secretaria
(firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de los demandados, herederos legí-
timos de los cónyuges don Toribio Esteban
Cabrero y doña Benita Boal Sanz, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de
notificación y emplazamiento, en Madrid,
a 21 de noviembre de 2001.—La secretaria
(firmado).

(02/3.300/01)

JUZGADO NÚMERO 70
DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña Pérez Sanz, magistra-
da-juez de primera instancia del núme-
ro 70 de los de Madrid.

Hago saber: Que en resolución de esta
fecha, dictada en el expediente número 720
de 2000, he tenido por solicitada la decla-
ración del estado de suspensión de pagos
de “Ecuality E-Commerce Quality, Socie-
dad Anónima”, con domicilio en la calle
Bahía de Pollensa, números 21-23,
27042 Madrid, se ha dictado resolución, que
es del siguiente tenor literal:

Providencia
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María Begoña Pérez Sanz.—En
Madrid, a 11 de diciembre de 2000.

Por recibido en este Juzgado el prece-
dente escrito del procurador don Enrique
de Antonio Víscor, poder debidamente bas-
tanteado, documentos y copia; regístrese,
fórmese el oportuno expediente para la sus-
tanciación de la petición de suspensión de
pagos que se formula, en el que se tiene
por parte al expresado procurador, en
representación de “Ecuality E-Commerce
Quality, Sociedad Anónima”, con domicilio
en la calle Bahía de Pollensa, núme-
ros 21-23, 28042 Madrid, en mérito al poder
presentado que, previo testimonio en autos
se le devolverá, entendiéndose con el mis-
mo las sucesivas diligencias en el modo y
forma dispuesto en la Ley y en cuyo expe-
diente será parte el ministerio fiscal hasta
el cumplimiento total del convenio. Apa-
reciendo cumplidos los requisitos y forma-
lidades que exige la Ley Especial de 26 de
julio de 1922, se tiene por solicitada la
declaración del estado de suspensión de

pagos de “Ecuality E-Commerce Quality,
Sociedad Anónima”.

Dése publicidad a esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán en el
“Boletín Oficial del Estado” y BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y expóngase al público un ejemplar en el
tablón de anuncios del Juzgado. Comuní-
quese por vía telegráfica al Juzgado decano
de Badajoz la admisión a trámite de la sus-
pensión de pagos de “Ecuality E-Commer-
ce Quality, Sociedad Anónima”, de la que
es filial “Venta Directa Papiros, Sociedad
Anónima”. Comuníquese esta resolución a
los Juzgados de primera instancia y de lo
social de esta población a los fines preve-
nidos en el artículo 4 de la Ley de Sus-
pensión de Pagos. Anótese esta resolución
en el Libro de Registro Especial de este
Juzgado, así como en el Registro Mercantil
de Madrid. Se decreta la intervención de
todas las operaciones de “Ecuality E-Com-
merce Quality, Sociedad Anónima”.

Se designan como interventores judicia-
les don Francisco Fernández Montes y don
Juan Alonso Muñoz, auditores de cuentas
y al acreedor “Banco Gallego”, quien a la
mayor brevedad posible comunicará a este
Juzgado la persona que haya de represen-
tarlo en el expediente.

Comuníquese telefónicamente a los
señores interventores judiciales su nombra-
miento, a fin de que a la mayor brevedad
posible comparezcan ante este Juzgado a
fin de aceptar y jurar o prometer el cargo
y comenzar, inmediatamente, el desempeño
de sus funciones con arreglo a las facultades
que les confiere el artículo 5.o de la Ley
de Suspensión de Pagos. La suspensa con-
servará la administración de sus bienes y
la gerencia de sus negocios en la forma dis-
puesta en el artículo 6.o, con las limitaciones
que en cada caso fije el Juzgado, previo
informe especial que sobre este punto emi-
tirán los interventores, pudiendo tomar
medidas precautorias y de seguridad con-
venientes. Presentándose con la solicitud de
suspensión de pagos un estado de solicitud
de la suspensa se le concede el plazo de
treinta días para que presente el balance
definitivo, que deberá formalizar con la
asistencia de los señores interventores a los
que se requiere, a fin de que en el plazo
de treinta días emitan el dictamen ordenado
en el artículo 8.o, presentando el balance
definitivo y la lista de acreedores si antes
no se hubiesen aportado tales documentos
y una relación de los créditos según su cali-
ficación jurídica, contándose el término
concedido a partir de la presentación por
la suspensa del balance definitivo.

En cuanto al otrosí, se tiene por hecha
la manifestación que contiene, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 9.o Parti-
cípese la incoación de este expediente al
Fondo de Garantía Salarial, a los fines pre-
venidos en el artículo 33 del Estatuto de
los Trabajadores.

Hágase entrega de los despachos a la par-
te actora para que cuide de su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición en el plazo de tres días, que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Así lo manda y firma su señoría ilustrí-
sima. Doy fe.

Y para que sirva de publicación y noti-
ficación a los efectos legales oportunos,
expido el presente en Madrid, a 11 de
diciembre de 2000.—El secretario (firma-
do).—La magistrada-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(02/3.343/01)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 5
DE VALLADOLID

EDICTO

Doña Begoña Rodríguez Martínez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 5 de los de Valladolid, por la pre-
sente y en virtud de lo así acordado por
el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 5 de los de
Valladolid, recaída en autos de juicio de
faltas número 583 de 1999-B, seguido por
falta contra el orden público, e ignorándose
el paradero de don Ricardo López Felipe,
por medio del presente le cita, a fin de que
el día 2 de abril de 2001, a las nueve y
cincuenta horas, comparezca en la Sala de
audiencia de este Juzgado para asistir a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, en calidad de denunciado, debiendo
comparecer con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a
don Ricardo López Felipe, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Valla-
dolid, a 16 de febrero de 2001.—La secre-
taria (firmado).

(D. G.—345) (03/4.665/01)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Silvia López Mejía, magistrada-juez
de primera instancia del número 6 de
Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber: Que habiéndose sufrido
error involuntario en edicto expedido el 20
de diciembre de 2000, en autos número 162
de 1998, de juicio de cognición, seguido por
comunidad de propietarios urbanización
“Zulema”, contra “Estudios Proyectos
Arquitectura y Construcciones, Sociedad
Anónima”, al no indicar el tipo de tasación
de la subasta, subsanando tal olvido se hace
constar que tal tipo asciende a la suma de
14.421.600 pesetas.

Y para que conste y sirva para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
el presente por triplicado ejemplar, que fir-
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mo en Alcalá de Henares, a 16 de febrero
de 2001.—El secretario judicial (firma-
do).—La magistrada-juez (firmado).

(02/3.193/01)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ARGANDA DEL REY

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 32 de 1994
se ha dictado resolución, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

En Arganda del Rey, a 17 de julio de
1995.—Vistos por mí, María de los Ángeles
Martín Vallejo, magistrada-juez de primera
instancia del número 2 de los de Arganda
del Rey, los presentes autos de juicio eje-
cutivo seguidos al número 32 de 1994, a
instancia de “Banco Atlántico, Sociedad
Anónima”, representada por el procurador
don Óscar Gafas Pacheco Laureano López
Amblar, contra don Julián Bellisco de las
Heras y doña Leónidas González Carlón,
con domicilio en la calle Leonor de Cor-
tinas, número 10, de Arganda del Rey, y
contra don Manuel Rubio Manzanares y
doña María del Carmen Castro Escudero,
con domicilio en la calle Salvador Dalí,
número 5, Guadalajara, declarados en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada contra los
bienes del demandado don Julián Bellisco
de las Heras y doña Leónidas González
Carlón, y don Manuel Rubio Manzanares
y doña María del Carmen Castro, hasta
hacer trance y remate de los mismos, y, con
su producto, entero y cumplido pago a la
actora “Banco Atlántico, Sociedad Anóni-
ma”, de la cantidad de 1.108.487 pesetas
de principal y 350.000 pesetas que se cal-
culan, sin perjuicio de ulterior liquidación
para intereses, gastos y costas, condenando
además a los demandados a las costas de
este juicio.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Julián Bellisco de las Heras,
doña Leónidas González Carlón, don
Manuel Rubio Manzanares y doña María
del Carmen Castro Escudero, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Arganda del Rey, a 5 de diciembre de
2000.—El secretario (firmado).

(02/3.334/01)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ARGANDA DEL REY

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 263 de 1998
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

En Arganda del Rey, a 30 de mayo de
2000.—La señora doña María del Carmen
Laurel Cuadrado, magistrada-juez de pri-

mera instancia e instrucción del número 2
de los de Arganda del Rey y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio
ejecutivo número 263 de 1998, seguidos
ante este Juzgado, entre partes: de una,
como demandante. “Caja de Ahorros de
Asturias”, representada por el procurador
don Óscar Gafas Pacheco y bajo la direc-
ción del letrado don Carlos Rubio Vallina,
y de otra, como demandados, “Excavacio-
nes F. Lucas, Sociedad Limitada”, y don
Gabriel Davi García, que figuran declara-
dos en rebeldía, en reclamación de can-
tidad.

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante

la ejecución despachada contra “Excavacio-
nes F. Lucas, Sociedad Limitada”, y don
Gabriel Davi García, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y, con su
importe, íntegro pago a “Caja de Ahorros
de Asturias” de la cantidad de 4.217.621
pesetas de principal y los intereses legales
y costas causadas y que se causen, en las
cuales expresamente condeno a dichos
demandados.

Conforme establece el artículo 248.4 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial al noti-
ficar la presente resolución a las partes per-
sonadas se les hará saber que no es firme
y que frente a la misma cabe interponer
recurso de apelación en término de cinco
días, mediante escrito presentado en legal
forma ante este Juzgado y del cual conocerá
la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se le notificará en
los estrados del Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Excavaciones F. Lucas, Sociedad
Limitada”, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Arganda del Rey, a 25 de enero de
2001.—El secretario (firmado).

(02/3.333/01)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de los de Collado
Villalba.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
exceso de cabida número 84 de 2000, a ins-
tancia de don José Manuel Menoyo Bal-
zola, expediente de dominio para la inma-
triculación de la siguiente finca:

Hotel situado en Cercedilla, al sitio de
“Los Arroyuelos”, en la calle Matalasca-
bras, número 30.

Inscrita al tomo 704, libro 48 de Cer-
cedilla, folio 133, finca número 2.700, ins-
cripción cuarta, registrada en San Lorenzo
de El Escorial el 9 de julio de 1969.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera

perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Collado Villalba, a 13 de diciembre
de 2000.—El secretario (firmado).

(02/3.220/01)

JUZGADO NÚMERO 2
DE FUENLABRADA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ejecutivo
número 240 de 1999, sobre otras materias,
a instancia de “Láser 2, Sociedad Limita-
da”, representada por la procuradora doña
Pilar Fernández Guerra, contra “Nico
Móbel 2000, Sociedad Limitada”, se ha dic-
tado en fecha 21 de septiembre de 2000
la resolución del tenor literal siguiente:

Habiéndose dado cumplimiento a lo
acordado en proveído de fecha 18 de sep-
tiembre pasado y conforme se ha solicitado
por la procuradora doña Pilar Fernández
Guerra en escrito presentado en fecha 13
de los mismos, cítese de remate a la deman-
dada, en paradero desconocido, por medio
de edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
concediéndole el plazo de nueve días para
que se persone en los autos y se oponga
a la ejecución contra ella misma despacha-
da, apercibiéndole que de no verificarlo
será declarada en situación legal de rebel-
día, haciéndose especial mención de haber-
se practicado embargo sin previo requeri-
miento de pago, sobre los bienes descritos
en el escrito de la parte actora, por des-
conocerse su domicilio.

Que los bienes propiedad de la deman-
dada sobre los que se ha trabado embargo
son los siguientes:

Existencias comerciales depositadas en la
nave número 45.031 de la avenida de la
Industria, número 63 del polígono indus-
trial “Coher”, de Humanes de Madrid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Nico Móbel 2000, Sociedad Limi-
tada”, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Fuenlabrada, a 21 de septiembre de
2000.—El secretario (firmado).

(02/18.183/00)

JUZGADO NÚMERO 5
DE FUENLABRADA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ejecutivo
número 572 de 1994 se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Don Rafael Fluites Casado, magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
número 5 de los de esta ciudad, vistos los
autos de juicio ejecutivo tramitados con el
número 572 de 1994, y seguidos a instancia
de “Banco Urquijo, Sociedad Anónima”,
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representada por el procurador don Fran-
cisco Arcos Sánchez y asistida del letrado
don Antonio Gómez de la Bárcena, contra
“Cametasa, Sociedad Limitada”, don Aus-
picio Prieto Piñero, doña María Luisa Mon-
tejo Fraguas, don Francisco Javier
Gutiérrez Matarín y doña María Teresa
Blázquez Pérez, de los cuales sólo don Aus-
picio Prieto Piñero y doña María Luisa
Montejo Fraguas comparecen representa-
dos por el procurador don Javier Rumbero
Sánchez y asistidos de la letrada doña María
Concepción Romero.

Fallo

Desestimo la oposición deducida por don
Javier Rumbero Sánchez, en nombre y
representación de don Auspicio Prieto
Piñero y doña María Luisa Montejo Fra-
guas, y en su virtud ordeno seguir adelante
la ejecución despachada contra los bienes
de los citados interpelados, así como de los
demás, “Cametasa, Sociedad Limitada”,
don Francisco Javier Gutiérrez Matarín y
doña María Teresa Blázquez Pérez, hasta
hacer trance y remate de los mismos, y, con
su producto, entero y cumplido pago a la
actora “Banco Urquijo, Sociedad Anóni-
ma”, de la cantidad de 3.095.388 pesetas
por principal, con más sus intereses pac-
tados, e imponiéndole asimismo las costas
del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid en los cinco días siguientes a su
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Francisco Javier Gutiérrez
Matarín y doña María Teresa Blázquez
Pérez, declarados en rebeldía, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Fuenlabrada, a 18 de enero de 2001.—El
secretario (firmado).

(02/3.341/01)

JUZGADO NÚMERO 6
DE FUENLABRADA

EDICTO

En los autos de referencia se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
los siguientes:

Vistos por el ilustrísimo señor magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 6 de Fuenlabrada,
don Joaquín Delgado Martín, los presentes
autos de juicio ordinario de menor cuantía,
registrados con el número 92 de 2000, y
en los que han sido partes: la procuradora
señora Ortiz-Cañavate, en nombre y repre-
sentación de “Congelados y Derivados,
Sociedad Anónima”, como demandante, y
como demandados “Pedro e Isaac Conge-
lados, Sociedad Limitada”, don Pedro
Pablo Acedo Cuervo y el procurador señor

Martínez Cervera, en nombre y represen-
tación de don Isaac Morán Casado.

Fallo
Que estimando en su totalidad la deman-

da deducida por “Congelados y Derovados,
Sociedad Anónima”, contra “Pedro e Isaac
Congelados, Sociedad Limitada”, don
Pedro Pablo Acedo Cuervo y don Isaac
Morán Casado sobre reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a los
demandados a pagar solidariamente a la
parte demandante las siguientes cantidades:

Primero.—3.510.938 pesetas, más los
intereses devengados por dicha cantidad
generados desde la fecha del vencimiento
de cada uno de los tres pagarés (documen-
tos números 18, 19 y 20 de la demanda)
y calculados al tipo de interés legal incre-
mentado en dos puntos.

Segundo.—58.748 pesetas, más los inte-
reses legales de dicha cantidad devengados
desde la fecha de la presentación de la
demanda.

Todas las anteriores cantidades deven-
garán los intereses del artículo 921 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fecha
de esta resolución, con expresa condena en
costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación a presentar
ante este Juzgado en el plazo de cinco días
desde la notificación de la misma, y que
será conocida por la Audiencia Provincial
de Madrid.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Pedro Pablo Acedo Cuervo y “Pedro
e Isaac Congelados, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide la presente
en Fuenlabrada, a 7 de febrero de 2001.—El
secretario (firmado).

(02/3.359/01)

JUZGADO NÚMERO 7
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña María Luisa Álvarez Serrano, secre-
taria accidental del Juzgado de primera
instancia e instrucción número 7 de
Fuenlabrada.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 187 de 2000, se tramita juicio
declarativo de menor cuantía sobre reanu-
dación del tracto sucesivo en los que se ha
dictado sentencia con fecha 18 de diciembre
de 2000, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente: “Que estimando íntegra-
mente la demanda formulada por el pro-
curador de los Tribunales don Francisco
Arcos Sánchez, en nombre y representación
de don Juan Francisco Cabanillas Ledesma
y doña Josefa Menacho Gil, en situación
de rebeldía procesal, y contra doña María
del Carmen Marlasca López, debo conde-
nar y condeno a los ignorados herederos
de la demandada doña Josefa Menacho Gil
a otorgar y elevar a escritura pública el
documento privado de compraventa, sus-

crito con fecha de 10 de octubre de 1987,
así como a doña María del Carmen Mar-
lasca, y asimismo a esta última a otorgar
y elevar a escritura pública el contrato pri-
vado de fecha 21 de enero de 1999, y en
caso de que por éstos no se otorgue, dicha
manifestación de voluntad será suplida judi-
cialmente y a costa de los demandados, a
fin de que la parte actora pueda alcanzar
la inscripción registral de la finca a que se
refiere la presente demanda, imponiendo
las costas del procedimiento a los deman-
dados ignorados herederos de doña Josefa
Menacho Gil. Contra la presente resolución
cabe interponer recurso de apelación den-
tro de los cinco días siguientes a su noti-
ficación, ante este Juzgado para ante la
Audiencia Provincial.

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
para que sirva de notificación a los igno-
rados herederos de doña Josefa Menacho
Gil, en rebeldía procesal cuyo paradero se
ignora, expido el presente en Fuenlabrada,
a 23 de enero de 2001.—La secretaria
(firmado).

(02/3.339/01)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Regina Ramos García, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 5
de los de Getafe.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 91 de 2000, se tramita proce-
dimiento judicial sumario al amparo del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de “Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid”, contra doña Francisca Galán
Bravo, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los
bienes que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 4
de abril de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda

Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta número 2384000018009100, de
este Juzgado en el “Banco Bilbao Vizcaya”,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera

Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.
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Cuarta

En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, hacien-
do el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinta

Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la acto-
ra continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en primera subasta, se señala para
la celebración de una segunda el día 9 de
mayo de 2001, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda
subasta, se señala para la celebración de
una tercera el día 6 de junio de 2001, a
las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta
en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación
a la deudora para el caso de no poder lle-
varse a efecto en la finca o fincas subas-
tadas.

Bienes que se sacan a subasta

La descripción de los bienes de los que
se solicita certificación es:

Urbana número 4.—Piso bajo, letra D,
en planta baja o primera de construcción
de la casa en Getafe, señalada con el núme-
ro 32, hoy número 26, de la calle Andalucía,
Parque Juan de la Cierva. Mide 52 metros
y 85 decímetros cuadrados útiles. Consta
de varias habitaciones y servicios. Linda:
derecha, entrando, piso bajo, letra F, y
patio; izquierda, piso bajo, letra B, y patio;
fondo, patio número 34, hoy número 28,
de la calle Andalucía, patio y zona no edi-
ficable, y frente, portal de la casa.

Cuota: 3 enteros y 29 centésimas por 100.
Inscripción.—Inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Getafe, al
tomo 1.060, libro 293 de la sección primera,
folio 189, finca registral número 28.929.

Tipo de subasta: 11.800.000 pesetas.
Dado en Getafe, a 19 de enero

de 2001.—La secretaria (firmado).

(02/3.181/01)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Regina Pérez Sánchez, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 5
de los de Getafe.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 219 de 1999, se tramita proce-
dimiento judicial sumario al amparo del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de “Hispamer Servicios Financieros, Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, Socie-
dad Anónima”, contra “Construcciones
Lares de Guadarrama, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los
bienes que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el día 18
de abril de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera
Que no se admitirán posturas que no

cubran el tipo de la subasta.

Segunda
Que los licitadores para tomar parte en

la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta número 2384-0000-18-0219-99,
de este Juzgado en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera
Podrán participar con la calidad de ceder

el remate a terceros.

Cuarta
En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, hacien-
do el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinta
Los autos y la certificación del Registro

a que se refiere la regla cuarta del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la acto-
ra continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en primera subasta, se señala para
la celebración de una segunda el día 16 de
mayo de 2001, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda
subasta, se señala para la celebración de
una tercera el día 20 de junio de 2001, a
las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para
la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta
en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación
a la deudora para el caso de no poder lle-
varse a efecto en la finca o fincas subas-
tadas.

Bienes que se sacan a subasta
1. Local comercial señalado con el

número 1, ubicado en la planta baja del
centro comercial situado con fachada a la
calle A, por donde tiene su acceso, hoy calle
Isla de Bohol, en Getafe (Madrid).

Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 1 de Getafe, al tomo 872, libro 105
de Getafe, folio 44, finca número 15.173.

2. Local comercial señalado con el
número 2, ubicado en la planta baja del
centro comercial, situado con fachada a la
calle A, por donde tiene su acceso, hoy calle
Isla de Bohol, en Getafe (Madrid).

Tipo de subasta: 8.689.680 pesetas para
cada una de las fincas registrales núme-
ros 15.173 y 15.174.

Dado en Geta fe , a 5 de enero
de 2001.—La secretaria (firmado).

(02/3.035/01)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Pilar Rasillo López, magistrada-juez
de primera instancia número 5 de Lega-
nés.

Hace saber: Que en los autos de menor
cuantía número 20 de 2000, seguidos en
este Juzgado de primera instancia número 5
de Leganés, sito en la avenida Doctor Mar-
tín Vegué, número 30, segunda planta, a
instancia de “Entidad Tuvain, Sociedad
Anónima”, representado por la procurado-
ra doña Paloma Ortiz-Cañavate Levenfeld
contra “Instalaciones de Bombeo, Sociedad
Limitada” y don Máximo Barras Inestal, el
cual se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demnada promovida

por la procuradora señora Ortiz-Cañavate
Levenfeld, en representación de “Tuvain,
Sociedad Anónima”, debo condenar y con-
deno a la entidad “Instalaciones de Bom-
beo, Sociedad Limitada”, y a don Máximo
Barras Inestal, a abonar solidariamente a
la entidad actora la cantidad de 1.092.085
pestas, más los intereses legales correpson-
dientes desde la fecha de interposición de
la demanda, con expresa condena a dichos
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demandados del pago de las costas de este
procedimiento. Contra esta sentencia cabe
interponer recurso de apelación para ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid, que se formalizará, en su caso, ante
este mismo Juzgado dentro del término de
cinco días desde la notificación de la misma.
Firmado y rubricado.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y
sirva de notificación en legal forma al
demandado don Máximo Barras Inestal e
Instlaciones de Bombeo, Sociedad Limita-
da”, firmo y expido el presente en Leganés,
a 8 de febrero de 2001.—El secretario (fir-
mado).—La magistrada-juez de instrucción
(firmado).

(02/3.358/01)

JUZGADO NÚMERO 1
DE NAVALCARNERO

EDICTO

El señor magistrado-juez de primera ins-
tancia del número 1 de Navalcarnero.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo
número 465 de 2000 de la finca que más
adelante se dirá, a instancia de don Emi-
liano García Muñoz.

La finca de la que se trata es la siguiente:
Urbana.—Piso segundo, letra C, en plan-

ta segunda del edificio sito en Navalcar-
nero, ronda del Concejo, número 14, con
una superficie aproximada de 94 metros 50
decímetros cuadrados, que linda: al frente,
rellano de escalera y piso segundo B; dere-
cha entrando, ronda del Concejo; izquierda,
piso segundo B y bloque 2; al fondo, terreno
dedicado a jardín y bloque 2. Consta de
tres dormitorios, comedor-estar, cuarto de
baño, cocina, vestíbulo, pasillo y terraza. Le
corresponde una cuota de los elementos
comunes de 6,98 por 100.

Figura inscrita al tomo 593, libro 226 de
Navalcarnero, folio 112, finca núme-
ro 15.345, inscripción primera de fecha 24
de febrero de 1979, a nombre de los cón-
yuges don Gregorio del Real Fernández y
doña Manuela Colomo Rodríguez.

Por la presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Navalcarnero, a 6 de febrero
de 2001.—El secretario (firmado).

(02/2.997/01)

JUZGADO NÚMERO 4
DE PARLA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de expediente de
dominio número 302 de 2000, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña Micaela Hurtado Yelo.—En
Parla, a 19 de enero de 2001.

Ratificada la solicitud presentada por
doña Ana Zurita Culebras se admite a trá-
mite, incoándose el expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido que se insta, en el que se le
tendrá por personado, entendiéndose con
él las sucesivas notificaciones y diligencias
en el domicilio designado.

Dése traslado del escrito presentado y
al ministerio fiscal, entregándole las copias
del escrito y documentos, y cítese a doña
María Teresa González como heredera de
doña María Fernández González, que era
la titular registral; a don Antonio Muñoz
Blázquez como persona a cuyo nombre
están catastrados, a fin de que dentro del
término de diez días puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga, citando a aquéllos cuyo
domicilio se desconoce por medio de edic-
tos que se fijarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Convó-
quese a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
por medio de edictos que se fijarán en los
tablones de anuncios del Ayuntamiento y
del Juzgado y se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
para que dentro del término de diez días
puedan comparecer en el expediente a los
efectos expresados. Líbrense los edictos que
se entregarán a la actora para su dili-
genciamiento.

Bienes cuya inscripción se pretende:
Urbana: seis piso letra B, bloque A del por-
tal 1 de la avenida Juan XXIII, en Parla.
Inscrita al tomo 274, folios 168 y 169,
libro 193 de Parla-1, finca 14.736.

Y para que sirva de citación en forma
a los ignorados herederos de doña María
Fernández González y a cuantas personas
pudiera perjudicar, se extiende la presente
cédula de notificación.

Parla, a 19 de enero de 2001.—El secre-
tario (firmado).

(02/2.982/01)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de menor cuantía número 196
de 2000, sobre acción declarativa seguidos
a instancia de don Francisco Jiménez Her-
nández, representado por el procurador
don Antonio Emilio Vereda Palomino, con-
tra doña Cristina Vidal Paños, herederos
de don Pablo Criado Camarero y “Río
Sequillo, Sociedad Anónima”, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Asunción Loranca Ruiló-
pez.—En Guadalajara, a 3 de noviembre
de 2000.

Por recibido en este Juzgado el anterior
escrito de demanda, documentos y poder
debidamente bastanteado y copias simples,
regístrese en el libro de su clase, númerese

y fórmese el correspondiente juicio de
menor cuantía, teniéndose como parte del
mismo a don Francisco Jiménez Hernández
y en su nombre al procurador don Antonio
Emilio Vereda Palomino, representación
que se acredita ostentar con la copia de
escritura de poder general para pleitos, que
le será devuelta una vez testimoniada en
autos, entendiéndose con el referido pro-
curador las sucesivas diligencias en el modo
y forma prevista en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se
sustanciará de conformidad con lo precep-
tuado por el artículo 680 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendién-
dose dirigida la misma frente a doña Cris-
tina Vidal Paños y “Río Sequillo, Sociedad
Anónima”, y desconocidos herederos de
don Pablo Criado Camarero a quien se
emplazará en legal forma, para que, si le
conviniere, se persone en los autos dentro
del término de veinte días, por medio de
abogado que le defienda y procurador que
le represente, y conteste a la demanda, bajo
apercibimiento que de no verificarlo será
declarado en situación legal de rebeldía
procesal, dándose por precluido el trámite
de contestación a la demanda.

Para el emplazamiento de la demandada
doña Cristina Vidal Paños y “Río Sequillo,
Sociedad Anónima”, líbrese exhorto a Juz-
gado de primera instancia decano de
Madrid que se entregará a la parte actora
para que cuide de su diligenciado y devo-
lución, facultando al portador para inter-
venir ampliamente en su cumplimiento.

Para emplazamiento de desconocidos
herederos de don Pablo Criado Camarero,
insértense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que así se propone, doy fe.—Confor-
me: el magistrado-juez de primera instan-
cia, Julián Muelas Redondo.—La secretaria
(firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de los demandados herederos de don
Pablo Criado Camarero, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notifi-
cación y emplazamiento, en Guadalajara,
a 3 de noviembre de 2000.—La secretaria
(firmado).

(02/21.130/00)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de cognición número 554
de 2000 sobre reclamación de cantidad
seguidos a instancia de “Manufacturas
Teleno, Sociedad Limitada”, representada
por la procuradora doña Consuelo Begoña
Valcarce Mayayo, contra doña Helena
María Rolo Patrocinio, se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña Vicenta de la Rosa Prie-
to.—En León, a 10 de noviembre de 2000.

Presentada que ha sido la demanda y exa-
minada la competencia de este Juzgado y
capacidad de las partes, se admite a trámite
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la misma, que se sustanciará de conformi-
dad con lo preceptuado en el decreto de 21
de noviembre de 1952, en la que se tiene
por parte a la procuradora doña Consuelo
Valcarce Mayayo, en representación de
“Manufacturas Teleno, Sociedad Limita-
da”, según acredita con poder notarial otor-
gado a su favor, cuya copia testimoniada
quedará unida a los autos, con quien se
entenderán las sucesivas diligencias en la
forma que la Ley previene.

Se entiende dirigida la demanda frente
a doña Helena María Rolo Patrocinio.

Para el emplazamiento de la demandada
doña Helena María Rolo Patrocinio líbrese
exhorto a Juzgado de primera instancia de
Madrid, concediéndole un plazo de nueve
días para comparecer y contestar a la
demanda por escrito con firma de letrado,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en situación legal de rebel-
día procesal, dándose por contestada la
demanda, siguiendo el juicio su curso.

Lo que así se propone y firma, doy
fe.—Conforme: el magistrado-juez, José
Enrique García Presa.—La secretaria,
Vicenta de la Rosa Prieto.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada doña Helena María
Rolo Patrocinio se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento, en León, a 26 de enero
de 2001.—La secretaria (firmado).

(02/3.161/01)

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 1
DE VÉLEZ-MÁLAGA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Órgano que ordena citar: Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 1 de
Vélez-Málaga.

Resolución que lo acuerda: resolución de
esta fecha dictada en el juicio de faltas
número 678 de 2000.

Persona que se cita y objeto de la cita-
ción: don Alejandro Pérez Matia, en calidad
de denunciado para asistir al juicio de faltas
seguido por lesiones, agresión.

Lugar, día y hora donde debe compa-
recer: en la sede de este Juzgado, sito en
la calle Poeta Joaquín Lobato (teléfo-
no 952 50 00 99), Sala de vistas, el 4 de
mayo de 2001, a las nueve y diez horas.
Prevenciones legales:

1. Si no comparece ni alega justa causa
que se lo impida, puede ser multado en
la cuantía que la Ley señala, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
En el caso de residir fuera del lugar del
juicio puede dirigir escrito a este Juzgado
alegando lo que estime oportuno a su
defensa y apoderar a persona que presente
en el juicio las pruebas en descargo que
tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de
letrado, si bien éste no es preciso.

3. Debe comparecer en el juicio con
todos los medios de prueba de que intente
valerse.

4. Se le acusa de lesiones agresión.
5. Se le cita por este medio, en atención

a no haber podido averiguarse su actual
paradero y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En Vélez-Málaga, a 14 de febrero de
2001.—El secretario (firmado).

(D. G.—336) (03/4.493/01)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por don
Florentino Rosado Rodríguez, comunidad
de usuarios de aparcamientos de la calle
Antonio López, se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ayuntamiento de Madrid de 7 de
septiembre de 2000, recurso al que ha
correspondido el número procedimiento
ordinario 1 de 2001.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50 en relación con el 21 de la Ley de
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,
puedan comparecer como codemandados
en el indicado recurso.

En Madrid, a 8 de enero de 2001.—El
secretario (firmado).

(02/2.628/01)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MADRID

EDICTO

Don José Yusty Bastarreche, ilustrísimo
señor magistrado-juez del Juzgado de lo
contencioso-administrativo número 3 de
los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 3 de 2001, se sigue recurso con-
tencioso-administrativo a instancia de la
comunidad de propietarios-usuarios del
aparcamiento para residentes de la calle
Marqués de Corbera, número 64, de
Madrid, representado por la procuradora
doña Silvia Batanero Vázquez, contra
decreto de fecha 7 de septiembre de 2000,
del Ayuntamiento de Madrid, Rama de
Hacienda, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 217 de fecha 12
de septiembre de 2000, en el que por reso-
lución del día de la fecha se ha acordado
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la Ley de Régimen Jurídico
de lo Contencioso-Administrativo que se
anuncie a costa del recurrente la interpo-
sición del recurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que

firmo en Madrid, a 17 de enero de 2001.—El
magistrado-juez (firmado).

(02/2.626/01)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Márquez de la Plata López
Montenegro, secretaria del Juzgado de
lo contencioso-administrativo número 4
de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 3 de 2001, se sigue recurso con-
tencioso-administrativo a instancia de la
procuradora doña Silvia Batanero Vázquez,
en nombre y representación de la comu-
nidad de usuarios del aparcamiento para
residentes de la calle Germán Pérez Carras-
co, número 1, de Madrid, y de don Justo
Antonio Álvarez Vega, contra el decreto
de fecha 7 de septiembre de 2000, por el
que se aprueba la matrícula del impuesto
sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento
de Madrid para el año 2000, dictado por
el señor quinto teniente de alcalde del
Ayuntamiento de Madrid, titular de la
Rama de Hacienda, en el que por reso-
lución del día de la fecha se ha acordado,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la Ley de Régimen Jurídico
de lo Contencioso-Administrativo, que se
anuncie, a instancia de parte, la interpo-
sición del recurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para
conocimiento general de la existencia de
este proceso y sirva de emplazamiento a
cuantas personas tengan interés en el mis-
mo, al objeto de que se personen si a su
derecho conviene con abogado, en el plazo
de nueve días, con la indicación de que si
se personaren después del término indica-
do, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, a tenor de lo establecido en
los artículos 23 y 50 de la Ley de Régimen
Jurídico de lo Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 18 de enero de 2001.—La secre-
taria (firmado).

(02/2.621/01)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Márquez de la Plata López
Montenegro, secretaria del Juzgado de
lo contencioso-administrativo número 4
de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 1 de 2001, se sigue recurso con-
tencioso-administrativo a instancia de la
procuradora doña Silvia Batanero Vázquez,
en nombre y representación de la comu-
nidad de usuarios del aparcamiento para
residentes de la plaza de Boston, número 1,
de Madrid, y de don Antonio Pérez García,
contra el decreto de fecha 7 de septiembre
de 2000, por el que se aprueba la matrícula
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del impuesto sobre bienes inmuebles del
Ayuntamiento de Madrid para el año 2000,
dictado por el señor quinto teniente de
alcalde del Ayuntamiento de Madrid, titu-
lar de la Rama de Hacienda, en el que por
resolución del día de la fecha se ha acor-
dado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 47 de la Ley de Régimen Jurídico
de lo Contencioso-Administrativo, que se
anuncie, a instancia de parte, la interpo-
sición del recurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para
conocimiento general de la existencia de
este proceso y sirva de emplazamiento a
cuantas personas tengan interés en el mis-
mo, al objeto de que se personen si a su
derecho conviene con abogado, en el plazo
de nueve días, con la indicación de que si
se personaren después del término indica-
do, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, a tenor de lo establecido en
los artículos 23 y 50 de la Ley de Régimen
Jurídico de lo Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 17 de enero de 2001.—La secre-
taria (firmado).

(02/2.622/01)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

Doña Celia Redondo González, secretaria
judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 6 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 1 de 2001, se sigue recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento
ordinario, a instancia de la comunidad de
usuarios del aparcamiento para residentes
de la calle Ramón Gómez de la Serna, sin
número, de Madrid, y don Eleazar Benito
Alonso, representado por la procuradora
doña Silvia Batanero Vázquez, contra la
desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición inter-
puesto contra el decreto dictado por el
quinto teniente de alcalde del Ayuntamien-
to de Madrid, Rama de Hacienda, Personal
y Régimen Interior, de fecha 7 de septiem-
bre de 2000, por el que se aprueba la matrí-
cula correspondiente al tributo municipal
del Ayuntamiento de Madrid para el
año 2000 del impuesto sobre bienes inmue-
bles, matrícula del impuesto del impuesto
sobre bienes inmuebles correspondiente al
año 2000 aprobada por el decreto anterior-
mente citado en cuanto a la inclusión en
el mismo de la comunidad de usuarios del
aparcamiento para residentes recurrente,
emisión por parte del Ayuntamiento de
Madrid del recibo del impuesto sobre bie-
nes inmuebles correspondiente al ejerci-
cio 2000.

En el que por resolución del día de la
fecha se ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de
Régimen Jurídico de lo Contencioso-
Administrativo, que se anuncie a costa del
recurrente la interposición del recurso en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que
firmo en Madrid, a 2 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/2.630/01)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

Doña Celia Redondo González, secretaria
judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 6 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número 2 de 2001, se sigue recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento
ordinario, a instancia de la comunidad de
usuarios del aparcamiento para residentes
de la calle Guadalete, número 18, de
Madrid, y don Teodoro Gonzalo Martín,
representado por la procuradora doña Sil-
via Batanero Vázquez, contra la desestima-
ción presunta por silencio administrativo
del recurso de reposición interpuesto con-
tra el decreto dictado por el quinto teniente
de alcalde del Ayuntamiento de Madrid,
Rama de Hacienda, Personal y Régimen
Interior, de fecha 7 de septiembre de 2000,
por el que se aprueba la matrícula corres-
pondiente al tributo municipal del Ayun-
tamiento de Madrid para el año 2000 del
impuesto sobre bienes inmuebles, matrícula
del impuesto del impuesto sobre bienes
inmuebles correspondiente al año 2000
aprobada por el decreto anteriormente cita-
do en cuanto a la inclusión en el mismo
de la comunidad de usuarios del aparca-
miento para residentes recurrente, emisión
por parte del Ayuntamiento de Madrid del
recibo del impuesto sobre bienes inmuebles
correspondiente al ejercicio 2000.

En el que por resolución del día de la
fecha se ha acordado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de
Régimen Jurídico de lo Contencioso-
Administrativo, que se anuncie a costa del
recurrente la interposición del recurso en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que
firmo en Madrid, a 2 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/2.631/01)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por doña Matil-
de Aparicio Fernández, magistrada-juez
accidental del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 11 de los de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo
seguido como procedimiento ordinario
número 180 de 2000, tramitado en este Juz-
gado a instancia de la procuradora de los

tribunales doña Silvia Batanero Vázquez,
en nombre y representación de la comu-
nidad de usuarios del aparcamiento de la
calle Tembleque, número 3, y de don José
Manzano Mouriño, contra el Ayuntamiento
de Madrid, se emplaza a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 47, 49 y 50 de la
Ley de Régimen Jurídico de lo Contencioso-
Administrativa, a cuantas personas tuvieran
interés en dicho proceso, para que si a su
derecho conviene, puedan personarse en
legal forma con abogado y procurador o
letrado habilitado, en el plazo de nueve
días, con la indicación que de no personarse
en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites precluidos. Si
no se personaren oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles, en estrados
o en cualquier otra forma, notificación
alguna.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que
firmo en Madrid, a 3 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez (firmado).

(02/2.627/01)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por don
José María Beltrán Campos, en represen-
tación y como presidente de la comunidad
de usuarios del aparcamiento para residen-
tes de la plaza de la República Dominicana,
sin número, se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra la resolu-
ción tácitamente desestimatoria del recurso
de reposición potestativo presentado por la
recurrente antes citada contra las normas
y actos administrativos siguientes:

Decreto dictado por el quinto teniente
de alcalde del Ayuntamiento de Madrid,
titular de la Rama de Hacienda, Personal
y Régimen Interior, de fecha 7 de septiem-
bre de 2000, en el que se aprueba la matrí-
cula correspondiente al tributo municipal
del Ayuntamiento de Madrid, para el
año 2000, del impuesto sobre bienes inmue-
bles (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 217 de fecha 12 de
septiembre de 2000).

Matrícula del impuesto sobre bienes
inmuebles correspondientes al año 2000,
aprobada por el decreto anteriormente cita-
do, en cuanto a la inclusión en el mismo
de la comunidad de usuarios del aparca-
miento para residentes que represento.

Emisión por parte del Ayuntamiento de
Madrid del recibo del impuesto sobre bie-
nes inmuebles correspondientes al ejerci-
cio 2000.

Recurso al que ha correspondido el
número procedimiento ordinario 1 de 2001.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50 en relación con el 21 de la Ley de
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
puedan comparecer como codemandados
en el indicado recurso.

En Madrid, a 9 de enero de 2001.—El
secretario (firmado).

(02/2.624/01)

JUZGADO NÚMERO 26
DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella Lastra, secretaria
judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 26 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número de procedimiento ordinario 2
de 2001, se sigue recurso contencioso-ad-
ministrativo, a instancia de la comunidad
de usuarios del aparcamiento de la calle
José Luis Arrese y don Mariano Corral San
Juan, representados por la procuradora
doña Silvia Batanero Vázquez, contra la
resolución del Ayuntamiento de Madrid, de
fecha 7 de septiembre de 2000, en el que
por resolución del día de la fecha se ha
acordado de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 47 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de lo Contencioso-Administrativa, que
se anuncie a costa del recurrente la inter-
posición del recurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que
firmo en Madrid, a 17 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/2.623/01)

JUZGADO NÚMERO 26
DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella Lastra, secretaria
judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 26 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo
el número de procedimiento ordinario 1
de 2001, se sigue recurso contencioso-
administrativo, a instancia de la comunidad
de usuarios del aparcamiento para residen-
tes de la calle Orense, representado por
la procuradora doña Silvia Batanero Váz-
quez, contra la resolución del Ayuntamien-
to de Madrid, de fecha 7 de septiembre
de 2000, en el que por resolución del día
de la fecha se ha acordado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
de Régimen Jurídico de lo Contencioso-
Administrativa, que se anuncie a costa del
recurrente la interposición del recurso en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente que
firmo en Madrid, a 17 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/2.625/01)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-555 de 2000,
hoy ejecución número 12 de 2001, a ins-
tancia de don Sergio Alberto Goycoolea
Gaete, contra la empresa “Bravo Publici-
dad, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento ordinario, en los que en
fecha 8 de febrero de 2001 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Sergio Alberto Goycoolea Gaete,
contra “Bravo Publicidad, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 422.408 pesetas
de principal, más 42.240 pesetas de costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
diez días para que puedan instar la práctica
de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de la deudora principal
que les consten.

c) Trabar embargo de bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
diríjanse las correspondientes comunicacio-
nes a la Oficina de Averiguación Patrimo-
nial del Decanato de los Juzgado de Madrid
y a la Oficina de Colaboración con la Direc-
ción General de Tráfico, así como manda-
miento al Servicio de Índices de Registro
de la Propiedad.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Bravo
Publicidad, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido el presente en
Madrid, a 8 de febrero de 2001.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/3.630/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Carmen Bahón Peña, doña
María Ángeles Camacho Martín, doña
María Teresa Jesús Canela Escandón, doña
Dolores Lanzat Lacour, doña Olga Adelina
Málaga Segovia, doña Ana María García
Martín, don Carlos Sánchez Arteaga y doña
María Tania Sierra de la Rubia, contra “Lu-
cas Navarro Hermanos Promociones Tele-
fónicas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por resolución de contrato por volun-
tad del trabajador, registrado con el núme-
ro D-711 de 2000, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor que consta en la
copia simple que se adjunta.

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por doña María Ángeles Camacho Mar-
tín, doña María Teresa Jesús Canela Escan-
dón, doña Ana María García Martín, doña
Carmen Bahón Peña, doña Dolores Lanzat
Lacour, doña Olga Adelina Málaga Segovia
y doña María Tania Sierra de la Rubia, con-
tra Fondo de Garantía Salarial y “Lucas
Navarro Hermanos Promociones Telefóni-
cas, Sociedad Limitada”, en reclamación de
resolución del contrato, debo absolver y
absuelvo a la empresa demandada de las
pretensiones de las actoras.

Notifíquese esta resolución a las partes,
a las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, debiendo anun-
ciar su propósito ante este Juzgado en el
término de cinco días hábiles siguientes a
la notificación del presente fallo, debiendo
el recurrente, si es empresario, aportar el
resguardo acreditativo de haber depositado
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, sito en la
calle Basílica, número 19, el importe de
25.000 pesetas en la cuenta corriente núme-
ro 5003, indicando el número del pro-
cedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Lucas
Navarro Hermanos Promociones Telefóni-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su
publicación en elBOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 9 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.648/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
los de Madrid y su provincia.
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Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Agustín Sanz Arroyo, contra
“Comercial de Equipos de Material Espec-
tacular, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por procedimiento ordinario, registra-
do con el número D-585 de 2000, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
que consta en la copia simple que se
adjunta.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Agustín Sanz Arroyo, contra “Co-
mercial de Equipos de Material Especta-
cular, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la suma de 689.000 pesetas,
más un interés del 10 por 100 en concepto
de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse en
este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifes-
tación de parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aque-
lla de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante den-
tro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena así como el depósito de
25.000 pesetas en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 5005 en el “Banco
Bilbao Vizcaya”, en la calle Basílica, núme-
ro 19, de Madrid, haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Co-
mercial de Equipos de Material Especta-
cular, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 6 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.641/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de los de Madrid.

Hace saber: En los autos número D-496
de 2000 seguidos ante este Juzgado de lo
social número 7 de Madrid, a instancia de
don Luis Enrique Pérez Riesco, frente a
“Serinter Conserjes, Sociedad Limitada”,
en reclamación por procedimiento ordina-
rio, en los que en fecha 31 de enero de

2001 se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
interpuesta por don Luis Enrique Pérez
Riesco, contra “Serinter Conserjes, Socie-
dad Limitada”, debo condenar y condeno
a ésta a que abone al actor la cantidad de
276.344 pesetas de principal, más el 10 por
100 de interés legal anual de dicha cantidad.

Notifíquese esta resolución a las partes
en forma legal, advirtiéndoles que contra
la misma no pueden interponer recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Se-
rinter Conserjes, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente, a
31 de enero de 2001.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/3.632/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-433 de 1999,
hoy ejecución número 40 de 2000, a ins-
tancia de doña Eva Sánchez Marín, contra
la empresa “3 S Vigilancia y Protección,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, en los que en fecha 5 de febrero
de 2001 se ha dictado propuesta de auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “3 S Vigi-

lancia y Protección, Sociedad Anónima”, en
situación de insolvencia legal, con carácter
provisional, por importe de 1.282.269 pese-
tas. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado al ilus-
trísimo señor don José Luis de Mesa
Gutiérrez, magistrado-juez del Juzgado de
lo social número 7. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social.—La secretaria
judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación a “3 S
Vigilancia y Protección, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 5 de febrero de
2001.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.635/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Represa Suevos, secretaria de
lo social del número 9 de los de Madrid
y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don José Antonio Moreno
López-Baltasar, contra “Proyectos, Inver-
siones y Obras Human Work Servicios,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número D-668 de 2000, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
que consta en la copia simple que se
adjunta.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Antonio Moreno López-Bal-
tasar, frente a la empresa “Proyectos, Inver-
siones y Obras Human Work Servicios,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del actor, y
debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que en el plazo de cinco días
opte por la readmisión del demandante o
el abono al mismo de la indemnización de
1.599.160 pesetas, entendiéndose que de no
optar en el plazo indicado procederá la
readmisión, y en todo caso a pagar al
demandante los salarios dejados de percibir
desde fecha del despido (10 de octubre de
2000) hasta la de la notificación de la pre-
sente sentencia, a razón de 6.554 pesetas
diarias, debiendo durante todo este período
mantenerle de alta en la Seguridad Social.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5009
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
25.000 pesetas en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.
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Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por el ilustrísimo
señor magistrado-juez don José María
Reyero Sahelices, que la suscribe en la Sala
de audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Pro-
yectos, Inversiones y Obras Human Work
Servicios, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 8 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.629/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña María Pilar Represa Suevos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 9 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-755 de 1999,
hoy ejecución número 120 de 2000, a ins-
tancia de don Pedro Prudencio Rodríguez
y otros, contra las empresas “Prefabricados
Bein, Sociedad Anónima”, y “Arquitectura
en Cemento Bein, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, en los que en
fecha 1 de febrero de 2001 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación,
Dispongo: Aclarar el auto de fecha 22

de enero de 2001, en el sentido de que las
cantidades por las que se sigue la presente
ejecución son las siguientes: 42.606.867
pesetas de principal, más 3.834.618 pesetas
de intereses provisionales y 4.260.686 pese-
tas de costas provisionalmente calculadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndose que contra la misma
no cabe interponer recurso alguno.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Ar-
quitectura en Cemento Bein, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
el presente en Madrid, a 1 de febrero de
2001.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.644/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 592 de 2000 segui-
dos ante este Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid a instancia de don Inda-
lecio Durán Almansa, contra “Resatil,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, y sen-
tencia número 23 de 2001, de fecha 29 de
enero de 2001, se ha dictado sentencia, cuya

parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Indalecio Durán Almansa, contra “Re-
satil, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la cantidad de 307.209 pese-
tas, más el 10 por 100 de la mencionada
cantidad en concepto de interés por mora.

Sin hacer especial pronunciamiento res-
pecto del Fondo de Garantía Salarial.

Y para que sirva de notificación a “Re-
satil, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide la presente, advirtién-
dole que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, con las limitaciones pre-
vistas en el párrafo primero del artículo 59
del texto articulado de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

En Madrid, a 5 de febrero de 2001.—La
secretaria (firmado).

(03/3.663/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 294 de 1999, recurso
de reposición número 74 de 2000, seguidos
ante el Juzgado de lo social número 16 de
los de Madrid, a instancia de doña Olga
Castro Díaz y otros, contra don Francisco
Eduardo Jiménez Mora (“Compañía Jabe-
ra Paco Mora”), sobre cantidad, con fecha
21 de diciembre de 2000 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
que consta en la copia simple que se adjunta
al presente.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación,
Dispongo: Que con desestimación del

recurso de reposición interpuesto por la
parte demandante doña Marta García Mar-
tínez, contra la resolución dictada en este
procedimiento en fecha 27 de octubre de
2000, debo confirmar la misma en todos
sus extremos y pronunciamientos.

Asimismo, y en razón de lo expuesto en
los razonamientos de esta resolución, expí-
dase testimonio de las presentes actuacio-
nes a fin de que por el ministerio fiscal
se depuren las posibles responsabilidades
penales en que pudiera haber incurrido el
ejecutado y líbrese mandamiento de can-
celación de la carga existente en la finca
descrita en la presente resolución por haber
sido adquirida por un tercero de buena fe,
ello firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoseles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de suplica-
ción en el plazo de cinco días a contar desde
el siguiente al de la notificación de la pre-
sente resolución.

Así por este mi auto lo pronuncia, manda
y firma doña María José Ceballos Reinoso,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social del número 16 de Madrid.—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a don
Eduardo Pérez Clares, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, advirtiéndosele que las
siguientes comunicaciones se haran en
estrados, con las limitaciones previstas en
el párrafo primero del artículo 59 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

En Madrid, a 8 de febrero de 2001.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.655/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos Gomila de Sande, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 16 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-480 de 2000,
hoy ejecución número 20 de 2001, a ins-
tancia de don Salameh Haddadin, contra
la empresa “House Concept, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, en
los que en fecha 7 de febrero de 2001 se
ha dictado propuesta de auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Salameh Haddadin, contra “House
Concept, Sociedad Limitada”, por un
importe de 922.701 pesetas de principal,
más 92.270 pesetas y 92.270 pesetas de cos-
tas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
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las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Esta es la resolución que propone el
secretario judicial de este Juzgado a la ilus-
trísima señora doña Inmaculada Parrado
Caparrós, magistrada-juez sustituta de lo
social del número 16. Doy fe.—Conforme:
la magistrada-juez de lo social.—El secre-
tario judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación a “House
Concept, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente, advirtiéndole
que las sucesivas notificaciones se realiza-
rán en estrados de acuerdo con el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

En Madrid, a 7 de febrero de 2001.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.664/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos Gomila de Sande, secre-
tario de lo social del número 16 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Isabel Vila Olmo, contra
“Telecobro, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Telecobro 2000, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número D-105 de 2000, se ha dictado auto
de aclaración, cuya parte dispositiva es del
tenor que consta en la copia simple que
se adjunta.

Acuerdo: Aclarar de oficio el auto dic-
tado en las presentes actuaciones, y en su
virtud, decir que la parte dispositiva de
dicho auto queda redactada de la siguiente
forma:

«...Que debía declarar y declaraba extin-
guidas con esta fecha las relaciones labo-
rales existentes entre doña Isabel Vila Olmo
y las empresas “Telecobro, Sociedad Limi-
tada”, y “Grupo Telecobro 2000, Sociedad
Limitada”, condenando a estas dos empre-
sas a que abonen a la parte actora...»

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
no cabe interponer recurso alguno.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Te-
lecobro, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Telecobro 2000, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
el presente.

Madrid, a 5 de febrero de 2001.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.668/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con número D-615 de 2000,
hoy ejecución número 3 de 2001, a instancia
de don José María de la Llave Collado, con-
tra la empresa “Poye, Sociedad Limitada”,
en reclamación por procedimiento ordina-
rio, en los que se ha dictado propuesta de
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don José María de la Llave Collado,
contra “Poye, Sociedad Limitada”, por un
importe de 254.512 pesetas de principal,
más 25.451 pesetas y 25.451 pesetas de cos-
tas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado al ilus-
trísimo señor don Benito Raboso del Amo,
magistrado-juez de lo social del número 22.
Doy fe.—Conforme: el magistrado-juez de

lo social.—La secretaria judicial (firmado).
Y para que sirva de notificación a “Poye,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 26 de enero
de 2001.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.666/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Manuel David González
Carrero, don Pablo Herrero Valbuena, don
Rafael Palacios Maroto y don Florencio
Roig González, contra “Inter Vox Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, doña
María del Carmen Garrido Guzmán, don
Sebastián Viedma Alcalá y don Fernando
Pérez Rodríguez, en reclamación por pro-
cedimiento ordinario, registrado con el
número D-740 de 2000, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor que consta
en la copia simple que se adjunta.

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por
don Pablo Herrera Valbuena, don Floren-
cio Ruiz González, don Manuel David Gon-
zález Carrero y don Rafael Palacios Maro-
to, contra “Inter Vox Comunicaciones,
Sociedad Limitada”, doña María del Car-
men Garrido Guzmán, don Sebastián Vied-
ma Alcalá y don Fernando Pérez Rodrí-
guez, debo condenar y condeno a “Inter
Vox Comunicaciones, Sociedad Limitada”,
a que abone a los actores las siguientes
cantidades:

A don Florencio Ruiz González: 290.347
pesetas.

A don Manuel David González Carrero:
294.093 pesetas.

A don Rafael Palacios Maroto: 290.347
pesetas.

Se tiene por desistido a don Pablo Herre-
ro Valbuena.

Se absuelve a los demás codemandados.
Se notifica esta sentencia a las partes,

advirtiendo que la misma es firme y contra
ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Inter
Vox Comunicaciones, Sociedad Limitada”,
doña María del Carmen Garrido Guzmán,
don Sebastián Viedma Alcalá y don Fer-
nando Pérez Rodríguez, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 26 de enero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.665/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid
y su provincia.
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Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Fernando Luna Pereira,
contra “Pannic Vídeo Producciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número D-102 de 2001,
se ha acordado citar a “Pannic Vídeo Pro-
ducciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de marzo de 2001, a las once y veinte
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 27,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Pannic
Vídeo Producciones, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

Madrid, a 27 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.500/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado a mi
cargo se siguen autos con el número D-563
de 2000, hoy ejecución número 5 de 2001,
en reclamación de cantidad, a instancia de
don Churchill Joe Osián, contra “Alicata-
dos y Solados Valmor, Sociedad Limitada”,
en los que con esta fecha se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Churchill Joe Osián, contra “Ali-
catados y Solados Valmor, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 175.610 pesetas,
más 18.000 pesetas en concepto de intereses
y 25.000 pesetas de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
diez días para que puedan instar la práctica
de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de la deudora principal
que lea consten.

c) Trabar embargo de bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
líbrese el oportuno despacho a la Oficina
de Averiguación Patrimonial, y recibido que
sea, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos

procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Esta es la resolución que propone el
secretario judicial de este Juzgado a la ilus-
trísima señora doña Begoña García Álva-
rez, magistrada-juez de lo social del núme-
ro 28. Doy fe.—Conforme: la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social.—El
secretario judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada “Alicatados y Solados Val-
mor, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido y firmo el presente en
Madrid, a 24 de enero de 2001.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/3.656/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario de lo social del número 28 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Manuel Fernández Hidalgo,
contra “Aldavinte, Sociedad Limitada”, e
“Infantas 25, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por procedimiento ordinario, regis-
trado con el número D-578 de 2000, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor
que consta en la copia simple que se
adjunta.

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Manuel Fernández Hidalgo, contra
“Aldavinte, Sociedad Limitada”, e “Infan-
tas 25, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a “Aldavinte, Sociedad Limita-
da”, a que abone al actor la cantidad de
292.496 pesetas, con responsabilidad soli-
daria de “Infantas 25, Sociedad Limitada”,
más el 10 por 100 de la citada cantidad
en concepto de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe recurso.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez doña Inmaculada
Parrado Caparrós, que la suscribe en la Sala
de audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Diligencia.—Con la misma fecha se remi-
ten por correo certificado copias de la sen-

tencia para su notificación a las par-
tes.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Al-
davinte, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 5 de febrero de 2001.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.637/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-394 de 2000,
hoy ejecución número 47 de 2001, a ins-
tancia de don Jesús López Molina, contra
la empresa “Resbín, Sociedad Anónima”,
en reclamación por procedimiento ordina-
rio, en los que en fecha de hoy se ha dictado
propuesta de auto, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Jesús López Molina, contra “Res-
bín, Sociedad Anónima”, por un importe
de 371.288 pesetas de principal, más 37.128
pesetas y 20.421 pesetas de costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
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el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado a la ilus-
trísima señora doña María Luisa Gil Mea-
na, magistrada-juez de lo social del núme-
ro 32. Doy fe.—Conforme: la magistra-
da-juez de lo social.—La secretaria judicial
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Res-
bín, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido el presente en Madrid, a 7
de febrero de 2001.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/3.647/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-516 de 2000,
hoy ejecución número 39 de 2001, a ins-
tancia de don José Luis Sánchez Fernández,
contra la empresa “Grupo Ter Servicios
Integrados, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, en los que en fecha
7 de febrero de 2001 se ha dictado pro-
puesta de auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 1.044.691 pesetas, más la
cantidad de 57.458 pesetas en concepto de
intereses y 104.469 pesetas en concepto de
costas provisionales.

Dar audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo ( ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado, a la ilus-
trísima señora doña María Luisa Gil Mea-
na, magistrada-juez de lo social del núme-
ro 32. Doy fe.—Conforme: la magistra-
da-juez de lo social.—La secretaria judicial
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Grupo
Ter Servicios Integrados, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 7 de febrero de
2001.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.645/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos con el número D-503 de 2000,
hoy ejecución número 18 de 2001, a ins-
tancia de doña Josefa Amalia Figueirido
Estévez y doña María Nieves Peña Díaz,
contra la empresa “Publications 3 Oro,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, en los que en fecha 7 de febrero
de 2001 se ha dictado propuesta de auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Josefa Amalia Figueirido Estévez
y doña María Nieves Peña Díaz, contra
“Publications 3 Oro, Sociedad Limitada”,
por un importe de 460.723 pesetas, más
46.072 pesetas y 46.072 pesetas de costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente, y des-
conociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con
la advertencia a la ejecutada que las suce-
sivas notificaciones se practicarán en estra-
dos conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Esta es la resolución que propone la
secretaria judicial de este Juzgado al ilus-
trísimo señor don Juan José Navarro Fajar-
do, magistrado-juez de lo social del núme-
ro 34. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social.—El secretario judicial
(firmado).

Y para que sirva de notificación a “Pu-
blications 3 Oro, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, expido y firmo el presente en
Madrid, a 7 de febrero de 2001.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/3.667/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social número 35 de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Manuel Moyano Tienda, con-
tra la empresa don Domingo Briones Mén-
dez, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número D-478 de 2000, se ha
dictado sentencia del tenor que consta en
la copia que se adjunta, cuyo encabezamien-
to y fallo que por el presente se publica
es del tenor literal siguiente.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Moyano Tienda, contra la
empresa de la que es titular don Domingo
Briones Méndez y el Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno al
demandado a pagar al actor la cantidad de
381.687 pesetas, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuen-
ta 5035/0000/47800 en el “Banco Bilbao
Vizcaya”, en la calle Basílica, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso
el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
25.000 pesetas en concepto de depósito en
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dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a don
Domingo Briones Méndez, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 8 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.631/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 658 de 2000 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián García Gómez, contra la empre-
sa “Aysef, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Que debo estimar y estimo íntegramente
la demanda formulada por don Julián Gar-
cía Gómez, en reclamación de cantidad por
concepto de salarios de julio, agosto, sep-
tiembre, paga extra de verano, vacaciones
y dieciséis días de octubre de 2000, contra
la empresa “Aysef, Sociedad Limitada”, y
en consecuencia debo condenar y condeno
a la citada empresa a que abone al tra-
bajador demandante la cantidad de 668.600
pesetas según el hecho tercero de la deman-
da que se da por reproducido a los efectos
de incorporación a los presentes hechos
probados, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia, o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social,
o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 25.000
pesetas en la cuenta abierta en el “Banco
Bilbao Vizcaya”, sucursal avenida Dos de
Mayo, número 4, de Móstoles, a nombre
de este Juzgado con el número 2851, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad

consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Bilbao
Vizcaya” a nombre de este Juzgado con el
número 2851 la cantidad objeto de conde-
na, o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Aysef, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 8 de febrero de 2001.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.594/01)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 63 de
2000, ejecución número 144 de 2000, de
este Juzgado de lo social, seguidos a ins-
tancia de doña María Inocencia de Santiago
Sánchez y doña Ainhoa Fernández Gil, con-
tra Fondo de Garantía Salarial, “Grupo
Star Computer, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Twin Computer, Sociedad Limita-
da”, sobre extinción de contrato, se ha dic-
tado la siguiente:

Parte dispositiva:

Primero.—Se acuerda la ejecución defi-
nitiva de la sentencia dictada en el presente
procedimiento solicitada por doña María
Inocencia de Santiago Sánchez y doña Ain-
hoa Fernández Gil.

Segundo.—Procédase, sin previo reque-
rimiento de pago, al embargo de los bienes
de la deudora “Grupo Star Computer,
Sociedad Limitada”, suficientes para cubrir
la cantidad de 3.999.146 pesetas de prin-
cipal y la cantidad de 799.000 pesetas cal-
culadas por ahora y sin perjuicio de ulterior
liquidación para garantizar el pago de los
intereses y costas.

Tercero.—Sirva esta resolución de man-
damiento al agente judicial para que con
la asistencia del secretario judicial o del fun-
cionario que le sustituya o del servicio
común, en su caso, se proceda a la práctica
del embargo, debiéndose observar en la tra-
ba el orden y las limitaciones establecidas
en la Ley.

Se faculta expresamente a la comisión
judicial para requerir el auxilio de la fuerza

pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado
a la finalidad del embargo.

Cuarto.—Líbrense los exhortos, oficios y
mandamientos precisos para el conocimien-
to de los bienes de la deudora y efectividad
del embargo.

Quinto.—Requiérase a la deudora o per-
sona que legalmente le represente para que
en el plazo de quince días, de no haber
abonado en su totalidad la cantidad objeto
de ejecución y sin perjuicio de los bienes
embargados, presente manifestación de sus
bienes y derechos con la precisión necesaria
para garantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar tam-
bién, si procede, las personas que ostenten
derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes, y en el caso de estar sujetos a otro
proceso concretar cuál sea éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de
los bienes, gananciales o privativos, sus car-
gas y, en tal caso, el importe de los créditos
garantizados.

Sexto.—Adviértase a la deudora que pue-
de imponérsele una nueva obligación de
pago si incumple injustificadamente la obli-
gación impuesta en la resolución judicial
que se ejecuta, cuya cuantía puede alcanzar
hasta los 3.000.000 de pesetas por cada día
de retraso.

Séptimo.—Notifíquese esta resolución a
las partes, representación legal de los tra-
bajadores de la empresa deudora y al Fondo
de Garantía Salarial por si fuera de su inte-
rés comparecer en el proceso (artículos 249
y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante escrito

formulando oposición a la ejecución, en el
que se deberán expresar todos los motivos
de impugnación (tanto los defectos proce-
sales como las razones de fondo), que habrá
de presentarse en este Juzgado de lo social
en el plazo de diez días hábiles a contar
desde el día siguiente al de su notificación
(artículos 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil), sin que su sola inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo
acordado (artículo 556.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
don Luis Alberto Díez Tejedor. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Grupo Star Computer,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 2 de febrero de
2001.—La secretaria judicial (firmado).

(03/3.627/01)
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V. OTROS ANUNCIOS

Institución Ferial Madrid, IFEMA
Solicitud pública de ofertas.
Expediente: 01/038.
1. Entidad contratante: IFEMA, Insti-

tución Ferial de Madrid.
2. Objeto del contrato: contratación de

la fabricación, suministro y montaje de los
tabiques móviles del edificio de la Puerta
Norte de la ampliación del recinto ferial
Juan Carlos I.

3. Presupuesto tipo de ejecución por
contrata: 152.361.000 pesetas, IVA excluido
(915.708,05 euros).

4. Garantía provisional: 2 por 100 del
presupuesto tipo de ejecución por contrata.

5. Obtención de información: Dirección
de Compras. Parque Ferial Juan Carlos I.
28042 Madrid. Teléfonos: 917 225 075/076.
Fax: 917 225 318.

6. Retirada de documentación: servicio
de copistería en la calle Dulcinea, núme-
ro 9, esquina a calle Artistas, 28020 Madrid.
Teléfono: 915 345 159. Fax: 915 345 180.

7. Fecha y hora límite de presentación
de ofertas: hasta las doce horas del día 2
de abril de 2001.

8. Lugar de presentación de ofertas:
Registro General, despacho 302, edificio de
oficinas de IFEMA, tercera planta, Parque
Ferial Juan Carlos I, Madrid. Teléfono:
917 225 120/121.

9. Apertura pública de ofertas: a las tre-
ce horas del día 2 de abril de 2001, en el
edificio de oficinas de IFEMA (sala a
determinar).

10. Los gastos de este anuncio y del res-
to de inserciones en boletines, prensa de
información general e información econó-
mica serán por cuenta del/los adjudica-
tario/s.

www.comadrid.es/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 917 027 630 - 917 027 620
Fax 913 081 683 - 913 195 055

Madrid, a 5 de marzo de 2001.—El Direc-
tor General de IFEMA, Fermín Lucas
Giménez.

(02/4.141/01)

Junta de Compensación “Los
Montecillos”, Sector 3 de

Rivas-Vaciamadrid (Madrid)
Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 49, de fecha
27 de febrero de 2001, se inserta anuncio
número 02/3.377/01, donde se ha detectado
error material, procediéndose a su rec-
tificación:

— En el párrafo segunfo:
Donde dice: “calle Zurbano, número 67”.
Debe decir: “calle Zurbano, número 76”.
— En el apartado servidumbre, apar-

tado b):
Donde dice: “el proindiviso del mate-

rial”.
Debe decir: “el proindiviso del manan-

tial”.
Madrid, a 6 de marzo de 2001.

(03/5.457/01)

Viviendas para Jóvenes
Madrid Noroeste,

Sociedad Cooperativa
ANUNCIO

Los liquidadores de la cooperativa “Vi-
viendas para Jóvenes Madrid Noroeste,

Sociedad Cooperativa”, notifican la extin-
ción de la misma, según acuerdo adoptado
en la asamblea general extraordinaria cele-
brada el 19 de diciembre de 2000, en la
que igualmente fue aprobado por unani-
midad de los asistentes el balance final de
liquidación y extinción formulado por los
liquidadores y que fue el siguiente:

ACTIVO

Pesetas

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total activo . . . . . . . . . . . . 0

PASIVO

Pesetas

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640.000
Restultados ejercicios anterioes . −255.863
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . −384.237

Total pasivo . . . . . . . . . . . . 0

Igualmente fue aprobado por unanimi-
dad de los asistentes el proyecto de adju-
dicación del haber social, que una vez exa-
minado se destacó el hecho de que tras la
realización de todas las operaciones de
liquidación el haber social remanente era
igual a cero, por lo tanto no existía haber
social a repartir.

Madrid, a 28 de febrero de 2001.—Los
liquidadores (firmado).

(02/4.182/01)


